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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Isabel Olmos Pares, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Carballo (La Coruña), 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
con el número 51/1993, a instancia de doña Jesusa 
Rodriguez Esmoris, representada por el Procurado..
don Carlos Cambón Penedo, expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su hennano don 
Manuel Rodriguez Esmoris, vecino del municipio 
de Carballo, el cual se ausentó para América a los 
diecinueve años de edad en el ano 1927, sin que 
desde su ausencia se hayan tenido noticias del 
mismo. 

Lo Que se hace publico a los efectos del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL insertán· 
dolo por dos veces con intervalo de Quince días 
en el _Boletín Oficial del Estado~. 

Dado en Carballo a 25 de febrero de 1993.-La 
Juez. Isabel Olmos Pares.-EI Secretario.-15.390. 

y 2." 26-4-1993 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nlimero 32 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca. 
rio, bajo el número 2.564/1991, a instancia de .Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima., con
tra don Jose Gllerra Diaz y Concepción García y 
Asunción Varas Ruiz y Rafael Guerrero Paneque, 
en los cuales se ha acordado sacar a pUblica subasta., 
por ténnino de quince dias. los bienes que luego 
se dirtín. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para' que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de mayo de 1993. a las doce tn:inta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 553.816 pesetas N. 1.213; 553.816 
pesetas N. 1.221; 553.816 pesetas N. 1.223; 
3.250.659 pesetas N. 1.241; 3.250.659 pesetas N. 
1.243_ 

Segunda -Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el proxUno dia 21 de junio de 1993. a las doce 
treinta homs de su manana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda se ha 
sei:i.alado para la tercera subasta el próximo día 19 
de julio de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta. ~ A partir de la publicación del edicto 
podrim hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el :;0 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
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cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado, numero 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya., 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitinin posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercem sera sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacen;e en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolvenin las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimJento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima-Todos los Que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravamenes que tengan la 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad Que de 
eUo se derive. 

Duodécima --Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la, subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera. -La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de Jos señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 2. aparcamiento número 
2 en planta de semisótano del edificio .. Oasis Ih. 
calle San Juan Bautista Maury, número 5. Ocupa 
una extensión de 23 metros 98 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
numero L tomo 2.0.26. folio 184. finca número 
1.21 ;<. inscripción primera 

Departamento número 6. aparcamiento núme
ro 6, en planta semisótano del edificio denominado 
~Oasis 11». Ocupa una superficie de 23 metros 13 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 1. tomo 2.026. folio 196. fmca numero 
1.221. inscripción primera. 

Departamento numero 7. aparcamiento nume
ro 7. en planta semisótano del edificio denominado 
«Oasis Jb. Ocupa una superficie de 23 metros l3 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro I de Málaga, tomo 2.026, folio 199. fmca número 
1.223, inscripción primera. 

Departamento nUmero 16. Vivienda tipo 8-2, en 
planta baja del edificio ~Oasis IJ~. Ocupa una super
ficie de 94 metros 87 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Málaga número 
l. tomo 2.026. folio 226. fmca número 1.241, ins~ 
cripeión primera.. 

Departamento número 17. vivienda tipo 8-3. del 
edificio «Oasis JI... Ocupa una superficie de 94 
metros 81 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de MilIaga, tomo 
2.026. folio 229, finca número 1.243, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~ libro el presente en Madrid a 20 de noviem
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-18.20S-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.866/1989, 
a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima.. representado por el Procurador señor 
Infante Sánchez, contra .Sociedad C(X)perativa 
Andaluza de Explotación Agraria Cortijo de Rigue
Iat, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subac;ta, por término de veinte dias, el 
bien que al final se describiIil, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primerdS Que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 23 de junio de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 64.000.000 
de pesetas. sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 21 de julio de 1993. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 48.000.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta.: Fecha, 15 de septiembre de 1993. 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de! tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Pe
nal. número de expediente o procedimitnto: 
245900000018661l989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación .. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqulera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena. -Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese cdn su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Porción oeste de la hacienda o dehesa 
del «Valle del Mesto», en ténnino municipal de Gui
llena (Sevilla). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Sevilla al tomo 1.102, libro 107 de 
Guillena. folio 61 vuelto, fmca registra!- número 
4. 1 78-N. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
18.631. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 02656/1991, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma». contra don Antonio Molina Gómez y otros. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
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por término de quince días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de junio de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 1.040.346 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próxima día 7 de julio de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de septiembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. nú
mero 55, de esta capital. presentando el resguardo 
de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse la posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor. la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
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efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta. Finca sita en Córdoba. 

Finca registraI6.915. Raimundo Lulio, porta124. 
4, número 1, de una superficie de 78.88 metros. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de f~re
ro de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-18.541. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Femández López, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid. 

Hago saber; Que en este Juzgado. al núme
ro 11/1993-A-I, y a instancia de doña Blanca Rivas 
Quero se siguen autos sobre declaración de ausencia 
de don Manuel Rivas Vidal, nacido en Madrid el 
día 1 de noviembre de 1930, hijo de José y de 
Cannen, cuyo último domicilio conocido fue en 
Madrid, calle Castelflorite, 9, quien desapareció del 
domicilio conyugal en marzo de 1985. sin que se 
hayan vuelto a tener noticias suyas desde entonces. 
En cuyos autos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. he acordado la publicación del presente edicto, 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Femández Lqpez.
La Secretariajudicial.-18.644. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Pr. 
suma. hipo artículo f31 de la Ley hipotecaria. segui
do en este Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid. con el número 3.142/1992. instado 
por Banco Bilbao Vizcaya, representado por el Pro
curador don Emilio Garela Guillén. contra «Torreis
la. Sociedad Anónima», y Teodoro Catalina de la 
Torre y Bella López Marti, se ha acordado notificar 
y requerir a «Torreisla, Sociedad Anónima». para 
que pague, en el ténnino de diez días. la cantidad 
de 65.200.000 pesetas de principal, 27.031.380 
pesetas de intereses y 20.160.000 pesetas presupues
tadas para costas y gastos 

Las fmcas objeto de ejecución son ocho viviendas 
sitas en la calle Alfredo Aleix. número 33, de 
Madrid. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a las cantidades arriba expresadas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a «Torreisla, Sociedad Anónima», libro el presente 
en Madrid a 15 de marzo de 1993. para su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado».-EI Magis
trado-Juez. Agustín Gómez Salcedo.-EI Secreta
rio.-17.455-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 40 de los de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de cognición número 
428/1991. a instancias de «Sociedad Financiera de 
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Industrias y Transportes, Sociedad Anónima», con
tra doña Maria Martín Martinez y don José Luis 
Ruiz Infantes, en los que se ha acordado anunciar 
por . primera. segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días entre cada una de ellas, el 
bien irunueble embargado en este procedimiento 
y que al final se describe. 

Se previene a los posibles licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Pa,.ra tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 
4070, número de cuenta 2.534, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la primera subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera-Que para la segunda y tercera subastas. 
en su caso, la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuar1:a. -Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran 1m; dos terceras partes del tipo 
que sirva de base, tanto para !.!! primera subasta 
como para la segunda 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán sub
sistentes, ente·ndiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se saca el bien inmueble descrito a conti
nuación. a pública subasta, a instancIa del acreedor. 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro
piedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformada por la Ley IOfl992. de 30 de abril. 

Fechas de las' subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y hora' de las doce de la maña
na, en la fechas siguientes: 

Primera subasta: Dia 31 de mayo de 1993. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Dia 23 de junio de 1993. Con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercer.a subasta: Día 16 de julio de 1993. Sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A en planta baja en la calle Condesa 
de, la Vega del Pozo. número 30, de Madrid (Vi
cálvaro). Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
como fmca número 21.922, folio 208, libro 472. 
sección segunda de Vicálvaro. pro indiviso a favor 
de doña Maria Martin y de don José Antonio Ruiz. 

Valoración: La mitad indivisa a favor de doña 
Maria Martin Martinez es de 7.200.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez-Val
dés.-La Secretaria.-19.792. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.511/1992. 
a instancia de Citia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Manuel Femández Gutiérrez 
y doña Maria Dolores Arias Ordioles. en los 'cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias; el bien que al fmal se 
describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 14 de octubre de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 10.625.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1I de noviembre de 1993, 
a las diez diez horas. 'fipo de licitación: El 75 por 
100 áel f!jado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura ü1f~r!0r. 

Tercera subasta: Fecha 16 oe diciembre de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgade. 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal, 
número de expediente o procedimiento: 
24590000001171/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente eclic
to. sin 'cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.2 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor ,con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hota, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reliervará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Primer lote. Carretera de Canillas, número 98. 
16-B. Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 33 de Madrid al foli0 167, tomo 488, libro 
120. sección 3.'\ fmca registral número 6.515, ins
cripción cuarta. Tipo de licitación: 10.625.000 
pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-ÉI Secreta· 
rio.-18.603. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.935/1991, 
a instancia de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador don Florencio Aráez Martínez, contra 
don Félix Pozo Iñiguez y doña Lucia Marbán Corral, 
en los cuales se ha acordado &acar a pública subasta, 
por término de quince dias, los bienes q!!e luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
octubre de 1993, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 6.710.340 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de noviembre de 1993, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 5.032.755 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de diciembre de 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas. Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41000 de la Agencia,· 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio Juz· 
gados Instrucción y PenaL Número de expediente 
o procedimiento: 245900000. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados,· se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. }' el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de ¡as tres subastas se traslada su celebracion, 
a la mlsma hora. para el siguiente sábado habil. 
segim la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

l'ovena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícípantes en la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
vanin en deposito como ganmtia del cumplimiento 
de la obligación. )'. en su caso, por parte del precio 
de la venta. 

I.>edma-Si se hubíere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus oferta .. los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no -cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanización Jaraquemada. Vivienda unífamiliar 
21, manzana E. en Tonelodones (Madrid). en el 
termino munícipal de Torrelodones. Consta de plan~ 
ta baja y distnbuida en hall cocina. tendedero. aseo, 
saJón-comedor y terraza. Y planta alta con cuatro 
dormitorios. un bailo general y una terraza-balcón. 
Ambas plantas se comunican mediante una escalera 
interior. ademas en planta baja y previo a la vivienda 
se localiza en garaje y un trastero-bodega. La vivien· 
da propiamente dicha ocupa una superfici~ 'i t:ti1 
de 90 metros cuadrados mas 3Q mttros cuadrados 
del garaje y trastertJ. T 000 ello se desg]osa de la 
siguien1~ forma: Planta baja. 31 metros 35 deci~ 
inetrrn. cuadrados útiles. Planta alta. 52 metros 65 
decimetros cuadrados útiles. La parcela ocupa una 
superficie de 255 metros cuadrados. y linda: Al fren~ 
te, fmca matriz que separa de calle H~2, donde tiene 
su entrada; derecha entrando, parcela 26 y zona 
comim; izquierda. parcela 28. y fondo. con citada 
zona comim de la parcela E. El resto de la superficie 
del terreno no ocupada por la edificación se destina 
a patio o jardin. 

Inscrita en el Registro de la. Propiedad Dlime
ro I de San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.465, 
libro 88, folio 145. finca regislraI4.732. inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de I 993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda-El Secreta~ 
ro.- I 8.600. 

MADRID 

Ediclo 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el niunero 1.268/1992. 
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó
nima». contra don Agustín Pérez Calvo y doña M. 
Pilar Asejo Miranda. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
los bienes que luego se dirimo con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 31 
de mayo de 1993. a las trece horas de su mañana. 
en la SaJa de Audiencia de este J~ por el 
tipo de 6.925.976 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el -próximo dia 5 de julio de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Jwgado. con la reboia del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primcnL 
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Te:ce-r..l.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
'ie!'laJado para la tercera subasla el próximo dia 13 
de septiembre de 1993. a las nueve treinta horns 
de su :nailana en [a Saja de Audiencia de este 
lJ..lZ!!ado. Stn sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondler:te. 

Qumta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la ten:era 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones nUmero 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes omantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que puedan exigir 
ningún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor. si los hubiere. 
continuan'm subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destill3lSe 
a su extinciÓD el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pij:::go 
cerrddo. y el remate podrá veriS;.:~,.e en calidad 
de ceder a tercero, ce.! 'di> reglas que establece el 
articulo ! 3! oe la Ley Hipotecaria. 

o..."l3va.--Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hilbil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-----Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso,. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tmnbien podrim reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seiialamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu~ 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto. derecha. de la casa señalada con el 
número 21 de la calle San Dacio. de Madrid. Tiene 
una superficie de 59 metros 72 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 12 de Madrid. tomo 1.328. folio 19. fmea número 
62.092. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 23 de marzo 
de 1993.-Et Magistradc:>-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La _-18.372. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este JU7g8do. y bajo el nUmero 
1.387/1991~L. se tramitan autos de suspensión de 
pagos de la Compañia mercantil «Letrayón. Socie-
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dad Anónima". con domicilio social en \{adrid. calle 
de Esparteros, número 11. representada por el ?ro
curador don Eduardo Codes Fcijoo, en cuyo expe
díente, por autos dictado con esta mísma fecha. 
se ha declarado a dicha Entidad en estado de sus
pensión de pagos. considerandola en el de insol· 
vencia provisional, y se ha acordado convocac a 
los acreedores de la misma Entidad ~-uspensa a Junta 
general de acreedores para el día 24 de mayo de 
1993, " las diez horas de su manana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la caUe de 
Cap¡tan Haya. numero 66, segunda planta. y al pro
pio tiempo se les hace saber que hasta quince días 
antes del indicado día 24 de mayo próximo podrán 
impugnar los creditos incluidos en la relación pre
sentada por la Intervención Judicial, así como pedir 
la inclusión o exc1usión de créditos en la misma 
relación. en la fonna establecida en el articulo 11 
de la Ley de Suspensión d. Pagos de 26 de julio 
de 1922. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 23 de 
marzo de 1993.-El Magistrado-Juez.-La Secre
\aria-18.543. 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia nUmero 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 51411988, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articuJo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador señor 
Aráez Martinez. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra .. In
mobiliaria Vicente Iglesias Armada. Sociedad Anó
nima., en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada a la 
demadada: 

lviasa IlI. bloque 5, Rubens, sin número, primero 
C. en Móstoles (Madrid): 

Numero 9. Piso primero, letra C. en la planta 
tercera de construcción, del sector o cuerpo de edi~ 
ficación bloque 5. Ocupa una superficie aproximada 
de 143 metros 15 decimetros cuadrados. Su cuota 
de participación en el valor total del inmueble es 
de 0,890 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Móstoles. al tomo 1.001. libro 893. fotio 
238. fmca registral 75.207. inscripción segunda 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitan Haya. núme
ro 66, tercera planta. el próximo dia 8 de junio 
de 1993. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones; 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.281.200 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma~ 

Segunda.-Para poder tomar en la licitación debe
rilo los licitadores consignar previamente en esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz
caya. agencia 4.070. cuenta número 2.446. sede de 
los Juzgados de plaza de Castilla) el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podriln hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en establecimiento des-
tinado al efecto (Banco Bilbao Vtzcaya, agencia 
4.070. cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla). junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá: hacerse el remate a caJidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
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el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformars~ con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de julio de 1993, a las 
doce h"oras. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de septiembre de 1993, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-18568. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 40. sito en la calle Capitán Haya, 
numero 66, quinta planta, se siguen los autos del 
juicio 629/1992. a instancia de doña Julia Muñoz 
Jiménez, representada por el Procurador don Miguel 
Angel Ayuso Morales, contra don José Ayala Cade
nas. sobre falta de pago, dictándose sentencia en 
los referidos autos el 14 de diciembre de 1992, 
que contiene el siguiente 

«Fallo: Que declarando como declaro haber lugar 
al desahucio solicitado por doña Julia Muñoz limé
nez, debo condenar y condeno a oon José Ayala 
Cadenas a que en el ténnino legal desaloje y deje 
a la libre disposición de aquélla el local de negocio 
y al pago de costas, apercibiéndole de lanzamiento 
si no lo verifica en el término legal. Contra esta 
sentencia cabe recurso de apelación en el plazo 
de tres dias ante el órgano superior. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que tenga efecto la notificación de la sen
tencia al demandado en autos, don José Ayala Cade
nas, y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
EstadOl), expido el presente edicto en Madrid a 24 
de marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Juan Luis 
Gordillo Alvarez Valdés.-La Secretaria.-18.6l7. 

MADRID 

Cédula de notificación 
de existencia del procedimiento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia numero 31 de los de Madrid, bajo 
el numero 1.578/1992, instado por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don José 
Maria Ruiz Cruz y doña Mercedes Plaza González, 
por la presente se notifica a usted, que de la cer
tificación librada por el señor Registrador de la Pro
piedad. de la finca sita en calle Vicente Jimé
nez, 5, de Madrid. consta como titular de tenedores 
de obligaciones hipotecarias, constituida con pos
terioridad a la inscripción de la hipoteca que ha 
motivado el procedimiento. y en virtud de lo dis
puesto en la regla 5.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se le- notifica la existencia del mismo, 
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indicándole la facultad que tiene de ~atisfacer antes 
del remate el importe del crédito, intereses y costas 
aseguradas con la hipoteca de la finca, quedándose 
subrogado en los derechos del actor. haciéndole 
saber que para la distribución del sobrante, si 10 
hubiere, se seguirá el orden de antigüedad de los 
asientos registrales. 

Caso de que el interesado no se mostrase con
forme con esa distribución deberá comparecer en 
este Juzgado alegando los motivos para sustentar 
su preferencia sobre los asientos registrales ante-
riores. 

Las fechas de subasta aun no se han señalado. 

y para Que conste y sirva de notificación a los 
ignorados tenedores de obligaciones hipotecarias de 
la inscripción 5.a de la F.R número 31.102, expido 
el presente en Madrid a 25 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-18.647. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.808/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Creaciones Osona, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 27 de 
septiembre de 1993, a las trece horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 38.016.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de octubre de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado Para la tercera subasta el próximo día 29 
de noviembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán . subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebratión, o hubiere un numero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará. 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto· de subasta 

Nave industrial planta baja, sita en la calle Bellfort, 
sin número, de Manlleu. Ocupa una superficie de 
960 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vic, tomo 1.644, libro 183, folio 
143, finca registral 7.596. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 25 de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-18.590. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado~Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.386/1991-L, se tramitan autos de suspensión de 
pagos de la Compañia mercantil «AyUón, La Casa 
del Rótulo. Sociedad Anónima». con domicilio 
social en Madrid, calle de Esparteros, numero 11, 
representada por el Procurador don Eduardo Codes 
Feijoo. en cuyo expediente, por auto dictado con 
esta misma fecha, se ha declarado a dicha Entídad 
en estado de suspensión de pagos, considerándola 
en el de insolvencia provisional. y se ha acordado 
convocar a los acreedores de la misma Entidad sus
pensa a Junta general de acreedores para el 
dla 7 de junio de 1993, a las diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Capitán Haya, número 66, ·segunda 
planta, y al propio tiempo se les hace saber que 
hasta quince días antes del indicado dia 7 de junio 
próximo podrán impugnar los créditos Incluidos en 
la relación presentada por la Intervención Judicial, 
así- como pedir la inclusión o exclusión de créditos 
en Ja misma relación, en la fonna establecida en 
el artículo 11 de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado·Juez.-La Secretaria.-
18.548. 

MADRID 

Edicto 

Don Ismael Kiran Ordaz. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de esta 
capital, 

Hago saber: Que por resolución de este día, dic
tada en el expediente de suspensión de pagos del 
.«Banco Europeo de Finanzas, Sociedad Anónima», 
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seguido ante este Juzgado con el número 1/1991, 
se ha acordado suspender la celebración de la junta 
de acreedores, sefialada para el día JO de marzo, 
actual a las dieciocho horas, en la Sala de Auóiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Orense, número 
22, primera planta, sustituyendo la misma por la 
tramitación escrita a Que se contrae el artículo 18 
de la Ley de Suspensión de Pagos, habiéndose con
cedido a la mencionada entidad suspensa el plazo 
de dos meses, para obtener en forma fehaciente 
la adhesión de los acreedores a la última proposición 
de convenio presentada. 

y para su publicación en el 1iBoletin Ofie,ia! del 
Estado», se expide el presente. 

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Ismael Kiran Ordaz.-EI $ecre
tario.-18.585. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Enrech Salazar, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 170/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias del 11Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Manuel Méndez Cabre
ra y doña Maria Eugenia Meriz Sánchez, y en el 
trámite de apremio de expresado procedimiento. se 
ha acordado por providencia de fecha 29 de marzo 
de 1993, sacar a la venta en pública subasta, por 
témúno de veinte días, el bien embargado a los 
demandados, consistente en el piso 6.o-A, del núme
ro 50. de la calle Caleruega de esta capital, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta: El día 27 de mayo de 1993, 
a las diez horas de su mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad de 23.000.000 de pesetas. importe de 
la tasación. 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en foOlla por el actor. el día 29 de junio 
de 1993. a las diez horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por I Q1) de la que sirvió de base 
en la primera. no admitiéndose posturas que no 
la cubran. 

En tercera y última subasta: Si no hubiere postores 
en la segunda ni se pida con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor. el dia 28 de julio 
de 1993, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por IDO del 
tipo establecido en cada caso, salvo el ejecutante. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello junto a 
aquél, el resguardo de haberse practicado la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo deberá consignarse dentro de un plazo 
que no exceda de ocho días. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes. y que todas las cargas y gravámenes ante-
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riores y los preferentes. si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad que 
de los mismos se deriven. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso 6.o-A, del número 50, de la calle Caleruega 
de esta capital. Tiene una superficie de 127 metros 
L:uadrados aproximadamente. Se compone de varias 
habitaciones, cocina, oficio, dos cuartos de baño, 
aseo de servicio y terrazas principal y de servicio. 
También lleva como anejo inseparable el cuarto tras
tero 6-A, situado en la primera planta de sótanos. 
Linda: Por el norte, con zona de escaleras y mon
tacargas y piso F de esa misma planta; al sur, con 
zona urbanizada; por el este, con piso letra B de 
esa misma planta, zona de paso común y vestíbulo 
de ascensores, por donde tiene sus entradas principal 
y de servicio, y por el oeste, con zona urbanizada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid, tomo 626. folio 11, fmca número 12.726, 
anotación letra-A. 

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Enrech Salazar.-EI 
Secretario.-18.223·3. 

MADRID 

Cédula de notificación 

En providencia dictada por el ilustrisimo seftor 
Juez de Instrucción número 35, en autos de juicio 
de faltas número 4.926/1989, seguido por lesiones 
y daños imprudencia, se ha acordado notificar sen
tencia a doña Concepción Valenzuela Forcayo, que 
se encuentra en ignorado paradero. cuyo fallo es 
el siguiente: 

Que debo condenar a don David López Castejón 
como autor de una falta de lesiones por imprudencia 
del artículo 586 bis del Código Penal, a la pena 
de multa por importe de 50.000 pesetas con arresto 
sustitutorio de un día por cada 5.000 pesetas, o 
fracción para caso de impago, privación del penniso 
de conducir por tiempo de un mes y a que abone 
las costas de este proceso, debiendo indemnizar a: 

Doña Celia Martín Alonso en 60.000 pesetas por 
lesiones sufridas y en 45.000 pesetas por los des
perfectos de su vehículo. 

Don Cecilia Hemando LIorente en 120.000 pese
tas por lesiones sufridas. 

Las indemnizaciones devengarán el interés legal 
aumentado en dos puntos desde la fecha de la 
sentencia. 

y para que sirva de notificación a los expresados 
que se encuentran en ignorado paradero y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Madrid a 30 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-18.584-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 44/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, represenlada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martínez, contra «Construcciones 
Inmobiliaria Mar, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 27 de septiembre de 
1993, a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
50.359.947 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 25 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
37.769.960 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 29 de noviembre de 1993. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán ~varse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de. Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal, 
número de expediente o procedimiento: 
2459000000044/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las foOllas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foOlla y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la t;espon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán .las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten J: que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Urbanización «Parque Las Matas». 
C!20. PC 160. Las 'Rozas (Madrid). Tiene una 
superfiéie de 2.510.17 metros cuadrados. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad de Las Rozas. Tomo 
2.248, libro 264. folio 3, fmea registral núme
ro·14.730. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-18.592. 
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MADRID 

Edicto 

Don Ismael Kiran Ordaz. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 47 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue expediente de suspensión de pagos de la 
entidad mercantil. «Proarsa, Sociedad An6nima>l, 
registrados bajo el número 652/1990, y en los que 
se ha dictado resolución del día de la fecha. cuyo 
testimonio es del siguiente tenor literal: 

Providencia Magistrado-Juez. señor Kiran Ordaz. 

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1993. 
Se acuerda la convocatoria a Junta general de 

acreedores, que se celebrará en el Salón de Actos 
de la sede central de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción. sito en 1a plaza Castilla nUmero 
1 de Madrid. el próximo dia 8 de junio del presente 
año, a las diez horas, continuándose, en su caso, 
el siguiente día 9 de junio, a la misma hora. 

Cítese a dicha Junta al suspenso, mediante su 
Procurador don Rafael Rodriguez Muñoz. al Minis.
terio Fiscal, a los Interventores y a los acreedores, 
citándose a los que de éstos residan en esta ciudad 
por medio de cédula y por carta certificada con 
acuse de recibo, que se unirá a este expediente, 
a los residentes fuera de ella, haciéndose además 
extensivos los edictos mandados publicar a la con
vocatoria para los acreedores que no puedan ser 
citados en la forma dispuesta, con la prevención 
a los mismos' de que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con poder sufi
ciente para ello y con el título justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos; que
den a disposición de los acreedores o de sus repre
sentantes, en la Secretaria de este Juzgado. el infor
me de los Interventores, las relaciones del activo 
y pasivo. la Memoria, el Balance, la relación de 
los créditos y sus acreedores con derecho a abs
tención. y la proposición de convenio presentada 
por el deudor, a fm de que puedan obtener las 
notas oportunas, a todos los efectos, y especialmente 
para los derechos que resulten reconocidos en el 
artículo I1 de la Ley de 26 de juBo de 1992, sobre 
impugnación, omisión y exceso o disminución de 
créditos según la lista presentada, a verificarse pre
cisamente hasta los quince días antes del señalado 
para la celebración de la Junta, hágase saber a los 
interventores judiciales que ocho días antes de la 
celebración de la Junta deberán haber presentado 
la lista definitiva de acreedores que formen, con 
arreglo a los requisitos del artículo 12 de la citada 
Ley. 

Líbrense edictos que se publicarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en un periÓdico de 
gran difusión, en el ~Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Estado». 
despachos que se entregarán al Procurador de la 
suspensa para que cuide de su diligenciado. 

Así lo manda y firma. Doy fe. 

y para que así conste y se proceda a su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en un 
periódico de gran difusión, en el ((Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletin Oficial 
del Estado». expido el presente, en Madrid, a 31 
de marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Ismael 
Kiran Ordaz.-18.540. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulos, con el número 12/1991, a 
instancia de ~Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito», contra don Manuel Díaz Bravo 
y doña Ana Bedmar Segura, y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de este día. se anuncia 
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la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien embargado a los demandados, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
10.200.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Capitán Haya, número 66, tercera planta. de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de mayo de 1993 
y hora de las once treinta, por el tipo de tasaciÓn. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de jumo de 1993 
y hora de las once treinta, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de julio de 1993 y hora 
de las once treinta, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura m en 
primera ni en segunda subastas que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar pane deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2.442 en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle Capitán Haya, 
número 55, de Madrid, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitaciÓn. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la nana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la 
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depósitándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo C. escalera derecha, casa número 
9 del bloque número 5 del Parque de CatalUña. 
en Torrejón de Ardoz. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Torrejón de Ardoz al tomo 3.158, 
libro 528, folio 46, fmca número 22.122. 

Dado en Madrid a 6 de abril de 1993.-La Magis
trada-Jueza.-El Secretario.-18.443-3. 

. MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.748/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Teresa Alas Pumariño, contra don Juan Principal 
López y doña Cannen Gómez Román, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal se 
describirá, fiajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seiialamien
to simultáneo de las ·tres primeras que autoriza la 
regla 7.'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
comorme a las siguientes techas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 25 de mayo de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
5.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de junio de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
3.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de septiembre de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda~ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal 
número de expediente o procedimiento: 
24590000002748/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente. ..-

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.'" del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra de riego situada en la Playa Vieja 
o Playa de Poniente, pago de La Casilla de Burgos 
y Empedrado de la Vega, y término de Motril. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Motril al folio 208 del tomo 1.080, libro 66 de 
Motril, finca 6.740. antes 8.923. 

Dado en Madrid a 13 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-18.444-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Jose Aurelio Pares Madroñal. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 358/1992, autos de juicio ejecutivo a 
instancias de Banco de Jerez, contra don Sebastián 
Femández Serón y doña Maria Angeles Avila Cla
vijo. en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta por primera vez. término 
de veinte días y precio de tasación pericial," el bien 
embargado a la parte demandada y que después 
se dirá, para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 28 de mayo de 
1993, y hora de las doce de la mañana. bajo los 
requisitos y condiciones que igualmente se dirán. 
y en previsión de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas 
una segunda y tercera para lo que se señala el dia 
28 de junio próximo, y hora de las doce de la maña
na, para la segunda, y el dia 28 de julio próximo, 
y hora de las doce de la mañana. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle 
Marqués de Larios, número 12, de Málaga, de haber 
ingresado por lo menos el 20 por 100: del valor 
de los bienes que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera. rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el apar
tado primero de este edicto. acompañando el res
guardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 8. vivienda número 1, tipo A. 
en planta segunda del edificio denominado «Ma
carena IIb, en esta ciudad. avenida de Carlos Haya, 
número 31, finca número 4.050, folio 22 del tomo 
1.934. inscripción vigésima, que es la extensa. Ocupa 
una superficie de 124 metros 16 decímetros cua
drados, distribuida en vestíbulo, estar-comedor con 
terraza. cuatro donnitorios. cuarto de baño, aseo 
y cocina con terraza-lavadero. Está situado el pri
mero a la derecha. según se sube la escalera, y 
linda: Frente, entrando, descansillo escalera, patio 
interior de luces y vivienda número 4 de igual planta; 
derecha. entrando, el mismo patio y vivienda núme
ro 2 de la misma planta; izquierda. fachada lateral 
izquierda del bloque, que la separa del edificio «Ca
mino». y fondo, fachada posterior del bloque, que 
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la separa del edificio medianero. Cuota: 1,98 por 
100. Se encuentra inscrita al tomo 1.269. folio 106, 
fmca 7.639-B, del Registro de la Propiedad de Mála
ga número 8. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 7.640.000 pesetas. 

Dado en Málaga.- El Magistrado-Juez. José Aure
lio Pares Madroñal.-La Secretaria.-18.40S. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Málaga~ 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinliento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 774/1992, 
a instancia de la Caja General de Ahorros de Gra
nada, representada por el Procurador señor Martín 
de los RJos, contra don Miguel Rueda Henares, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de mayo, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
9.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de junio, a las doce horas' de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de julio, a las doce horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás 
Heredia, sin número, antiguo Palacio de Justicia, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar párte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con. 
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave oficina 4109, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día 
de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 

f subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en término de Alhaurín de 
la Torre, partido de Fuente Grande, sitio conocido 
por las Rosas. Tiene su frepte por la actual calle 
de Almeria, donde se le designa con el número 
dos. Linda: Derecha, entrando, Federico Luque Cor
dero; izquierda. parcelas 88 y 89 de la fmca de 
procedencia, y espalda, la 86 de la misma fmca 
de procedencia. Tiene una superficie de 135 metros 
4 decímetros cuadrados, y consta de una sola planta. 

La anterior finca figura inscrita al tomo 335, folio 
154, fmca número 4.198. Inscripción tercera del 
ltbro 65. 

Dado en Málaga a 5 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria judicial.-18.250-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
1.296/1992, a instancia de la Procuradora señora 
Calderón Martín, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Antonio Rodríguez Serrano y doña Maria Josefa 
Mengual Duque, se saca a pública subasta la siguien
te fmca: 

Número 1. Yiso 5.°, derecha, del edificio, sin 
número, situado en la prolongación de la calle de 
Manrique, con fachada a la de la Fuente, de la 
ciudad de Málaga. Se señala con el número 22 en 
la numeración general de fmcas procedentes del 
edificio matriz, denominado edificio «Peñarroya». 
Corresponde al tipo Ay está distribuido en vestíbulo, 
comedor-estar, con terraza, tres dormitorios, cocina, 
con terraza y cuarto de baño. Mide una superficie 
útil de 74 metros 39 decímetros cuadrados, y cons
truida de 78 metros 42 decímetros cuadrados. Cuo
ta: Tiene asignada una cuota o participación de 2 
enteros 49 centésimas por 100 en el valor y ele
mentos comunes del edificio matriz, que mide una 
superficie de 319 metros 45 decímetros cuadrados, 
y a fines de distribución de beneficios y cargas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 
de Málaga, al tomo 1.468, folio 80. fmca número 
10.859, inscripción tercera. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 6 de julio. y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 7.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignatse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 20 por. 100 
del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
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acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de fa fmea. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el· rematante los 
'acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de lbs mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando . en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A preveñdón de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 29 de 
julio de 1993. sirviendo de tipo de esta subasta 
el 7J por 100' del tiP9 de la primera, y debiendo 
consignar p.-eviamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segUnda subasta, t;e sefiala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo día 
22 de septiembre, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málaga a 23 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.58l. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alej~ndro Martín Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzg~do de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan. 
al numero' 1.448Jl991. autos de juicio ejecutivo a 
instancia de {\Comercial de Metales Cometalsa, 
Sociedad Anónímall, contra don M:mue! Bellido 
Luque, en reclamadón de cantidad, en los que acuer
do sacar a pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasacton per¡cial, 10:' bienes 
embargados a la parte demandada y que despues 
se diráll, para cuyo acto se senala. ~n,la Sala Aut.1ien
cía dI! e:.te Juzgado, e! dia 17 de junio proxUno 
y hora de las doce, bajo los requisitos y condidones 
que igualmente se dirán, y t,';n prevención de que 
no hubiese postores en dicha suhasta, desde este 
momento quedan anunci;-¡das una segunda y una 
terc~ra, pura lo que se ~eiIala el día t 5 de julio 
proximo y hora de las doce, para la segunda, y 
el día 15 de septiembre proximo y hora de las doce, 
para la tt'n:era, 

Rt:quisitos y condiciones dc la sub\sta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadnres cons~gnar previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya: una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 en efec~ivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo paTa c<'Ida subasta, 
qut" es el valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. ' 

El tipo de la subasta es de 7.780.800 pesetas. 
Segundo.-Que en el remate de la primera y segun

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 

. una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo' a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podIan hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él el importe de la 
consignación mencionada en el apartado primero 
de este edicto, acompañando el resguardo 1<Qrrcs
pondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos' de propiedad de la 
fmca que se subasta. 
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Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. si los· 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda tipo B situada en la planta 
cuarta y portal 1, sito en la avenida de Vivar Téllez. 
en el término municipal de Vélez-Málaga;' con una 
supertlcie de 97 metros 26 decímetros cuadradot; 
y útil de 77 metros 33 decímetros cuadrados. Sus 
linderos son: Entrando, izquierda. módulo o portal 
2;, derecha" vivienda tipo A-l; fondo, terrenos del 
edificio, y frente. vivienda tipo patio, vivienda C. 
Inscrita en el tomo 588, libro 387, folio 221, fmca 
número 30,992 del Registro de la I?ropiedad de 
Vélez-Málaga. 

y para que sirva de público conocimiento y en 
particular de notificación al demandado. don 
Manuel·Bellido Luque, expido el presente. 

Dado en rV1álaga a 24 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin DelgaQo.-EI 
Secretario.-18.399. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, 'Magistrada-Jueza 
.del Juzgado dc Primera Instancia número 13 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
7611l992. se siguen autos de prOl..:edimicnlo del ~r
ticulo 1.11 de la Ley Hipotecaria, a lllstancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cúdiz. Almena, Mála~a y Antequera (UNICAJA). 
representada por la Procuradora seiiora Calderiln 
Martin, contra don Antonio EspilLüfa \1ayorga y 
tloña Aurelía Ordóñez Ruiz, en los que por proveido' 
de esta J~(;ha, y a pciicion de la actOTa, he a,;ofil.:~Jo 
~a('af a pública :;Iloasta, por prirnc:'a, segunda y ter
cen vez, ténnino de velOte d¡as l:ábiles 'j al üpo 
que se dirá, el bien propiedad de los demandados 
y señalados com(1 garant'm del préstamo hiputecario. 
boja las rondicione'i que más adelante se expresan. 
seflalándose para el acto del remate el día 22 de 
jllni'l. a las onee.treinta horas, para la primera subas
ta; en su caso, de no existir po~tores, el día 22 
de julio, a las once treinta horas, nara la segunda, 
y (:a50 de no existir tampoco postores en la segunda, 
el dia 22 de septiembre, a las once treinta horas, 
para la tercera subasta, en la Sala Audienci.a de 
í;.";te J1l7gado, sito en paseo de Reding, sin numero, 
cuarta pl<inta, y en la que regmi.n las siguientes 
condiciones: 

Primcra.~SeíVira de tipo para la primera subasta 
el pactado en Ci>critura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los soli
citantes deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ~ 

Tercera.-·No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regfa cuarta del referido articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, e,ltendiénd':1se que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona, 

, 
Bien que se subasta 

6083. 

Urbana. 11. Vivienda letra C, en planta segunda. 
del edificio conocido como bloque 28. que tiene 
su entrada por terrenos de lá urbanización «Mar
tiricos», sin número. de esta ciudad. Consta de ves
tíbulo, estar-comedor, con dos 'terrazas, tres dor
mitorios, pasillo. cuarto de baño, ·aseo y cocina, 
con terraza-lavadero. Ocupa una superficie cons
truida de 102 metros 33 decímetros cuadrados, y 
con la pat:te proporcional de elementos Comunes, 
representa 112 metros 61 decimetros cuadrados. 
Linda; Frente, con pasillo distribuidor de su planta, 
hueco de ascensor, rellano de escaleras y vuelo sobre 
terrenos de la urbanización: derecha. entrando, con 
patio de luces y vivienda tipo C de su misma planta. 
en el bloque número 27; izquierda, con vuelo sobre 
terrenos de la urbanización, y fondo. con vuelo 'sobre 
calle sin nombre. 

Inscripción: Tomo 1.949, libro 165, folio 138, 
fmca número 4.012. inscripción cuart~, 

Valor: 12,872.800 'Pesetas. 

Dado en Málaga a l de abril de 1993,-La Magis
trada-Jueza, Carmen Soriano Parrado.-El Secre
tario.-18.569. 

MANACOR 

Don Jose Luis Felis García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 452!l992, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, articulo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Andrés 
Ferrer Capo, en representación de ((Banca March, 
Sociedad Anónima)), contra «Juan ·Galmes Brunet, 
Sociedad Anónima)), en redamación de 53.801.899 
pesetas, y en cuyas actuacioneS"se ha acordado sacar 
ti la venta, en primera y publica subasta, por témlino 
.de veinte diús y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de comtitución de la hipoteca, las 
fincas siguientes: -

l. Urbana, departamento número 1, propiedad 
constituida por el local y almacén de la planta baja 
del edificio (;u construcción sito en la carretera de 
Son Servcra, procedente de la finca «Es PinJ1'ó y 
Es Vei". edificado sobre la'; parcelas 207 y 208 
del plano de parcelación, en término de ManacC'f. 
Tiene una superficie construida de unos 287 metros 
14 decímetros cuadrados más un patio posterior 
de unos 40 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
4.011, libro 819, folio 151. finca 52.014. 

Valorado en 32.065.000 pesetas. 
2, Urbana, departamento número 2, propiedad 

constituida por la total planta primera del edificio 
en construcción sito en la carretera de Son Servera, 
del caserío de Porto Cristo, término municipal de 
Manacor, procedente de la finca (Es Pinaró y Es 
VeÍl), edificado sobre las parcelas 207 y 208 del 
plano de parcelación; tiene una superficie construida 
de unos 134 metros 65 decímetros cuadrados. des
tinados a oficinas más unos 149 metros 55 decí
metros cuadrados destinados a almacén y unos 25 
metros 68 decimetros cuadrados ocupados pOr dos 
terrazas voladizas. Inscrito al tomo 4.01 i.libro 819, 
folio 155, fmea 52.016. 

Valorado en 20.404,920 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audlencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig, . 
el próximo día 28 de junio, a las once horas, con 
arreglo·a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y, además, se hace constar que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
'piedad a que se refiere la regla 4. a del altículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre~ 
ferentes, si los hubiere, al créditó de la <lctorCl con
tinuaran susbistentes, entendiéndose que ei rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sa'bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción . 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, S;i hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas; dicha con
signación se llevará a cabo, mediante ingreso de 
dicha cantidad, en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya de Manacor y en la cuenta número 
04350001845292; en la tercera o ulteriores que, 
en su caso, puedan celebrarse, el deposito consistirá 
en el 20 por IDO, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 22 de julio, a las trece horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera, y casp de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día J 5 de septiembre. también a las trece horas. 

Dado en Manacor a 17 de marzo de 1993,-El 
Juez, José Luis Felis García.-EI Secretario.-18.61 O. 

MANACOR 

Edicto 

La ilustrisima señora Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4, de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
420/1992, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banca March, frente a don Hans 
Jurgen Mante y doña Jutta Rlha, en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas, del bien 
hipotecado que se reseñará habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día' 
23 de junio de 1993; para la segunda, el día 23 
de julio de 1993, y la tercera el 3 de septiembre 
de 1993, todas a las doce treinta horas, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza Foni Roig, sin número, de Mana
cor. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán con,signar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440/0000/18/0420/92, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y el aiio del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando .. el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de- este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
guno otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, ~in destinarse a su extinción el precio del 
remate. ente:1diéndose que el rematante las acepta 
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quedando subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los scñalam.ientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto en la regla 7." del articulo 13-1 de la Ley 
Hipotecaria, caso-de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 5, 4 de orden.-Vivienda tipo dúplex, que 
se desarrolla parte en planta baja y parte en planta 
alta, comunicadas entre sí por escalera interior. En 
planta baja tiene una superficie construida de 40 
metros 56 decímetros cuadrados más 4 metros 84 
decímetros cuadrados de terraza, 14 metros 8 decí
metros cuadrados de porche y 4 metros 20 decí
metros cuadrados de galeria. Siéndole inherente un 
jardín en su parte frontal. En planta alta tiene una 
superficie construida de 40 metros 56 <:Iecímetros 
cuadrados más 13 metros 50 decímetros cuadrados 
de pergola. En conjunto linda, en planta baja: Frente, 
con zona común; derecha, número 5-6 de orden; 
izquierda, número 5-4 de orden; fondo, con zona 
común. En planta alta, linda: Frente, con vuelo dere
cha, número 5-6 de orden; izquierda, número 5-4 
de orden y vuelo, fondo con vuelo. Inscripción: 
Tomo 3.923, libro 436, folio 183, finca 29.492. Tie
ne una cuota de 15 enteros 733 milésimas por 100. 
Forma parte de un edificío que se compone de 
planta baja y planta alta, edificado sobre un espacio 
de terreno, constituido por el lote 5, sito en Porto 
Petro (Santanyi). Tasan la finca en 16.171.650 
pesetas. 

Dado en Manacor a 23 de marzo de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-18.60 l. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 439/1992, seguido a instancias de 1<Banco 
Arabe Español, Sociedad AnónimW), representado 
por la Procuradora doña Maria L. Benitez-Donoso 
Garda, contra «Axun, Sociedad Anónima», en recla
mación de un préstamo hipotecario, se saca a públi
ca subasta, por primera, segunda y tercera vez, en 
su caso, las fmcas que luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
12 de julio, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar el día 13 de septiembre, a las 
once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala pata la 
práctica de la tercera, el día 13 de octubre, a las 
onc~horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera. y la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es el fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en, el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio deI..remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta el dia siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado. 
que obra en autos. 

Las fincas de que se trata son las siguientes: 

l. Uno prima. Urbana. Constituida por el local 
comercial de la planta senllsótano de la nave sur, 
en el edificio «Usategui» o «El Palomar», en término 
municipal de Marbella, partido de Valdeolletas. 
Mide • .según su titulo, 517 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.214, libro 212, folio 214. fmca número 
6.007, del Registro de la Propiedad de Marbella. 

2. Elemento número 14. Vivienda sei'ialada con 
el número 8, ubicada en el módulo norte del con
junto residencial «Pueblo San Miguel», radicante en 
el partido de Val deo lletas, urbanización «San 
Migueh, término municipal, de Marbella. Consta 
de dos plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superticie construida cerrada de 92 
metros 48 decímetros cuadrados, más tres patios. 
Inscrita al tomo 1:303, libro 300, folio 136, finca 
número 9.171, del Registro de la Propiedad de 
Marbella. 

3. Finca número 25. Vivienda 25-13, ubicada 
en el bloque 25 del conjunto residencial «Bello Hori
zonte», al partido de ValdeoIletas, en la zona de 
Pueblo Andaluz, de la urbanización «Las Cancelas», 
término municipal de Marbella. Se compone de 
planta baja. Tiene una superficie total construida 
de 75 metros 67 decimetros cuadrados, más 32 
metros 60 decímetros cuadrados. Insc'rita al tomo 
1.087, libro 87, folio 29, fmca número 6.578, del 
Registro de la Propiedad de Marbella. 

4. Finca número 30. Vivienda 26-22 (A), ubi
cada en el bloque 26 del conjunto residencial «Bello 
Horizonte», al partido d.e Valdeolletas, en la zona 
de Pueblo Andaluz, de la urbanización ((Las Can
celas», término municipal de Marbella. Se compone 
de dos plantas. Tiene una superncie total construida 
de 81 metros 20 decimetros cuadrados, más en 
patio, 32 metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.087, libro 87, folio 33, finca número 
6.579, del Registro de la Propiedad de Marbella. 

5. Elemento número 20. Vivienda 24-13, ubi
cada en el bloque 24 del conjunto residencial ((Bello 
Horizonte", en parcela de terreno en término de 
Marbella, partido de Valdeolletas, en la zona de. 
Pueblo Andaluz, de la urbanización «Las Cancelas». 
Se compone de planta baja. Tiene una superficie 
total construida cerrada de 75 metros 67 decímetros 
cuadrados, más 32 metros 60 decimetros cuadrados 
de patio. Inscrita al tomo 1.177, libro 176, folio 
150, fmca número' 13.742, del Registro de la Pro
piedad de Marbella. 

6. Elemento número 22. Vivienda 25-36, ubi
cada en el bloque 25 del conjunto residencial «Bello 
Horizonte», en parcela de terreno en término qe 
Marbella, partido de Valdeolletas, en la zona de 
Pueblo Andaluz, de la urbanización «Las Cancelas». 
Se compone de dos plantas. Tiene una superficie 
total construida cerrada de 93 metros 48 decimetros 
cuadrados, más 49 metros 20 decímetros cuadrados 
de patio. Inscrita al tomo 1.177, libro 176, folio 
153, finca número 13.743, del Registro de la Pro
piedad de Marbella. 

7. Elemento número 10. Vivienda 23-32-B, ubi
cada en el bloque 23 del conjunto residencial (Bello 
Horizonte», en parcela de terreno en término de 
Marbella. partido de Valdeolletas, en la zona de 
Pueblo Andaluz, de la urbanización «Las Cancelas». 

, Se compone de dos plantas. Tiene una superficie 
total construida de 8 l metros 20 decímetros cua
drados, más 32 metros 80 decímetros cuadrados 
de patio. Inscrita al tomo 1.177, libro 176, folio 
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156, fmea número 13.744, del Registro de la Pro
piedad de Marhella. 

8. Elemento número 3. Vivienda 22-32-B, ubi
cada en el bloque 22 del conjunto residencial «Bello 
Horizonte». en parcela de terreno en ténnino de 
Marbella, partido de Valdeolletas. en la zona de 
Pueblo Andaluz, de la urbanización «Las Cancelas». 
Se compone de dos plantas. Tiene una superficie 
total construida de 81 metros 20 decímetros cua
drados. más 32 metros 80 decímetros cuadrados 
de patio. Inscrita al tomo 1.025. libro 58. folio 25, 
fmea número 4.448. del Registro de la Propiedad 
de Marbella. 

9. Parcela de terreno, sin urbanizar, procedente 
de la llamada «La Capellanía», partido del Prado, 
término municipal de MarheIla. Con una extensión 
superficial de 4.845 metros 50 decímetros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.303, libro 300, folio 142, 
finca número 13.404. del Registro de la Propiedad 
de Marbella. 

10. Sótano destinado a plazas de garaje, con 
acceso desde zona común, a través de la corres
pondiente rampa, la cual dispone de dos bocas o 
vomitorios de entrada. situados en los vientos norte 
y sur del conjunto. Está situado en el conjunto resi
dencial conocido como «Pueblo San Miguel», tér
mino municipal de Marbella. Tiene una superficie 
total construida de 220 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.303, libro 300, folio 146, finca número 
23.448, del Registro' de la Propiedad de Marbella. 

11. Número 34. Vivienda 21.3.2-A, situada en 
las plantas baja y primera del edificio número 21 
del conjunto denominado «Pueblo Andaluz, Las 
Cancelas)), en el partido de Valdeolletas, del ténnino 
municipal de Marbella. Consta de dos plantas, con 
una superficie construida de 84 metros 66 deci
metros cuadrados, más un jardin privativo de 33 
metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.117, libro 117, folio 90, finca número 8.910, del 
Registro de la Propiedad de Marbella. 

12. Urbana número 18. Vivienda 12.2.2-B, situa: 
da en las plantas baja y primera del edificio número 
12 del conjunto denominado ((Pueblo Andaluz, Las 
Cancelas-B), en el partido de Valdeolletas. del tér
mino municipal de Marbella, hoy conocido por «San 
Migueh. Consta de dos plantas, con una superficie 
construida de 84 metros 66 decímetros cuadrados, 
más un jardin privativo de 33 metros 20 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo l.186. libro 185. folio 
186. finca número 14.575, del Registro de la Pro
piedad de Marbella. 

Valoradas las anteriores fmcas, a efectos de subas
ta, en las siguientes cantidades: 

Finca registral número 6.007. en 35.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral número 9.171. en 10.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral número 6.578, en 12.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral número 6.579, en 12.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral número 13.742, en 12.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral número 13.743, en 12.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral número 13.744, en 12.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral número 4.448, en 12.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral número 9.158, en 9.000.000 de 
pesetas. 

Finca registra! número 13.404, en 35.000.000 de 
pesetas. 

Finca registra! número 14.575. en 10.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral número 8.910, en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Marbella a 11 de marzo de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario,-18,558. 
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MARBELLA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Marbella y su 
partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario. del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 602/1991. 
a instancias de ((Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima)), contra don Richard Murdo Scott. ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, en el ténnino de veinte días. de 
los bienes hipotecados y que se relacionarán. 
Habiéndose señalado para el remate, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 21 de 
septiembre de 1993. a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cúyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas' consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate. excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservarán en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Coorta.-Que los autos y la certificación del Regis
tto a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la,responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 20 de octubre de 1993, 
a la misma hora que la anterior. para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado. con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultare también desierta esta segun
da subasta. se seilala para la tercera el día 16 de 
noviembre de 1993, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo y rigiendo las restantes condiciones de la 
segunda, incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores. 

, La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana. Finca número 21. Vivienda unifamiliar, 
señalada con el ~úmero 22, del conjunto de vivien
das unifamiliares, denominado Villas del Puerto en 
conjunto denominado sitio de Calahonda, en el par
tido de Las Chapas, paraje nombrado Torrevigía 
y Torreladrones del ténnino municipal de Marbella. 
Inscrita al tomo 1.055, libro 26, folio 55, fmca núme
ro 1.090. inscrita en el Registro de la: Propiedad 
número 1 de Marbella. Valorada a efecto de subasta 
en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de marzo 'de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.5 86~ 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juez del Juzgado de 'Primera Instancia nume
ro 7 de los de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 58/1993 de pro
cedimiento judicial sumario seguidos en este Juz· 
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gado según las reglas del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de ((Banco Natwest España, 
Sociedad Anónima,), representado por el Procurador 
señor Roldán Pérez, contra los bienes hipotecados 
por don James Dul1y y doña Meuy DuUy, se ha 
acordado, en resolución de esta fecha, sacar a públi
cas subastas por las veces que dirán y término de 
veinte días cada una de eUas, las fmcas especial
mente hipotecadas que al final se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
9 de junio, a las once treinta horas, no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez para el día 6 
de julio, y a la misma hora y lugar, y declarada 
desierta esta. se seilala por tercera vez el día 30 
de julio, a las once treinta horas, y en el mismo 
lugar. 

Condiciones 

Primera.-;-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicara al final 
de la descripción de cada finca, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos todos los demas 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
3012.000.18.092 una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podnln hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que ttldo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiese. al crédito de la actora, continuar':m 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de [a notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas, 
confonne a los articulas 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas. 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderán trasla
dadas al siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Finca objeto de subasta 

Elemento número 19. Planta primera. Apartamen
to número 26, actualmente señalado con el número' 
411 del edificio situado en terrenos de la finca «Nue
va AndalUCía)). ténnino municipal de Marbella, 
denominado en lo antiguo por Hotel Club, y en 
la actualida¡;l se conoce por Hotel del Golf. 

Consta de «hall~. baño, dormitorio-cocina y terra
za, con una superficie construida y cubierta de 43 
metros 87 decimetros cuadrados, y construida y des
cubierta-terraza de 19 metros 44 decimetros cua
drados. 

Inscripción: Pendiente de ella, anterionnente ins
crita al tomo 998. libro 49 de la sección 3.a de 
MarbeUa, folio 96, fmca número 3.831, inscripción 
primera. 

Tipo de tasación: 12.432.935 pesetas. 

'. Dado en Marbella a I de abnl de 1993.-E: Magis
trado-Juez, Mariano Zabala A1onso.~18.602. 
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MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Mas
samagreU. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 282/ 1992, ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de Audiencia, a las diez horas. por 
primera, el día 31 de mayo de 1993; en su caso, 
por, segurtda, el día 28 de junio, y por tercera vez, 
el dia 26 de julio del mismo ano, las fIncas que 
al fmal se describen, propiedad de {(Automarve, 
Sociedad Anónima», bajo l<ls siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo para la primera suba'sta 
el de valoración de las siete fmeas subastadas, de 
19.445.408 pesetas: para la segunda, el 75 por 100 
d!! aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta.~ excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las postunts podrán haceTse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra· 
do, depósitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera . .,.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están' de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a sil extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

l. Planta baja, desti.g.ada a usos comerciales, for
mada por una nave o local sin distribuir, emplazada 
a la parte posterior del total edificio en Puzol, con 
frontera principal recayente a la calle El Cid, esquina 
a la calle Mallaeta; compuesto de tres casas con 
sus patios y escaleras independientes, demarcadas 
con los números 2, 4 Y 6', respectivamente, a dicha 
calle de El Cid, formando en total un grupo de 
casas que comprende 18 viviendas. Tiene fachada 
rec'ayente a la calle Mallaeta, con acceso indepen
diente a la misma por puerta abierta a dicha calle; 
ocupa una superficie construida de 340,09 metros 
cuadrados. Linda: Mirando desde su interior a la 
fachada: Por frente, calle Mallaeta; derecha, con 
otros cuatro locales comerciales y, además, con los 
respectivos patios de entrada a las tres casas que 
constituyen la totalidad del edificio, recayentes .a 
la calle de El Cid; izquierda, edificio de dufersa», 
y por espaldas, propiedad de don Emilio y don 
Juan Civera. Con una cuota de participación en 
el condominio de los bienes y elementos de natu
raleza comunal del 13 por lOO. 

A efectos de primera subasta, se tasó en 6.308.669 
pesetas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mas· 
samagrell, al tomo 1.396 del archivo, libro 130 de 
Puzol, folio 107, finca 12.287, inscripción cuarta. 

2. Local en planta baja del mismo edificio que 
el anterior, con destino comercial-industrial, empla· 
zado a la derecha e izquierda, entrando. respec· 
tivamente, de los patios o zaguanes demarcados con 
los números 4 y 2, o sea, entre ambos zaguanes 
y con acceso independiente al mismo por puertas 
abiertas a la calle de El Cid, a donde recae su facha· 
da; carece de distribución interior; ocupa una super
ficie construida de 137,96 metros cuadrados, y linda, 
mirando desde su interior a la fachada: Por frente, . 
calle de El Cid; derecha. patio o zaguán de entrada 
numero 4 de policía; izquierda, el patio o zaguán 
número 4 de policía, y por·espaldas, el local comer· 
da) relacionado anteriormente. Tiene una cuota de 
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participación en el condominio de los bienes y ele
mentos de naturaleza comunal del 5,28 par 100. 

A efectos de primera subasta, se tasó en 2.559.159 
pesetas .. 

lnscrito en el Registro de la Propiedad de Mas· 
samagrell, al tomo 1.396 del archivo, libro 130"\le 
Puzol, folio 111, fmca 12.289, inscripción cuarta. 

3. Local en planta baja del mismo edificio que 
los anteriores, con destino comercial-industrial, 
emplazado a la derecha e izquierda, entrando, res
pectivamente, de los patios o zaguanes demarcados 
con los numeros 6 y 4, o sea, entre ambos zaguanes 
y con acceso independiente al mismo por puertas 
abiertas a la calle de El Cid, a donde recae su facha
da; carece de distribución interior; ocupa una super
ficié construida de 137, 1 7 metros cuadrados, y linda, 
mirando desde su interior a la fachada: Por frente, 
calle de El Cid; derecha, patio o zaguán de entrada 
numero 6 de policía; izquierda, el patio o zaguán 
marcado con el número 4 de policía, y por espaldas, 
el local comercial citado en primer Jugar. Tiene una 
cuota de participación en el condominio de los bie
n¡;s y elementos de naturaleza comunal del 5,25 
por 100. 

A efectos de primera subasta, se tasó'en 2.544.503 
pesetas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mas
samagreJl, al tomo 1.396 del archivo, libro 130 de 
Puzol. folio 113, fmca 12.290, inscripción cuarta: 

4. Locar en planta baja del mismo edificio que 
los anteriores, con destino comercial-industrial, 
emplazado a la izquierda, entrando, al patio o zaguán 
demarcado con el número 6 y con acceso inde
pendiente al mismo por puerta abierta a la calle 
de El Cid, a donde recae su fachada; carece de 
distribución interior; ocupa una superficie construi· 
da de 81,51 metros cuadrados, y linda, mirando 
desde su interior a la fachada: Por frente, calle de 
El Cid; derecha, propiedad de don Emilio y don 
Juan Civera; izquierda, el patio o zaguán de entrada 
numero 6 de policía. y por espaldas, elloeal comer
cial relacionado .en primer lugar. Con una cuota 
de participacion en el condominio de los bienes 
y elementos de naturaleza comunal del 3,12 
por 100. 

··A efectos de primera subasta, se tasó en 1.512.010 
pesetas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell. al tomo 1.396 del archivo, libro 130 de 
Puzol. folio 115, tinca 12.291, inscripción cuarta. 

5. Planta baja, destinada a usos comerciales, for
mada por una nave o local sin distribuir, emplazada 
a la parte posterior y con acceso independiente a 
la misma por el patio o zaguán de entrada al edificio 
en Puzol, con frontera recayente a la calle del Rey 
Don Jaime, demarcado con el número 5;' ocupa 
una superficie construida de 126,39 metros cua
drados, y linda, mirando desde su interior a la calle 
del Rey Don Jaime: Por frente, patio o zaguán de 
entrada al edificio, por donde tiene este local su 
acceso, y, además, con otros dos locales; derecha 
y espaldas, edificio de «1ufersa», e izquierda, con 
propiedad de don Emilio y don Juan Civera. Con 
una cuota de participación en el condominio de 
los bienes. y elementos de naturaleza comunal del 
15,59 por 100. A efectos de primera subasta, se 
encuentra tasado en 2.344.534 pesetas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al tomo 1.396, libro 130 de Puzol, folio 
69, fmca 12.268, inscripción cuarta. 

6. Planta baja, destinada a usos comerciales. for
mada par una nave o local sin distribuir, emplazada 
a la parte posterior y con acceso independiente a 
la misma por el patio o zagúán de entrada al edificio 
en Puzol, con frontera recayente a la calle del Rey 
Don Jaime, demarcado con el número 3; ocupa 
una superficie construida de 115,40 metros cua
drados, y linda, mirando desde su interior a la calle 
del Rey Don Jaime: Por frente. patio o zagufln de 
entrada al edificio, por d,onde tiene este lOcal su 
acceso, y, además, con otros tres locales, y por la 
derecha. izquierda y espaldas, con edificio de du
fersa". Tiene una cuota de participación en el con
dominio de los bknes y elementos de naturaleza 
comunal del J 5, Hí por 100. Se taso. a efecto~ de 
primera subasta. en 2.140.670 pesetas. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mas· 
samagreU. al tomo 1.396, libro 130 de Pgzol, folio 
5 t, finca 12.310, inscripción cuarta: ' 

7. Planta baja del edificio en Puzol. con frontera 
principal recayente a la calle del Rey Don Jaime, 
demarcado con el número l. formando esquina a 

, la calle de Mallaeta; destinada a usos comerciales, 
formada por una nave o local sin distribución, 

. emplazada a la parte posterior, y su fachada recae 
a la calle de Mallaeta, con acceso independiente 
a la misma por puerta abierta a dicha calle; ocupa 
una superficie construida de 109,75 metros cua
drados, y linda, mirando desdé su interior a la facha
da: Por frente. calie de Mallaeta; derecha y espaldas, 
edificio de dufersa», e izquierda, con otros locales 
en plata baja y, además, con el hueco de escalera 
en el patio o zaguán de entrada al edificio. 

Su cuota de participación en el condominio de 
los bienes y elementos de naturaleza comunal supo
ne el 14,82 por 100. 

Tas:W.a a efectos de primera subasta en 2:035.863 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al tomo 1.396, libro 130 de Puzol, folio 
31, finca 12.300, inscripción cuarta. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima, párrafo último, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificadon .,personal al deudor 
o deudores respecto al anuncio de la subasta. quedan 
aquéllos suficientemente enterados con la publica
ción del presente edicto. 

Dado en Mas.samagreJl a 29 de marzo de 
I 993.-El Juez,-EI Secretario.-18.133-ll. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Mataró y su 
partido, con el número 626/1992-M, por demanda 
del Procurador serrar Mestres, en nombre y repre
sentación de Banca Jover, contra don Juan Ramos 
Nono y doña María Teresa Martínez del Paso, en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecano, otor
gada en Argentona, ante el Notario don Pablo Mar
tínez Olivera, con el número 120 de su protocolo, 
·se hace saber, por medio del presente, haberse acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta. 
la fmca hipotecada que se dirá, por ténnino de veinte 
días. señalándose para el acto del remate el día 
28 de mayo, a las diez horas de su mañana~ en 
este' Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que en los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taría, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y lds preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-' 
tinarse a su extinción el precio del remate. Servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escriturada 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 079.4. el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 3R7.223.884 pesetas. 
Para el caso de que no··hubiera postores en la 

p¡;mern subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 29 de junio, a las diez horas 
de la mañana, con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salió la primera suhasta. debiendo 
depositar previamente el 20 por lOO de dicho tipo. 
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Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 23 de julio. a las diéz horas de 
la mañana. sin sujeción a tipo. debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la su.basta 

Casa torre, destinada a vivienda unifamiliar. y unas 
pequeñas edificaciones dependientes complementa
rias, separadas de la casa-torre, destinadas a garaje 
y a piscina. situada en Cabrils. partida de Sant erist 
y Gleba de casa Roldón. La casa-torre está cubierta 
de tejado y se compone de planta baja, de superficie 
edificada. 170 metros cuadrados, y una planta piso, 
de superticie edificada 30 metros cuadrados; el gara
je está compuesto de planta baja solamente y tiene 
una superticie edificada de 46 metros 80 decimetros 
cuadrados, y la piscina tiene una superficie de 50 
metros cuadrados. Todo ello tiene acceso por la 
ca\le Virgen de Montserrat. sin número. Se halla 
edificado sobre una porción de terreno edificable, 
que comprende los solares números 172 y 173 de 
la urbanización, de superficie 1.695 metros 39 deci
metros cuadrados, equivalentes a 44.876 palmos 7 
décimas de pabno cuadrados. Linda: Al frente, sur, 
con calle Virgen de Montserrat; este, calle Montseny 
y solar número 191; por el norte, solar número 
173, propio de don Antonio Rivera, y oeste. en 
linea de 232 metros 50 centímetros, con Francisco 
Roca. 

Inscrita en el tomo 2.474, libro 63 de Cabrils, 
folio t 43, fmca número 2.556-N, inscripción tercera,. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 16 ee marzo de 1993.-El 
Secretario.-18.478-3. 

MONCADA 

Edicto 

Doña Beatriz de la Rubia, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Moncada y su partido, 

Hace saber: Que en autos dviles número 
471/1992, sobre procedimiento judicial sumario del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado a instancias de la Procuradora doña Con
suelo Gomis. en nombre y representación de Banco 
Bilbao Vizcaya. contra Exclusivas CP, se ha acor
dado en resolución de esta fecha, proceder a la 
subasta pública, por primera vez y ténnino de veinte 
días del bien especialmente hipotecado que a con
tinuación se dirá, sefialándose a tales fines el día 
28 de julio, a las once horas ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es el que se indica en cada lote; no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a. están de manifiesto 
en la Secretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento designado al efecto Banco Bilbao Viz
caya. cuenta número 453000l804719~ el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la fonna que detenní na la 
regla 14. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercern previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 
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Sexta.-Y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 29 de sep
tiembre, a las once horas, para el remate de la segun
da subasta. con rebaja del 25 por 100 del precio 
de su avalúo (tipo). De igual forma se señala el 
día 29 de octubre, a las once h9ras, para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda. 

Inmueble subastado 

1.0 Lote: Valorado en 8.420.000 pesetas. 
Local de negocio, en planta baja sin distribución 

interior, recae y tiene puerta de acceso a la calle 
Benimablet, superficie construida en relación con 
las inscritas es de 72 metros 7 decímetros cuadrados, 
y la real en base a la calificación definitiva es de 
84 metros 64 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
calle; derecha, entrando, el general del inmueble; 
izquierda. local de negocio número 41 de la pro
piedad horizontal, y escalera del zaguán número 
21 de policía urbana, y fondo. local de negocio 
número 40 de la propiedad horizontaL Cuota de 
participación de 2,96 por 100. fonna parte del blo
que urhano sito en Alboraya (Valencia), calle del 
Presbítero o Vicario Belenguer, que comprende tres 
edificios. sefialados en dicha caBe con los núme
ros 17. J 9 y 21 de policía. Ocupa toda la superficie 
del solar 744 metros 79 decímetros cuadrados. 
Inscripción en el Registro número 13 de Valencia, 
tomo 599, libro 128 de Alboraya, folio 114, fmca 
número 9.196. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto del anuncio de la subasta, aquéllos quedan 
suficientemente enterados con la publicaclón de este 
edicto. 

Dado en Mancada a 29 de marzo de 1993.-La 
Jueza, Beatriz de la Rubia.-18.378-1 1. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 995/1982. a instancia de «Banco 
Exterior de Espafia, Sociedad Anónima,). contra don 
Bartolomé Martínez Esteban, don Pedro Martínez 
Esteban, d9n Javier Ibáñez Idígoras. don Juan Cor
tabarria Igarzábal y don Javier Uruñuela Larrea, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subasta en quiebra, por 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, del 
bien inmueble embargado a los demandados, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantJdad de 
10.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En tercera subasta, el día 27 de mayo y hora 
de las once de su mañana. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, número 
3.084, de la agencia sita en el Infante Don Juan 
Manuel del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación que sirvió de base para segunda 
subasta. es decir, el 20 por 100 del tipo de tasación. 
descontándole el 25 por 100; que la subasta se cele
brará en forma de pujas a la llana, si bien además 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante. simultáneamente a la con
signacion del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de suba<;ta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
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pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas pusturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a existir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los au10s, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores sefialarnientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda en planta cuarta alta, señalada con la 
letra e del edificio sito en Murcia, avenida MarquéS 
de los Vélez, número 13; consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, baño, aseos y 
voladizo; su entrada por la escalera general del edi
ficio y el pasiUo de esta planta. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda letra B de la misma planta; 
izquierda. vivienda letra D de esta planta y patio 
de luces; espalda, avenida del Marqués de los Vélez, 
y frente, pasillo de entrada y el citado de luces. 
Tiene una superficie útil de 90.50 metros cuadrados. 
Lleva como derecho anejo exclusivo la propiedad 
del cuarto trastero de 1,70 metros cuadrados exis
tente en la terraza del edificio y sefialado con la 
indicación 4-C De cuota le corresponde la par
ticipación de 1,36 por 100. Inscrita en el libro 137 
de la sección 6.", folio 22 vuelto, finca número 
11.667. 

Tasada pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de enero de 1993.-E1Magis
trado.-;El Secrctario.-18.253-3. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrisíma sefiora doña Yolanda Pérez Vega. 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera rnstan
cia número .7 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipo
tecaria registrado bajo el número 358/1992, a ins
tancia de la Procuradora doña Dolores Soto Criado, 
en nombre y representación del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Moreno Mayor, en los que. por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a subasta el bien espe· 
cialmente hipotecado y que después se dirá, por 
primera vez y, en su caso. por segunda y tercera 
vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose 
sefialado para dicho acto los días 1 de julio, 29 
de julio y 29 de septiembre,de 1993, todas ellas 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, segunda planta, 
ronda de Garay. las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el relá
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujecion a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado. consig
liándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignacione,s 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima) de esta ciudad, surcursal Infante Don 
Juan Manuel, presentando en este caso resguardo 
de dicho ingreso. 
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Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en eaUdad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se dey~lverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de los mismos, resulta 
en el Registro de la Propiedad en que constan ins
critos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate. nin
guna reclamación por ins~ciencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extincion el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Número 7. En téonino de Las Torres de Cotillas 
(Murcia), call.e de Ortega y Gasset, sin número, 
hoy calle Joaquín Martinez Gómez, número 70. 
Vivienda tipo A; que ocupa 194 metro~ 94 decí
metros cuadrados de Jos que 92 metros 73 decí
metros cuadrados están destinados a vivienda: 13 
metros 6 decímetros a cochera: 50 metros cuadrados 
a patio descubierto y los restantes 39 metros 15 
decímetros a calle particular de acceso, siendo su 
superficie útil de 83 metros 2 decímetros cuadrados. 
Consta de vestibulo, comedor-salón, tres dormito
rios, baño, cocina y despensa, y linda: Por su frente. 
calle Ortega y Gasset, hoy calle Joaquín Martinez 
Gómez; derecha, vivienda número 8; izquierda, 
vivienda número 6. y espalda, Antonio Romero 
Malina. 

Inscrita en el Registro de Malina de Segura, libro 
64 del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, 
folio 121, fmca registral número 8.201 y por un 
valor de 8.760.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 11 de marzo de 1993.-La Magis
trada-Jueza. Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-18.074. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 489/1991, seguido a ins
tancia de la Entidad «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 

de los Tribunales señor Jiménez Martinez y contra 
don Antonio Cascales Sola, doña Luz Cascales 
Carrillo, don Miguel Moreno Sánchez y doña Maria 
Ruiz Ruiz, en reclamación de 8.717.206 pesetas 
de principal, más 3.500.000 pesetas, estimados 
como gastos costas e intereses, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados que después se expresarán por ténnino 
de ocho días, si el valor de los mismos no excediera' 
las 200.000 pesetas, y por término de veinte días 
si dicho valor superase la cantidad referida; habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta, el día 25 de mayo de 1993; para la cele
bración de la segunda, el-dia 25 de junio de 1993, 
y para la tercera celebración de subasta, el día 26 
de julio de 1993. todas ellas a las doce treinta horas 
de su mañana. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deb..::rán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efectp una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las !¡ubastas sera: Para la 
primera, el valor de los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100. Y la tercera subasta, será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta.-

Cuarta.-Los títulos de propiedad de ·Ios bienes 
subastados están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo que 
los licitadores deberan confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningun otro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lo" acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pli'ego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros, sólo por la parte actora. 
Octava.-Sirva el presente de notificación a los 

demandados para en el caso de que los mismos 
estuvieren en paradero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica: Parcela de tierra de riego moreral, 
situada en el términó de Murcia, partido de Beniaján. 
Teniendo una superficie de 3 áreas 98 centiáreas 
60 decímetros cuadrados. Linda: Norte, resto de 
la fmca destinada a camino de 8 metros de ancha. 
Inscrita al libro 106, folio 1, fmca número 8.158. 

Su valor es de 400.000 pesetas, conforme el infor
me pericial emitido al efecto. 

2. Rústica: Parcela de tierra de riego moreral, 
situada en el término de Murcia, partido de Beniaján. 
Teniendo una superficie de 1 área 15 centiáreas 
50 decímetros cuadrados. Linda: Norte, don Miguel 
Moreno Sánchez; este y sur, resto de la fmca des
tinada a camino de 8 metros de ancho. Inscrita 
al libro 104, sección sexta, folio 167. fmca núme
ro 8.154. 

Su valor es de 115.000 pesetas, conforme el infor
me pericial emitido al efecto. 

3. Rüstica: Parcela de tierra de riego moreral, 
situada en el término de Murcia, partido de Beniaján. 
Teniendo una superficie de 74 centiáreas 50 decí
metros cuadrados. Linda: Norte. don Miguel More
no Sánchez; este, don Francisco Moreno Sánchez; 
sur, resto de donde se segrega, destinado a camino 
de 8 metros de ancho. Inscrita al Ubro 104, fmca 
número 8.153. 

Su valor es de 75.000 pesetas, conforme el informe 
pericial emitido al efecto. 

4. Rústica: Parcela, un trozo de tierra de riego 
moreral, situada en término de Murcia, partido de 
Beniaján. Teniendo una superficie de 5 áreas 5 cen
tiáreas. Linda: Norte. camino de servidumbre; este, 

camino particular desde el caudal de 3 metros y 
medio de ancho; sur, doña Josefa Moreno Sánchez, 
y, oeste. don Diego Cánovas Pérez. Inscrita al libro 
104, fmca número 8.151. 

Su valor es de 500.000 pesetas. conforme el infor
me pericial emitido al efecto. 

5. Rústica: Un trozo de tierra de riego moreral, 
situada en el término de Murcia, partido de Beniaján. 
Teniendo una superficie de 1 área 59 centiáreas 
28 decímetros cuadrados. Linda: Norte, carretera 
Beniaján en linea de 6 metros; este, doña Francisca 
Moreno Sánchez; sur. tierras de este caudal, y, oeste, 
camino de 8 metros de ancho. Inscrita al libro 94, 
folio 75, fmea número 7.488. 

Su valor es de 200.000 pesetas, conforme el infor
me pericial emitido al efecto. 

6. Rústica: Un trozo de tierra de riego moreral. 
situada en ténnino de Murcia, partido de Beniaján. 
Teniendo una superficie de 5 áreas 14 centiareas 
50 decímetros cuadrados, de cuya superficie SfUán 

cultivables solo 2 áreas 94 centiáreas, y el resto 
destinada a camino. Linda: Norte, linea de 20 mt'tros 
a la carretera de Beniajan; este, mediando camino 
de la fmca de don Migutl Moreno Sanchez; sur, 
este caudal. y. oeste, doña Francisca Moreno Sán
chez. Inscrita al libro 94, finca número 7.487. 

Su valor es de 500.000 pesetas, conforme el infor
me pericial emitido al efecto. 

7. Rústica: Un trozo de tierra de secano. situada 
en el término de Murcia, partido de Beniaján, paraje 
de Tiií.osa, teniendo una superficie de 114 áreas 
18 centiáreas. Linda: Norte y levante, Manuel Cár
celes Cascales: sur, boquera de Zañizareas; poniente, 
doña Dolores Aguila Arnau. Inscrita al libro 33, 
fmca número 2.827. 

Su valor es de 2.000.000 de pesetas. conforme 
el informe pericial emitido al efecto. 

8.- Rústica: Un trozo de tierra de riego de la 
acequia de Benicoto, situado en término de Murcia, 
partido de Torreaguera. Teniendo una superficie de 
10 áreas 1 centiárea 54 decinletros cuadrados. Lin
da: Norte, don Antonio Moreno Sánchez; este, doña 
Cannen Sánchez Marin; sur, doña Virginia Sánchez 
Marin, y, oeste, don Mariano Barcia Serrano, don 
Tomás Martinez Aranque y don José Martinez Sán
chez. Inscrita al libro 77, fmca numero 6.160. 

Su valor es de 300.000 pesetas. conforme el infor
me pericial emitido al efecto. 

9. Una cuarta parte indivisa de urbana. Una casa 
para vivienda cubierta d.e tejado situada en el tér
mino de Murcia, partido de Torreaguera. Teniendo 
una superficie de 48 metros cuadrados. Linda: Nor
te, sur, este y oeste, don Miguel Moreno Sánchez. 
Inscrita allib,ro 77, fmca número 6.159. 

Su valor es de 500.000 pesetas, correspondiéndole 
al demandado una cuarta parte indivisa; el valor 
de la partición es de 125.000 pesetas. 

10. Urbana. el derecho a elevar una planta sobre 
una casa sita en término de Murcia, partido de 
Baniaján. calle Minguez, número 12, con una super
ficie de 109 metros cuadrados. Finca inscrita núme
ro 381. 

Su valor es de 1.500.000 pesetas, conforme el 
informe pericial. 

11. Rústica parcela 14 parte trozo de tierra de 
riego sita en término de Murcia, partido de Beniaján. 
paraje de los Cuatro Caminos. Teniendo una super
ficie de 4 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte y oestc, 
azarbe de tierra Roya; sur, doña Maria Cannen Sola, 
fmca inscrita al número 5.613. 

Su valor es de 200.000 pesetas, conforme el infor
me pericial emitido al efecto. 

12. Trozo de terreno, situado en el térntino de 
Murcia, partido de Beniaján. paraje de los Cuatro 
Caminos. con una' superficie de 14 áreas 37 cen
tiáreas. Linda: Este. doña .Angeles García Izquierda 
y don Ricardo Rodóguez Guirao, brazal por medio, 
y, oeste, doña Maria Carmen Cárceles Sola, resto 
camino por medio. Finca inscrita número 5.614. 

Su valor es de 700.000 pesetas, conforme el infor
me pericial emitido al efecto. 

13. Trozo de terreno, sito en término de Murcia. 
partido de Torreaguera. Teniendo una superficie de 
6 áreas 66 centiáreas. que linda: Norte, don Bias 
Albadalejo Muñoz; sur. don Francisco Moreno Mar 
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tínez, vía férrea por medio, este, don Antonio Sán
chez Martínez, y. oeste, doña Virginia Sola García, 
finca inscrita número 5.522. 

Su valor es de 200.000 pesetas. confonne el infor
me pericial emitido al efecto. 

Dado en Murcia a 17 de marzo de 1993.-EI 
MagistradcrJucz, Enrique M. Blanco Paños.-La 
Secretaria.-18.538. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Alvarez Rodríguez, Magistra
da-lueza de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 9 de Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento hipotecario establecido en la Ley 2 de 
diciembre de 1872, con el número 40/1993, pro
movido por el «Banco Hipotecario de Espafia, Socie
dad Anónima» representado por la Procuradora 
señora Pérez Jbarrando, contra don Manuel AveUo 
Alvarez, en los que, en resolución del día de la 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en públíca 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de AudieJ1.cia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

Se señala para la' primera subasta, el día 28 de 
mayo del presente año. a las diez horas de su mana
na, sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. es decir 4.450.000 pesetas. 

La segunda, caso de no quedar rematado el bien 
en la primera, el día 23 de junio. del presente ano. 
a las diez horas de su mañana. con las mismas 
condiciones de la primera. con excepción del tipo 
que sera del 75 por 100 del fijado para ella, 

y la tercera, si no se remataran en ninguna de 
las anteriores. el día 20 de julio, del presente año. 
a las doce horas de su mañana. bajo ias mismas 
condiciones que en las anteriores, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, ni en primera ni 
en segunda subastas, solo el ejecutante podrá hacer 
postura. en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales. abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anóruma», sito en la calle Una, 
14. número 327700018004093, el 20 por 100 de! 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la fonna ordi
naria, si bien, además hasta el dia sena lado para 
el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si tos hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndo .. ;:: 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Planta cuarta alta o bajo cubierta.-Nútnero 16, 
local destinado a vivienda del tipo F. Con una super
ficie total construida de 111,62 metros cuadrados. 

Tiene asignada una cuota de 6 enteros con 140 
milésimas por 100, sobre el valor total del inmueble 
de que forma parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bel
monte de Miranda, al tomo 1.115, folio 212, finca 
42.013, 

Dado en Oviedo a 12 de marzo de 199J.-l.,a 
Magistrada-Jueza, Ana María Alvarez Rodrí
guez.-18. 502-3. 

Lunes 26 abril 1993 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 26311992, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Salvador Suárez Sara, en representaclón de «Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima», contra dona 
María Antonia Alonso Rodríguez, don Corsino José 
Llaneza Alvarez y «Moticler, Sociedad Limitadw>, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas y vehículo embargado 
a los demandados: 

Finca rústica, denominada Cerro de San Justo. 
Inscrita en el Registro de la Pmpiedad de Pala de 
Laviana, al libro 451, folio 229, finca número 
37.450. Tipo de remate 5.265.000 pesetas. 

Finca Rústica, denominada La Corriquina. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pala de 
Siero, al tomo 634, libro 540, fuJio 107. finca núme
ro 39,123. inscripción cuarta. Tipo de remate 
3.615.840 pe<¡ctas, 

Finca rustica denominada Prauo del Campo de 
la C'orriquina. Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
de Pola de Siero. al tomo .192, libro 331, folio 103, 
finca numero 44.922, inscripción segunda. Tipo de 
remate 2,835.000 pesetas. 

Vehículo \\Range-Rover», modelo Voge auto, 
matricula M-2859-LS. Tipo de remate 2.312.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 16 de junio, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciOnes: 

Primera.-El tipo del remate será el que figura 
en la descripción que procede. sin que se admitan 
posturas que no cubran la<¡ do,> terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan lc.s licitadores consignar previamente en 
ia Mesa del Juzgado o e;;tablecimiento que se destine 
al efecto, el 20 po, 100 del tipo del remate, 

Tercera.-PodriI11 hacerse posturas por escrito, en 
pliego c.errlJdo, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celehraclón. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero por el ejet:utante. 

Quinta,-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas 'posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificacion del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadotes 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. ai crédito del actor, 
quedarán subsistenle .. y '·jn cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedH subrogado en 
la responsabilidad de ){1<¡ mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 15 de julio, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 9 de septiembre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

6089 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados «Motider, Sociedad Limitada», don 
Corsino José Llaneza Alvarez y dona Maria Antonia 
Alonso Rodríguez, en ignorado paradero, a los fmes 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Oviedo a 5 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-18.545. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», 

Procuradora: Doña María José Díez Blanco. 
Demandado: «Grupp Bahía Nova. Sociedad Anó

nima». 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipote

caria numero 823/1992. 
Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 

días de los bienes que ~e dirán al final de este edicto, 
habiéndose seilalado para el remate, en primera 
subasta, el dia 2S de r.1ayo de 1993, a las trece 
horas; caso de quedar desierta la anterior, se cele
brará segunda su hasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 25 de .!unJo de 1993, a las trece horas. y 
para, en su ca.~o. tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. el dia 22 de julio de 1993, a las trece horas; 
todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
calle General Riera. número 113. primero, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. numero de iden
tificación 0470,000.18,082392 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza del Olivar, de Palma de 
Mallorca. haciendo constar necesariamente el núme
ro y año del' procedimiento de la subasta en la 
que desea participar, presentando. en este caso, res
guardo de dicho ingreso, 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anteriormente indicada, 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera. sera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiese pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten. 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y deseen aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos 10 que como licitadores partí· 
cipen en la suba!:ota aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive, 

Octava.-Los autos y la cetificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria está de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubíere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate, 
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Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Número 4 de orden. Local despacho u oficina 
puerta A, primera planta alta, acceso por escalera 
y ascensor que arranca del zaguán número 4 de 
vía Alemania, de esta ciudad; tiene una superficie 
de 150,64 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.311, 
libro 48 de Palma V, folio 119, fmea 2.198, cuarto. 
Valorada a efectos de subasta en 38.625.000 pesetas. 

Número 5 de orden. Local despacho u oficina 
puerta B, primera planta, vía Alemania. número 4: 
tiene una superficie construida de 150,64 metros 
cuadradoi, y consta inscrito al tomo 1.311, libro 
48 de Palma VI, folio 122, fmca 2.195. Valorada 
a efectos de subasta en 38.625.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de marzo de 
1993.~La Magistrada-Jueza.-La Secretaria. 
18.511·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel A. Artola Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Palma de Mallorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue, con 
el número 892/1991, juicio ejecutivo a instancias 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dit.o», representado por el Procurador de los Tri
bunales don Miguel Socias Rosselló, contra don 
José Vidal Borges y don Justo Inarejos Urbano, 
en reclamación de 733.433 pesetas de principal, 
más 350.000 pesetas presupuestadas para intereses 
y costas, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte dias cada una 
de ellas, los bienes embargados a los deudores que 
al fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 7 
de junio de 1993, a las diez horas, y por el tipo 
de tasación, que es de ·6.000.000 de pesetas para 
la finca número 22.492 y de 23.750.000 pesetas 
para la finca número 14.931. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala, por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, la audiencia 
del día l de julio de 1993, a las diez horas, y si 
tampoco hubiera postor en la segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta el próximo dia 26 
de julio de 1993, a las diez horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la Entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina de plaza Vrrgen de la Salud. 
sin número, número de clave 04790Q0170892/91, 
el 20 por l DO, por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberá con
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir previamente la falta. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
O\.il, de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Parte número 4. Apartamento A de 
la planta de piso segundo, con acceso por la entrada 
y escqlera del inmueble: mide 66 metros 58 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.459, libro 408 
de Calviá, folio 53, finca 22.492. 

2. Urbana. Número 4 de orden. Lindante por 
frente y fondo con terreno común; por la derecha, 
con vivienda 3, y por la izquierda, con la 5 de 
un edificio sito en término de Andraitx, lugar El 
Puerto, en Las Alcovas. Tiene una superficie con
truida de 135 metros 80 decímetros cuadrados. Ins
crita al tomo 4.865, libro 320 de Andraitx, folio 
108, finca 14.931. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de marzo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Miguel A. Artola Fer
nández.-La Secretaria.- 18.392. 

PALMA DE MALLORCA 

Eaicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hiputecaria, con el numero 285/1991, promo
vido por doña Manuela Martmez Pastor, contra don 
Juan Martínez Sanchez, en los que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Salú de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 31 de mayo próximo 
y a las once horas de su mafhm8 sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de junio próximo 
y a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 26 de julio proximo 
y a las once horas de su mailana, con todas la" 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los l/U\! de~een tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán CO!1-

signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja Gener.il de Depo:-.ito'l. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo it4ubitu no serán admitidos 
a licitación 

Tercera.-Que la subast<l se ce1ebmra en la fl;m13 
de pujas a la llana, si hien, además, hasta el día 
señalado para el remate podr!in hacerse po"turas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secret,lria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndos.e 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para su conocimiento general y en particular 
para el demandado, en caso de que, intentada la 
notificación personal, ésta no pudiera llevarse a 
cabo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 5. Local comer
cial de planta baja y sótano, segundo por la izquierda, 
del bloque B de un edificio fonnado por dos bloques 
separados. sito en el barrio marítimo de Cala d'Or, 
del término de Santanyí, punto dicho El Torrent. 
Mide aproximadamente 89 metros cuadrados, con 
una terraza frontal. Linda, visto desde la calle: Por 
frente, con calle Santa Eulalia; por la derecha, con 
el local número 6; por la izquierda, con el numero 4: 
por el fondo, con jardín o patio, y por el techo, 
con la planta superior. Cuota; 14,50 por 100. Es 
el departamento número 5 de orden de la finca 
25.296, que está en propiedad horizontal y sujeta 
a sus nonnas al folio 136 del tomo 3.528, libro 
357 de Santanyí, inscripción segunda. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Manacor, tomo 3.633, libro 371, folio 10, fmca 
26.150, inscripción sexta. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de marzo de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.- t 8.422. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: J~zgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «March Hipotecario, Sociedad Anónima». 
Sociedad de Crédito Hipotecario. 

Procurador: Don Juan Garda Ontoria. 
Demandado: Don Vicente Calle Garrido y doña 

Carlota Dolores Garda Alcalde. 
Procedimiento: Artículo 13 1 de la Ley Hipote

caria número 769/1992. 
Objeto: Subasta pública, por término de veinte 

días, del bien que se dirá al fmal de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 8 de junio de 1993, a las once treinta 
horas; caso de quedar desierta la anterior, se señala 
para celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 
por lOO, el día 5 de julio de 1993, y hora de las 
once treinta, y para en su caso tercera subasta sin 
sujeción a tipo, el dia 30 de julio de 1993 y hora 
de las once treinta: todas ellas en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle General Riera, 
número 113_1.°, de Palma de Mallorca (Baleares), 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI valor de la finca hipotecaria, a efecto 
de la <,ubasta, es el de 12.109.000 pesetas. 

Scgunda.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el :::0 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
él la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número iden
t¡tkaclun 0470.000.18.079692. del Banco Bilbao 
Vizcdya, oficina plaza del Olivar de Palma de Mallor
ca. haciendo constar necesariamente el número y 
ano del procedimiento de la subasta en la que desea 
partIcipar, presentando, en este caso. resguardo de 
dü.:ho ingreso. 

Ten:era.-También podrán hacerse las ofertas o 
postura,> en el propio acto de la subasta y siempre 
ljue se acredite haber hecho la consignación en la 
fnnn;l artl"n(lnnente indicada. 

Cuart<l.--No se admitirán posturas en primera y 
segunda s\lba~tas, que sean inferiores al tipo, y la 
tercera, sera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
dI.: ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservarÁ 
en depó~¡.t;'j como garantía del cumplimiento de la 
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obligaciofl. y, en su caso. como parte del precie 
de la venta. 

Séptirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta., también podrán reservarse en de~ito las 
cúnsignaci\mes de los panidpantes que aSl I~J ac~p
ten, y Que hubieren cubierto con sus ofertas k..s 
precio<; de la subasta por sí el primer adjudicatano 
no cumpliese con su obEgación}' deseen apm ... echar 
el remate Jos. ouos postores :lo" siempre por el orden 
de las mIsmas. 

Octava_-Todos Jos que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
re,.ponsahihdad~ yue de eUo se deri ... ·e. 

1"ovena -Los autO'5> y la certificacion del Reg;,,,,tw 
a que se refiere :a regia cuana del artlculo ¡ J 1 
de 1.;;. Ley Hipotecaria ~tan de manifiestü en la 
Sec:-etaria- Se entendera que todo hcitador acepta 
como bastante la titulación y que Las caIE3S o gr'a
vamenes anteriores y los preferentes.. si los hubiere, 
al crOOJto del actor: continuaran subsistentes. ent.!'n· 
wéndose que el remalaJlte los acepta) queda sobro
garlo en I& responsabilidad de los mismos.. sin dedi· 
C3J"Se a su extinción el precio del remate. 

Decima-Sin perjuicio de la Que se lleve J.li cabe, 
en ia finca hipotecada conforme a los articwO'S 262 
a; .':'79 de la Ley de EnjuiciaDÚento Ci'\il de no 
ser hailado en ena. este edicto sef'\ira ¡gualmeme 
para notificación al deudor del triple scñalamienlo 
del lugar, dt.a y horn. para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

~)Jmero 18 de orden. Apartamentu let,a F de~ 
primer sótano, acceso por escalera genern y ~'\Cen
ror y rampa que arrancando de la carreteA. que 
\1'3 de Palma a Andraitx y viceversa,. dirige a la terraza 
del segundo sótano y la zona de paso que enlaza 
dicha rampa con dicha planta SolanO_ Mide unos 
54.83 metros utiles y 63.07 metros cuadrados cons.
truidos.. mas una terraza de 12.40 metros cuadrados. 
Foüo 120. tomo 2.152 del archivo. libro 688 de 
Calvia. finca 38.874. inscripción primera. 

Dado en Palma de Mallooca a ~6 de marzo de 
t'993.-La Magistnda-Jueza.-La Secreta
na-18.598. 

POLA DE SIERO 

Edido 

Don Francisco Javier Rodriguez Luengos., Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de Pula 
de Sicro, 

Hace sa..'1er: Qlk! en Yirtud di! pro"\ldencia dictada. 
en los autos de procedimiento sum.mo del artIcu
lo 131 de la Ley Hipotecaria.. número 321'.fl991. 
a instancia de <tBanco Espanol de O·edito. Sociedad 
.'\nónimall. representado poi' <!I Procur.ldoroon Emi~ 
tio Sotis. contra don Alberto Blanco Junquera y 
doña Pilar Otilia Blanco FenuindeL. se ha acordado 
sacar a subesta pUblica por primeOl vez.. los bienes 
hipotecados que luego se describirán. y con am::gio 
a las siguientes condiciones:. 

Primcra..-E1 acto de la subasta tendra h.!g3I" en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgaoo, habitOOose 
seil.a1ado para la primera subasta el J:33 i 6 de- junio, 
a las diez horas.. 

SegunJa. ....... Seo .. i.m de tipo de subasta \a c-mt:idad 
de 12.480.000 pesetas pan. la pnmera fin~ 
y 1.080.000 pesetas para.w segunda Íulea... 

Tercern. ....... No se admitirá.'l posturas inf«iores al 
t.po llOtcrionnente expresado y para poder t"-'mar 
parte l!n k~ m.is.ma k'S licit.ldores .ceber-.rn .::on:signar 
previamente el 2'0 por 100 de dicho tilX\ sin royo 
requisito 1"110 serán admitidos. y pudienc;k- I.mkamemo: 
d ejoect!'lUr'.te ceder el ren\Ille 11 t3.'fUI~ Gil! \~n tercerc. 

Cuartl,-Las f't.',,;.('.i.r,J.5 p...-"Jr.m hacerse ramben p..,r 
oe-,.-~.',-' el":' p-1ieg...1. ct":T3.\..1 ... " en tu I""rm¿. I!Stahkci.da 
en m ~ J~--ilU0t:WIt.ll del arti ... 'l.ll~,) l.~ ¡ ,se w ~ 
H:i¡::oob:!l::aIU. 

\)uima .. -Pa:-.lI el ClI5<..1' de ...¡jl.k!" resultare d~"Si.oert, 
ta ~fimer:k $UNslll, 'Se- SlI::ñ.M;l: ~!,-'.1 L1 ,-~;o!br*:hm. 
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de la segunda :.ubasta.. el dia 20 de juliü, a las diez 
horas de su mañana, en las mismas conc.iciones 
Que la primera a excepción del tipo de liubasta. 
que sera con la rebaja del 25 por lOO'. 

5eXla.-Pa~;.. el :.:-aso de que resultare desierta la 
5egunda subasta., se M!nala para ia celehración de 
la tercera su!Ja.!.ta, el. dJa 21 de :.t:ptiembre. a las 
diez horas. e-¡ Ja~ mismas. C'ondici<.<nC'> que '3 pri
mera, ,1 exce¡XJón del tipo de la subasta. pUesto 
que se celebrarán í-ln sujeción <1 tipo, 1. cr;. autm 
y la C'l!'rtifica.::~ón a que se refiere l3. regla cuart.a 
del articulo, J 3; de la Ley J .. IJpoteca.ri.a. es.titn de 
marufiesto e:¡ la Secretaria de este j"tl.lpdc y se 
entender,i. que toda licitador acepta como bastante 
la tif'..llacion y laS" cargas ~' gra,,'ámenes amenores 
y los prefereme'i al <..-ré<:!ito del actor, Qued::m'tn sub-
sistentes. entendiendo que el rem.atante ¡!y.;, ::¡(.."'epta 

:.- queda>á subrog,,-do- a ellas si:1 de~tj!1aT ~, ~u extin~ 

cion el precío;id temate. 

Descri-pciór; de las fincas ob.ieto de suba<¡t.a 

T rOlv de terrc';"\(1) () soiar. SHO en el ]\"stahoyo, 
Tremañ~, C;¡l·nn .. de 6- metros ?S cenTlmetros de 
frmt.e por I + menos 7(' centl1netros de kmdo. que 
ha.:en un tout de 99 metros 22 decimetrns. 50 cen
lIr:letm,:> <:"m.Jraa.>s. que ¡inda: Fíeme .. CDTl caUe (jue 
le separa de- la f¿hrica de herederm de Roga.:::iano 
Vega: al fo-rGo, l.erreno dei e ende die Re\¡-1]J.ag¡gedo; 
a la dere-cha.., enfrar,do. CDn solar de- esta p-rt"lCe
dencia. de here-deros de don Agustín T raba."lco Ah ..... 
feZ: y a la izqu~erda., con solar también de esta 
proceóeqcm de herederos de don Manuel Cuesta 
Dentro de e:-;te solar e:uste una casa de planta baja 
y principal. que ocupa todo su frente por 9 metros 
50 centimet!rOS de fondo estando el resto destinado 
a patio. Inscrita en el Registro de la Propledad mime
ro 2 de los de Gijón al tomo 1.005. libro 180. 
folio 177. fmca numero 8.051 e inscripción segunda.. 

.,. Urbana o casa planta baja y piso sito en el 
barrio del Reloj. Norena., de 7 metros de frente 
por 7 de fondo_ o sea.. 49 metros cuadrados.. y que 
linda: A la derecha entrando. herederos de doña 
Delfma Cuesta Blanco: a la izquierda don Pris
dliano Marunez Alonso: al fondo .. don Adolfo Sán~ 
chez Diaz: al frente. con calle Reloj. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pob. de Siero. al 
tomo 720. libro 35 del Ayuntamiento de Noreña.. 
folio 180. fi.""1c.a numero I.J65 e inscripción tercera 

Sirviendo el presente edicto de comunicación a 
los demandados.. 

Dado en Polade SÍ/ero a':3 de marzo de 199J.-EI 
JuO!".l... Francisco J.avier Rodrigua Luengos.. ....... La 
Secretaria.. - t 8.3 5ó, 

PONTEAREAS 

EdIcto 

Don Javier Sanclanlio Piñón. Juez: del Juzgado de 
Primera lnstanci.J. e Instrucción número .1 de Pon
teareas y su partido,. 

Hace pUblico: Que en los ntos de juicio de accI<>O 
real hipotecana. que se s.!guen en este Juzgado con 
d niunero 22611991. ¡:-romQvidos por La Caja de 
Ahorros MlIDicipal de VJgO (Cai"Olvlgc}. represen
tada por el ProcumdQr '5eOOT Vareta Garcia-Ramos.. 
contnJ. don José AJvarez Femande.:. y su esposa. 
doña Boina lnmacuJada Concepción Guisanm-
Martmez.. declarados en rebeldia" sobre procedi
mlen1Q judicial sumario establecido en el artlodo 
U 1 de- la Ley Hipotearia., peor cu-:mtia dlf' ~. H::!.690 
pesetas.. se acordo a instancia de la part\': ejecutame, 
¡?('T provldencia de esta recha sac.:n a púbtiC"'.l subas
ta, ¡XV tem1¡J)ü de veinte: días, e-n las fechas que 
luego::. se dimo. !oo bi.<"'I1!es em~L~ a los eje
':lI.lta-:ios Ji ~ue al En:.tl :-;e rel.s.ciun.U'3!! 

Pruneo ~hasta: Teoor:1 tug-Ji.f en. Ia_ $alOl de 
AUdietlCro. de este juzgado el W.J. 2$ c:e junIo, úet 
~rrienl.e- afll,"'- y h.om de m'S diez treinta 

Segu... ... ..!a ~oosta: e ,lSlJ ..re !eSlliw.r- dl:!Sierb la r~i
.u<!('" .... d ~lIa 13 de j:liit) ce::: ) ~j) ): hum Je \J.s 
"':~el. rreinl2'_ .;00 rebaja de! .::; por WO del uro 
ri.jo.tGc·' c'c',,",-' ':;1~~. 
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Tercera subasta De resultar desierta la segullOa. 

sin sujecion a tipo, ~l día 20 de septiembre cel 
comente ano y hora de las diez treinta. 

Las cQudlcion= de la subasta semIl las s.igu;cnK"S 

Primera,-Para tomar parte en la .. mismas debera!: 
los licrtadüre-s consignar previamente ~obre la '1esa 
de este Jlugado o en el establecimientc de<;:lmad( 
al efecto una Olnljdad igual.. poI" lo menüs. al 2~ 
por 10(1 electrvo de! que sirve de tipo para !a subasta. 
sin cuyo n:quis.ito no serán admi: .. I<!os. pudiel1dü 
hacerse posturas por e-scrito_ en pliego ce...--ado 
depositanoo en la Mesa de! Juz.gado jur,torolf; aquel 
el impc>rte de dicha consignacion o ~compa?t,¡md-c 
el resguardo de haberlo hecho er; d cit.td0 e-s-t:·.~ 

blec~mje'nto. En cuanto a la tercer.! <;'I.lmsta_ e! cepo· 
SlW !>CM t;"i 25 IXlr ¡üü del ¡;ro de la segtllmi.l 

Segu:.1aa -1'00 se admitirán JXl'l-1u.ra~ que no cubr.m 
ias dúS l::rCCrd."So partes del tipo de :,-übasta.. e:o..cl!pto 
en la tCKeia. 

T t-fCt'r.i.-Servird de tipo p.;.;ra las dos prin,er.l..'> 
~las e! de la vaJorncion d~ lo.;; blef"~ ,!" cler>_ 
la -;;egunda sera con rebaja dei 25 po~ U)G }' la 
tercera se: celebrará sm sujec;ón aupo. 

C'uan.;'L-Se advierte que la.::. f~,,,.lS s.e saca:.~ .el 

::.l..Ibasta sil'!. suplir prevl;¡mente t;tu.l0S de propiedad. 
por 00 haber sido presenladO'S. debiendo \:-O¡lfo,· 
mar:,.:: los licitadores con esta cir(.unstancl:i. 

Quinta.-Los autos y la certiftcacioll del Registw 
a que se refiere la regla cuan.a Jel as'"~.:ul'-.~, l31 
de lilí Ley Hipotecaria csran de marúfIesto en Secre
taria de este Ju.zgado. y se enlender-a .:}lJle todo lici
tador acepta como bastante la tirulacion .}i <iue la$ 
cargas o gravamenes anteriores 'i tOS preíerenttes. 
si ~O'S hubiere .. al credito del actor continuaran sub~ 
sistentes.. entendiendose que .el remaumte los acepta 
y queda subrogado en las responsab,lidades de Jos 
mismos.. sin destinarse a su extinción el prai:O del 
remate. 

Sexta-El remate podni hacerse en calidad de 
cede!" a un tercero. 

Bien embargado 

Como propiedad de don Jose Alvacez femandez 
y dona Eloína InmacuLada Concepción Guisande 
Martina: 

Terreno a lal--radto y .. iña.. .al nombramiento de 
Breque y \I~ma ttedonda. de superficie LJOO metros 
cuadrados... en el que existe una edificaciim die planta 
baja. en estado ruinoso. dedicada a pajar. Lin¿'¡ 
por lodos sus vientos con camino. excepto por el 
este que lo t...ace '::00 resto de tinca matriz que fue 
de los wn<k:dores y hoy pertenece 3. don Antconio 
Montana Campos. 

Inscrito en el Regb'1ro de la Propíed.W. de POOl-
teareas al tomo 918. libro 105 de Mor.:dariz.. folio 
15. -rmea 14 .. 96[, inscripción seg'U."'lda Sito en Lor
delo .. T ooton y Mondariz.. 

Ta:sadc pericialmente en 4 .. 966.000 pesetas. 

Dado ~n Ponte.area:s a 18 de m;l<:!ZO de 1993_-Et 
Juez .. Javier Sanclaudio Piñ.,ri.-EI SCl're:3-
rio,-!8 .. 6]7. 

PUERIDLLA-NO 

Edic(o 

Don Daniel Ruiz Ballesteros. Juez titular dd Juz
gado d·~ Primera lnst3nCla e lnstrucdón n~me
ro ~ de 1...1.5 de Puertol!:mo (Ci!.ldad Rean, 

Ha..e saber: Que >tumplrenOo IQ ..lcordfklo en po.'" 
viden.;m de ~il fech .... 'dictada en ¡~ au{C"S de pro
cedintiento juili.cii\1 sum.:uiü ~d ut,cu.lo U \ de i.a 
Ley Hipotecaria. :;egui.Jo en ~:e Ju.zgado ooj...--' el 
"W1~n) ':;4 '/i.99~. pmmo\ido p...r n Pnx-urarl,-""-~i. 
:->eot.1r".i Gonzaiez s.wchcz.. ea nombre y rtipre;.,:i1" 
L.lClOn de La Cilla de .-\húfR""':5 y ~tonlte' .ie PieJ..W. 
Je Madrid.. roUlTa don ]wn. lose CasaA"S. ,t.uu,w· 
\" ,joña _-\IrJc~,~ii CaskD\m,)S. Gan.~t;L se -;&:,H\ il ':': ,'i. ::a :i.tlbdS~a... por las veto'es que '3lI! .iir:1l1 Y il!fU' .... 10 
;je "\-.:im.e ..:has .... ';,W.u WIa de e-Uas. hts. .lr..ca-.. espc· 
CIOlúm:-.'nt\: tu~"tO::J..!a:i que se ide¡tut1I.:M.911 {.'I.\n' 

.:'i.~m:.elllc. 
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La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Cruces, núme
ro 8. 2.a planta, el próximo dia 30 de junio. a las 
once horas de su mañana, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es: Para la primera fmea. 6.138.000 pesetas; para 
la segunda. 2.338.000 pesetas, y para la tercera, 
3.111.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 2 de septiembre 
siguiente, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de dicha suma, y no concurriendo postores, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 27 de 
septiembre. celebrándose, en su caso, estas dos últi
mas subastas en el mismo lugar y a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a las cantidades antes mencionadas, que son 
los tipos pactados en la escritura de hipoteca; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de dichas 
sumas, y en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta con el número 
140000018024792, en la oficina número 956 del 
Banco Bilbao VIzcaya, sita en la avenida Primero 
de Mayo, número 4, de esta ciudad. una cantidad, 
por lo menos, igual al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri
ficando dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia del cesionario, quien la 
. aceptará previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando, junto a aquél, el resguardo 
de haber hecho la consignación en la cuenta antes 
mencionada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiHdad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. Previniéndose que 
en el acta de la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones antes expresadas, sin 
lo cual no le será admitida la proposición. no acep
tándose tampoco postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento, lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primera.-Casa en Puertollano, calle Córdoba, 
número 63, de un solo piso, con una extensión 
superficial de 144 metros cuadrados, 'de los que 
sólo 8 I metros cuadrados están construidos, tenien
do 9 metros de fachada por 16 metros de fondo. 
Linda: Por la derecha, entrando, Leonardo Adán; 
izquierda, Marcela Díaz, y fondo, Emilio Moreno 
Bueño. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almodóvar del Campo. tomo 1.506, libro 393, folio 
222, finca número 20.605. 

Segunda.-Local en planta baja de casa en Puer
tollano y calle Córdoba, número 65. Tíene una 
superficie aproximada de 58 metros cuadrados. Lin
da: Por la derecha. entrando. portal de acceso a 
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la planta alta y «Unión Eléctrica Penosa, Sociedad 
Anónima»; por la izquierda, Julián Duque, y fondo. 
casa número 38 de la calle Cañas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo, 
al tomo 1.507. libro 394, folio 46, fmca núme
ro 33.60l. 

Tercera.-Vivienda en planta alta de la casa en 
Puertollano y calle Córdoba, número 65. Tiene una 
superficie de 62,62 metros cuadrados, distribuidos 
en diversas habitaciones y dependencias. Linda: Por 
su frente, con la calle CÓrdoba; por la derecha. 
entrando. «Unión Eléctrica Penosa, Sociedad Anó
nima»; por la izquierda. fmca de Julián Duque, y 
fondo, casa número 38 de la calle Cañas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del 
Campo. al tomo 1.507. libro 394. folio 50, fmea 
número 33.603. 

Dado en Puertollano a 25 de marzo de 1993.-El 
Juez, Daniel Ruiz Ballesteros.-La Secretaria judi
cial.-18.570. 

RIBEIRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Galicia. 
representado por la Procuradora doña Concepción 
Peleteiro Bandio, contra don José Gacilla Beiro y 
doña Rosa Santos Ageitos. en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Urbana: Casa destinada a vivienda unifamiliar 
compuesta de planta baja, dedicada a usos comer
ciales. y planta alta, a vivienda. Ocupa una superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados y está situada 
en la calle Poblado, sin número, de la villa y muni· 
cipio de Porto del Son y linda: Por su frente, al 
sur, con dicha calle Poblado~ por la derecha. entran
do, al este, con fmca de don Antonio .Lorenzo Tomé; 
por la izquierda, al oeste, con otra de don José 
Benito Sieira Maneiro, y por la espalda, al norte, 
con otra de herederos de don José Brión Prego. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en Ribeira, calle Correos, sin 
número. el día 25 de mayo, a las once horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 13.140.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 15 de junio, a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el dia 6 de julio. a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Ribeira a 17 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.534 
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SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

. Doña Cannen Ramirez Miranda, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
San Bartolomé de Tirajana. 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el núme
ro 169/1992, se siguen autos de juicio especial !¡uma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Femández y Manrique de Lata. contra don Chander 
Prakash Lalwani y doña Maria Jesús del Pino Gon
zález, sobre reclamación de 7.226.396 pesetas. más 
los intereses devengados a partir del 28 de octubre 
de 1992, más las costas judiciales, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y por 
ténnino de veinte dias, el bien inmueble embargado 
que al fmal se descubrirá. para cuyo acto se ha 
señalado el dia 28 de mayo, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que' no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la celebración de la 
segunda subasta el día 21 de junio, a las diez horas, 
y para la tercera el día 14 de julio, a las diez horas, 
en el mismo lugar que para la primera y con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 15.734.000 pesetas. Para la segunda 
subasta, el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100. Para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores, previamente. el 20 por 100 
del tipo de la subasta. Para ello ingresarán el importe 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado y entregarán en la Secretaria el resguardo del 
ingreso debidamente cumplimentado. 

Tercera.-No se admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo . 

Cuarta.-Desde el anuncio de la celebración de 
la subasta podrán verificarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignando. previamente, el 
depósito establecido. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepte y quede subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-EI ejercitante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito mencionado. 

A) Urbana. Número 183. Local comercial, seña
lado con el número 183, en la ordenación interior 
de construcción, con acceso por la vía central en 
la planta tercera del mismo edificio. denominado 
Centro Comercial San Agustin, enclavado en la par
cela número 70 de la urbanización «San Agustím, 
en el ténnino municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Dicho local ocupa una superficie de 25 metros 
cuadrados, en su área cerrada y cubierta. Linderos 
(según su propia entrada): Al frontis o poniente, 
con la via de situación; a la derecha o sur, con 
el local comercial número 181; a la izquierda o 
norte. con el local comercial número 185, y al fondo 
o naciente, con el local comercial número 184. 

Cuota de participación: Cero enteros 130 milé
simas por 100. 

Título: Consta en escritura de préstamo y cons
titución de hipoteca. otorgada en Telde el 30 de 
noviembre de 1988 ante el Notario don Tomás 
Dominguez Bautista, bajo el número 1.164 de 
protocolo. 

Registro de la Propiedad: Tomo 84 del archivo 
general, libro 84 del Ayuntamiento de San Barto
lomé de Tirajana, folio 61. fmca número 6.001. 
inscripción sexta: 
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Siendo la publicación del presente edicto de noti
ficación del señalamiento de subasta a los deman
dados don Chander Prakash Lalwani y doña Maria 
Jesús del Pino González, sin petjuicio de 10 dis
puesto en el articulo 222 del Reglamento Hipo
tecario. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 11 de marzo 
de 1993.-La Jueza. Carmen Ramirez Miranda.-La 
Secretaria.-900. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
l.OOl/1990-L. se siguen autos de juicio de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Pérez Pecera, contra doña María 
de los Angeles Rodríguez Lora y don José Antonio 
Perrero Amarillo, con domicilio en Polígono A~ro
puerto. sector 21, edificio Fomento. 92, 8.° B, de 
Sevilla, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por ténnino de quince 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de los bienes que al fmal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, a las doce de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 28 
de mayo de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 28 de junio de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de julio 
de 1993; si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán_hacerse posturas por 
escrito ((n sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día, respectivamente, señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el del tipo que sirva de 
base para cada una de ellas, pudiendo rematarse 
en calidad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá confonnarse 
con ella. encontrándose de manifiesto en Secretaria 
la certificación prevenida en la regla cuarta, artícu
lo 131, de la Ley Hipotecaria. Las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana o vivienda unifamiliar en la tercera fase, 
bloque número 3, del conjunto urbano que se cons
truye en la parcela número 1 de la manzana M-2, 
del sector 21, en el plan parcial número I del polí
gono Aeropuerto, de Sevilla. Número 103, vivienda 
letra B, tipo D-2, en planta octava. Tiene una super
ficie útil de 88.3 metros cuadrados, conveniente
mente distribuida para vivienda. La hipoteca se ins-
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cribió el 14 de noviembre de 1988. en el folio 145 
vuelto del tomo 1.590. libro 215 de la sección 6.a, 

fmca número 11.002, inscripción tercera. 
Dicha fmca sale a licitación por la suma de 

7.820.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de febrero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-18.448-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez titular 
de este Juzgado de Instrucción número 12. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nümero 
496/1991-3, se siguen los autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco de Andalucía, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Maria Dolores Romero Gutiérrez, contra don Anto
nio Rodriguez Castillo Y-Doña Miguela Pérez Gan
dullo, en los que he acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. por 
primera. segunda o tercera vez. en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adju
dicación de los ·bienes que al fmal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de la tasación, el día 15 
de julio de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 15 de septiembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de octubre 
de 1993, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni'se solicita adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán indicar desde su 
anuncio hasta el dia señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Siendo en bien objeto de subasta: 

Vivienda sita en Las Cabezas de San Juan (Se
villa), calle Gustavo Adolfo Bécquer. número 1, de 
dos plantas; en la planta baja tiene instalada una 
tienda de artículos de confecciones, que ocupa una 
superficie de 120 metros cuadrados; la planta alta, 
que se compone de vivienda y varias dependencias. 
tiene una superficie de 200 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 1.216. libro 161, folio 122. fmca 7.155; 
inscrita a nombre de don Antonio Rodríguez Cas
tillo. c!lsado con doña Miguela Pérez Gandullo. 

Dado en Sevilla a 5 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-18.621. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez, del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de don José Manuel Cano Martín. que en virtud 
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de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 393/1990. hoy ejecutoria, 2io/1992. a instancia 
de Suraval S.G.R. representado por el Procurador 
señor López de Lemus, contra don Juan Antonio 
Harana Bernal, don Antonio Harana Figal y doña 
Dolores Bernal Vital. en reclamación de la suma 
de 2.950.000 pesetas de principal, más 1.500.000 
pesetas de costas. se ha ordenado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por término de veinte 
días y con arreglo al tipo de tasación 11.861.000 
pesetas, en ,que ha sido valorada la fmca embargada 
que luego se relacionará, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Alberche. sin número (Bda La Juncal), el 
dia 28 de junio. y hora de las once treinta. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda, por 
igual término y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el día 22 de julio y hora de las once 
treinta. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual témlÍno y sin sujeción a tipo, el dia 15 
de septiembre, y hora de las once treinta. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 11.861.000 pesetas en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar, previamente. en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho del actor de con
currir a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

Rústica. Suerte de tierra, sita en el ténnino de 
San!úcar de Barrameda, en el pago que nombran 
Huevos Blancos o Minas, con cabida de 28 áreas 
32 centiáreas 50 miliáreas. Dicha fmca es tierra 
de labor en una extensión aproximada de 2.000 
metros cuadrados, tiene construido un invernadero 
estructurado de madera y envoltura de plástico de 
los denominados «tipo Almeria», que se encuentra 
sembrado de flores en plena producción. La exten
sión restante de la fmca, unos 820 metros cuadrados. 
aproximadamente. se encuentra en «eria». destinado 
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<> s<!r.-icios del invernadero y encontrándose cons-
1.l1l1Ja una caseta de material de bombas de agua 
! demás enseres utilizados para el regad'0 del 
u";"\'ernadero. 

lnSocnta en el Registro de la Propiedad al tomo 
9rJ:. folio 1 16. libro 541, fmea 27.918. 

Dado en Sevilla a l5 de marzo de 1993.-E! M8g1Sr 
trado· .. Juez.-La Secretaria.-18.612. 

SE\.lLLA 

Edicto 

E ;.. !ag!stradoJuez de Pri:meca Instancia numero ~ 
de Se\:illa .. 

Háce saber. Que po. resoluciim de esta fech:'! 
du::w.j.a: en jWclo ejecutivo nUmero 76H19R8-3,", 
5eg'..lldo a in5tancias de ~'Banco de Sabadell" Socie
\.kJ: Anoruma .. repR!'Cntado por el Procurador don 
La:-, Lopez de Lemu:s., contra don Antoruo Fuentes 
e Gcsta y doña Mana Dolores RUlz ~ 'Se 1' • .3 

a .. ;i'7,~".jC sacar a st:.Oast.a por pnmera.. segunda y 
h~r,:c:;. 'I.-e7~ en su caso, termino de veinte dias. d 
bier- que despues se dira, señalándose las fecha.s 
:c- ,'>jnd:icKmes siguientes.: 

L.J ¡)r,mera. JXlr el tipo de ,,~ürn.cioIl que se d~ti. 
'J t:u~ n~ dos tercios deberan cubrirse en !a Pr!rne:-3 
postL/""a, Pre\la consignación para licitaT del 10 por 
lOO die aquel tipo; tendrá ~ el día II de junic, 
pro.:umc.. 

Lo segunda. con rebaja del 25 pOI 100 en el 
tipo. igual cobertura en la puja e identica consig
;"lacion del 10 PO'- 100 de Iai. tipo. sera el dia 16 
de julio pro:ómo. 

. La ~ercera subasta. sin sujeción a tipo. pero con 
la ~1gnación previa del 20 por 100 del tipo que 
"ir> e para la segunda se fija para el dia l 7 de '5e'P" 
~:~bre próximo. 

Todas las 'Subastas tendr3n lugar a las nueve treinta 
'r:.:xas <.!n la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

.se podrin hacer posIUTaS por escrito.. acreditan
dose la JXCYI8 consignación del 10 }:Of 100 eones
pondienle. o hacibdoJo al presentar el sobre cena
do con la postura: que, como todas las c:"cmas... pue-
den hacerse t.."Oll la calidad de ceder el remate a 
ten::e:m. 

Los autos se encuentran de manifieste en ~' .. .:re
rana para su e'(3ffien por Jos licib.dores.. enten,nen
dese Que se ccntorman ron le que de ellos resulta.: 
y, s.ubrogandose los rematantes en las ca.rgas ante
riores y preferentes.. si l3:s hubiere. por no destinarse 
a su e.xtinción el precio que se obt~nga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus-
Jl<Ilde= oIguna de las subastas sofi_ tendrá 
lugar al siguiente (tia hábil a la misma hora y en 
19uales 'OOIldiciones.. 

Bien oI.ljeto de _ 

~SI' "ó1.vi:enda de la casa sita en cadiz.. en a~ 
,,-te ~~ose león de Cammza.. sin nUmero. ooy JO 
cupü,--ado" esquina 3: calle Caracola.. corresp.'O.Üenre 
;\ las f..L...es quinta y sexta del coruunro residenoeicll 
... Us Camco!::lS!J, Es de t!'pro. P. y ~ !!t la izqu;.ero¡¡¡¡ 
sego..w.. se sale del a..~n:soc y en el larernl (!ere<e!Jo 
Jt-'. Jlsrribuidor de- la planta. Su superlk1e"' e-; ..ie 
50$.. 5:0 metrolS cuadrados ~ I.;Qmla de \ohllbuiv, 
~ ..... "X'mm.)r, dos ~ cocina. .:uarto de 
b:a.OO • ..::t.li.tf'tt. ... .Je;¡tSJeQ Y temlla. ln:s;crim en el Roeg¡st.f\'l 
-.te ~ Pn."'P1I'edad numero 3 de Cádi? al follo !.fu, 
:é"rnt) qb.:'!, libro 704 de la squnda sc:cción. ¡inca 
'lume~~ 32_14..l_ inscripciQn CUDf\3. 

"\ '":!tromd:a. en 12..000.000 de poesetas. 

DthjQ ~n SeYiUa. tl ''::'t> de 1'!l3.l'21.~ -de 1~~3.-F1 :Magh'
tr3do-JQel,-L.a $lxretan~.-l ~,,641. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Dona Montserrat Navarro Garcia. \'1agisuada-Jueza 
del Ju~ado de Primera lm,tancia número 2 de 
T arragooa J !tu partido, 

Hago saber. Que en los amos de juicio del pro
cedilP.ó<!'mn ::.timaría hipote,ca:iü artICulo 131 Ley 
HipoteCaGd ;-,Umero 78/1991. que &e sigJ.le en este 
JuzgadL' a i.il!>W!1C"ia de Caiu d"Es.ta.h'1s j Pensions 
de Barcelona. (La Caixa).)' en su nombre y repre· 
sentdcion. el Procurador senor JUa!: Vldal Rocafort, 
contra de.la Francisca Bonjoc;:h Arrllfat. sobre recia.· 
maClün de un ¡rrestamo hipotecario de 1 L57~A38 
pesetas" mtereses :, cüSlliS. se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasla., por primera vez, seña
lis.ndoSt" asimismc, segunda ~, tt'rcera convocatoria, 
pard el cas.o de res.ultar respecú. .. ·amellle desiertas 
las anteriores.. la fmea que luego se dirá_ La subasta 
se celebrdr3 en la Sala de Audiencia. de este Juzgado 
de Primera lm.tarlcm.. el dia 22 de junio de 1993, 
)' de re~uitar des.ierta se cdebrara segunda subasta., 
con rebaja dd 25 por 100 del prec10 señalado parn 
la primeni. señala .. dose ci 14 de sep~iembre de 1993; 
o igualmente I.lfia tercera en el mismo supuesto.. 
esl3 'S.m sujecior:l a tipo, que tendra lugar el 26 de 
octubre de 1993_ entenóiendose que tI.."ldos los sena· 
larr..ient8s seran a ias once treinta. 

Las condic!ones con Que debera celehrarse la 
subasta sern.r;, las siguientes: 

Primera.-Sen.ira de tipo para la subasta 10; can
tidad de 15.750.0c0 pesetas. pactado en la escritun 
de constitución de la hipotec.a en cuanto a la 
prirncra,. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Ten:era.-Para tomar parte en la subasta debedm 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto. el 
20 PO'- 100 del referido tipo q"!Je sirva paJa la subasta 
respectiv2.. y a este ef.xto e! señalado para la tercera. 
seci el mismo que el de la anterior 

Cuarta. -Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.· de! artículo 1 3 J de la Ley Hipotecaria. 
se hallan de ma.,nJeSto en Secretana. enleodiendose 
que todo licitador aC'e'pta como bastante la titulación. 

Quinla.-Las cargas o gr3vameDeS anteriores.. }' 
los preferentes. si los liumere. al credito del actOT. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el. rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabtlidad do! los mismos. sin dest:i:narse 
a su extinción el precio del {enlate 

En todo C3S(j se ornenllt3n las demás condiciones 
estableci.das en la Le)' Proctial. C"il y dem8s legis
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Pongo en conocl..."IlientQ de usto:!.. que la teSO

lucion en qUI:! se acordó librnr el presente es firme 
y qUI! el portador esta facultado al efecto. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada. a los demandados en el domi
cili ... ., que ronsta. en autos., sirve el presente a tal 
fm. 

La finca a subastar es;: Umana. ir~rit:a en el Regis~ 
tro de la Propiedad nUmero 1. de Reus 2..l lO
roo 560, libro 191. .olio l.H. fmea nUmero !3"OS'9. 

Lv mSle'rto anteriormente OOtlCueroa bi.en )' fiel
mente oon su original. a que me remito en caso 
r:.!\."'esano, Y para qlJe COAS¡e libro el presente en 
(umt.~lll.enll..~ de lo onJenado y fumo en Tamlgt.1f1a 
a 12 "':-e marzo de 19Q':::. -La \.Jag,tStr.ida-Jua.a" 
MQnlserrrn! ~'lvacro Garc.m_-ISASJ. 

(A,ú.., '"-,-!<.'1(ltSll;!!"T;:tt :-';a .. --.u:ú l...t<ir..:'a. ~ld.pstr.iJa-Juen 
Jei Ju:zgadú de Prt.morem 1 !·::;'~.m.:~" munew ~ ..re 
T~I"}SU~, 

H~\) :>aber: Quoe en ~"):5; autoo "-~ juicio dd l.40-
~eilin.li(nto sumario rupol«.:anU del :utlc'J.i .... IJI de 
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la Le) Hipotecaria. número 308/1989, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Caixa d'Estalyis i 
Pensions de Barcelona y en su nombre y repre
sentación el Procurador don Juan Vidal Rocafort, 
contra dona Maria González de Lucio y don Ftlix 
Garda Ucar, sobre reclamacion de una prestamo 
hipotecario de 3 311.041 pesetas. intereses y costas, 
se ha acordado sacar a la venta en públú.-d subasta. 
por primera "ez. senaltmdose, asimismo. segunda 
y tercera convocatoria. para el caso de resultar res
pectivamente desiertas las anteriores. la fmca que 
luego se dir.:t, La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este J u~o de Primera Inslanc::1. 
e; día 22 de junio de 1993. y de resultar d~¡erta 
se celebrará segunda subasta. con rebaja del 25 por 
100 del precio señalado para la prunera, señalandose 
el 14 de septiembre de 1993: e igualmente una ter
cera. en el mismo Sl!PUe-,;I.O. esta Sl!1 sujeción a ti])'.' 

que tendrá lugar el dia 26 de octubre de J 993 
ent.endiéndose que todos los señalamientos ~rán 
a las doce h0T3~. 

Las cot1dicione~ con que deber.'> celebrarse la 
subasta ser.rn las siguientes..: 

Primern,-Se~ra LJe tiJX) para la s~basm la can
tidad de 6.000.0(t() de peseta,",,, p.acrado en la e"Cn
rura de constitueiOfl de la h.¡po~eca en cuanto a 
la primera. 

5egLlnda-No se admitirán posturas que no 
cr:bnm el expres.1do tip-:..', lao;: cua;es pcxirán haee~e 
a calidad de ceder el remate a lEJ ten.:em. 

TerceT'3.-Para toma:r parte en la !aloosta debetil'1 
los licitadores presentar justific-..ma.e de haber ingre· 
saoo. en. el establecírrüe"lto desür,aoo al dedo/}. 
el 20 por 100 del referiC0 tipo que sirva para la 
subasta respectiva. y a este efecto el señalado para 
la tercera.. serit el mismo que el de la antenor 

Cuarta.--Los autos ,'t" la c:enificación a que se reüe
re la regla cuarta del artlCldo 1 3 I de la Ley Hipo
tecaria se hallan de manifiesto en la Secrebria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como·lbas
tante la. tituladÓfli . 

Quinta-Las C3JgaS o gravámenes anteriores. y los 

preferentes.. si los hutllcre. al credito del acto .... con· 
tinuarán subsistenta. y sin cancelar, entendienCose 
que el rematante los acepta Y queda 'SUbrOgado en 
la responsabilidad de los mismos_ sin destinarse Ji 

su ext:incit'm el precio deol remate. 
En todo caso se obserr.nán la!; demás condiciones 

establecidas en la Ley PnlC'eSaJ Ch,il y dem3s legjs
Iación aplicable el caso prarn la. celebración de 
subastas. 
~ en COIlC'C'imienl-O de usted Que la resolución 

en que se acordó bOraf el prewnte ~ fIr.llC: Y qrae 
el portado.- esta fiKultado al efeo:to. 

En el supuesto de Que la YJbasta acordada no 
pueda ser notificada a los deman~ en el domi
cilio que consta en autos., Slive el presente a U1 
fin. 

La finca a subastar es.: 

Urbana.. inscrita en eJ Registro de la Propiedad 
de Reos número 1. al tomo 1.12':;, libro 110. fo
lio 57. finca número ]5.91 L 

Lo inserto anteriotTl'l"enle concuerda bien jo' t1et
mente con su original a Que me remito en C8S("L' 

necesario.. Y para que conste libro el presente en 
cumplimiento de kl acordado y firmo en Ta.rragona 
a 15 de mano de 1993.-La Magistnlda-Jueza.. 
Mlontsemll NaWJro GarclB.-IS 4:')9. 

En menlo:s.1.:' kl .,";t..'¡-u.N,,-' ,",x""r d ·i.i:¡¡.$t:·I~lrr.<"" -s..;:{·'\)r 
\¡f.JgIstr'.~.hlez C~! Jt;.~¡~l'(' de P'rÜ'lle!;i ln,,,,mn':13 
m:~mero _l do:.' 1<.Ji.:7.iJo..-":'[\a. ('o. ~ll.""!S ilU(Q~ de ~n~-.e· 
Jinúmfo iurijciaI su.a:!..t.nt:> 'llki arttcu!o 1 ~ "a ',:1. 

Ley mpt:..'lt~ m:lr~ini.H99t9J:~ i.."'1$t:.mos. .: \.."!i. . .lJ 
de ,"" .. "lorroe.: )s \ik·nt~ de Piedad &! :\L ... ñd ql1<! 

'J-t'$.l en oou.ce~\,' .le ~'N..~t-re. ref'rest!ntJ.Ua ¡x"r el 
Prl(llt.'ur-lllQr dt,.,o .~h .. ~~u~' EJ.!:.!s- .~!\.'- tis o."'mra {iocJo 
.:'Spet:ialme.n.te hl,p..'i~-J.Ca pw."r. ",'..1p.a Celi.1 C!oo P"3..0.a. 
dlo"S pür el ~h~" SI.! .lllrunC:.J. ~" lfCbtk.a. wl'7<l~ 
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de la fmea Que se dirá, por primera vez, para el 
próximo día 31 de mayo, a las diez treinta horas, 
o en su caso por segunda. vez, ténnino de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada. para el próximo día 25 de junio, a las diez 
treinta horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 30 de julio. a las diez treinta 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y t:Oncordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en Autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 14.888.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana 28. Apartamento número 522, en la plan
ta segunda del edificio Fonnemor, sito en la calle 
Tarragona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villaseca 
i Salou, tomo 916, folio 97, finca 19.873. 

Dado en Tarragona a 29 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.4 72. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia n1\mero 1 de los 
de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo-Ietras de cambio 
nUmero 611/ 1992, promovido por «Gunitec, Socie
dad Limitada», representado por el Procurador don 
Eladio Sin Cebriá. contra (Gestión Urbanística y 
Promotora, Sociedad Limitada»), en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días los bienes 
que al final se relacionan; para cuya celebración 
se ha acordado el día 31 de mayo a las diez veinte 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor. se 
celebrará el siguiente dia a la misma hora. y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual, al 50 por 100 del tipo señalado. mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4.439 del 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal Juzgados. avenida 
Navarro Reverter, 1. bajo, que este Juzgado tiene 
abierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuanln subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda 'subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 28 de junio, a las diez veinte; y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
26 de julio, a las diez veinte. 
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Bienes que se subastan 

Propiedad de \iGestión Urbarustiea y Promotora. 
Sociedad Limitada». 

Resto que queda de 8.637 metros 27 decimetros 
cuadrados de la siguiente finca: Rústica, suerte de 
terreno en el término de Jávea, partida Fontana, 
de cabida 2 hectáreas 44 áreas 84 centiáreas y for
mada Qor agrupación de otras cuatro fincas más. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jáveu 
al libro 348, tomo 1.265, folio 183, finca número 
27.105. 

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Cincuenta y dos/Ochenta y una avas partes indivisas 
de urbana, en ténnino de Jávea. partida Fontana. 
Complejo urbanístico «(Arenal Parck», número l. 

Local en planta semisótano, destinado a apar
camiento con una superficie· construida de 1.066,58 
metros cuadrados al que se accede por una rampa 
situada en su lado noreste y por escalera situada 
en el lado este. Cuota en relación al edificio 5.9566 
por 100 y en relación al complejo 2,2224 por 100. 
Forma parte de la finca registral 30.298. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea 
al libro 407, folio 1.367, finca 30.300_ 

Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-18.546. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 20 de Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de venta en 
pública subasta que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 1.364/1992, a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Vicente Tares Soriano y doña Milagros Nadal Balo, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días y tipo 
de tasación, los bienes inmuebles que al final se 
describirán, para cuya celebración se ha señalado 
el día 3 de junio de 1993, a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle El Justicia. número 2, déci
mo, y con las condiciones establecidas en los ar
ticulas 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y las sigUientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cn!dito de la parte 
actora continuarán subsi~tentcs, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se ha señalado el día 7 de 
julio de 1993, a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado para la celebradon 
de la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, y para el supuesto de que tamo 
poco acudieran postores a dicha segunda subasta 
se ha señalado la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 21 de septiembre de 1993, 
a las once treinta horas, en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la suba~ta por causas de fuerza 
mayor, se celebrarla al siguiente día, a la misma 
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hora o, e,l sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si I1U fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
dia y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso cuarto, tipo C. que tiene su 
acceso por el zaguán y escalera de los altos, con 
servicio de ascensor. Comprende una superticie útil 
de 89 metros 98 decímetros cuadrados (construida, 
103,83 metros cuadrados), y vista desde la calle 
de San Isidro, en donde recae su fachada, linda: 
Frente, la misma; derecha, entrando, general del 
inmueble; izquierda, caja de la escalera, vuelo del 
patio central de luces y vivienda de este tipo, tipo 
B, y fondo, vuelos del patio posterior de luces. 

Inscripción.-Tomo 1.210, folio 72, fmca número 
6.684, inscripción segunda, Registro de la Propiedad 
de Gandía 3. 

Tipo de la subasta: 6.280.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 31 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Susana Catalán Muedra.-El 
Secretario.-18.365. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado por el i1ustrisimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia, en providencia 
díctada con esta fecha en procedimiento judicial 
sumario número 662/1992, instado por el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Consuelo Gomis Segarra 
y asistido del Letrado don Abelardo González Leria, 
contra doña Salvadora Marimón Garcla, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta por primera vez y por ténnino 
de veinte días, de la siguiente fmca: 

Número de orden: 50. Vivienda del tipo M3, del 
edificio en Valencia, avenida de Aragón, núme
ro 60, situada en la planta alta tercera. Su puerta 
en la escalera del centro ° número 2. está señalada 
con el número 3. Tiene distribución propia para 
habitar y superficie útil, según la cédula de cali
ficación provisional, de 90 metros cuadrados. Linda: 
Frente, que es el este, considerando el frente orien
tado a su puerta de entrada, rellano y hueco de 
escalera, hueco de ascensores y vivienda en esta 
planta y escalera puerta número 2; derecha, entran
do, norte, vuelo sobre general del edificio, o sea, 
sobre viales de la avenida de Aragón y de la calle 
Bélgica y sobre terrenos de domonio público. situa
dos entre ambas vias públicas y hueco de ascensores; 
izquierda, sur, vuelo sobre general del edit1cio, o 
sea, sobre viales de la calle Bélgica y avenida de 
Aragón y sobre terrenos de dominio público situados 
entre ambas VlaS públicas, y al fondo, oeste, en 
linea quebrada, con vivienda puerta número 3 de 
las otras dos escaleras y hueco de ventilación de 
los cuartos de baño de las viviendas del edificio. 
Cuota en comunidad: 0,700 por 100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle del Justicia, 
número 2, undécima, el próximo día 22 de junio 
de los corrientes, a las doce horas de su mañana, 
con dITeglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subastas es de 42.450.000 
pesetas. pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
ese tipo. 

Segunda.-Que todos los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber depositado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 1 3 1 
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de la Ley Hipotecarta están de manit~e:;lo en la 
Secretari¿ de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuana.--Quc las cargas y gravámenes anteriores 
. y los prefef<.'mcs, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lo'i acepta y queda sUbrogado en la re~· 
pon~abilidatl ue los mismos. sin destinarse a su ex.tin
ción el precio del remale. 

Quini.8.-Que desde su anuncio hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, acreditando haber depositado en la cuenta 
de depósitos)' consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Sexta.--Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a r¡'cvcnciún de que no haya postores en la 
primera subasta, se senalJ. para la segunda en el 
mismo lugar el día 22 de julio del corriente afio 
en cur<;ü, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipe. pJl,¡ ·.,·;ta seglmda subasta el tipo de la pri
mera. n:b;:¡jaoo en un 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho típo y debiendo 1m. 
licitadores que deseen tomar parte en la misma con 
sÍgnar el '0 por 100, como mmimo, de picha tipo. 
rigiendo para esta segunda subasta las condiciones 
número tercera, cuarta, quinta y sexta. 

Igualmente, a prevención de que tampoco haya 
postores en e<;ta segunda subasta, se señala para 
que teng<l lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, en el mismo lugar y el día 14 de septiembre 
del ailo en curso, a las doce horas, debiendo los 
licitadort's que deseen tomar parte en la misma con
signar el 20 por toO, como mínimo. de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, rigiendo 
para esta tercera subasta las condiciones tercera. 
cuarta, quinta y sexta. 

Dado en Valencia a 2 de abril de 1993.-El Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-18.381-ll. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Jue7 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el nUmero 
559/1990, a instancia del Procurador don Mariano 
Luis Higuera Garda. en nombre de Caja de Ahorros 
de Valencia. Castellón, contra doña María Aurora 
Teruel Hemández, doña Amparo Berenguer Pelufo. 
don Vü.:entt: Peralta Cabo, dona Angeles Valero del 
Hoyo y don Antonio Peralta Bienvenido, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por ,primera 
vez, por el valor de su tasación, los bienes que se 
dirán, para 10 que se señala el día 27 de mayo. 
a las diez treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se ~eií.ala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 25 por 100 del valor de su tasación, 
el día 29 de junio, a la misma hora. en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se seflala para la tt;rcera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el día 28 de julio. a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrana el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para turnar parte en la subasta deberán los lici
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efect,) una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del tipo de la misma. 

La f:.ubasta se celebrara con arreglo a las con
diciones f,stablecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que ej esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 50 p0r 1 (){) es el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anoruma» (urbana Colón, 39), cuenta 4.442. 
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abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose 
a los postores que no seran admitidos Sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consig
nación; los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta de dicho articulo están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravamcnes anteriores y los pre
ferentes al crédito de 1m. actores, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 10<; acepta y queda ,mbragado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin d~stinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Al propio tiempo. se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamiento,> efectuados. para el .:aso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bienes que se subastan 

l. Vivienda de la derecha o puerta 3 subiendo 
por la escalera del piso cuarto y se integra en el 
edificio compuesto do;! planta baja para tres locales 
comerciales, entresuelo y cuatro pisos altos, para 
tres viviendas por cada uno. situado en esta ciudad 
de Elche, con frente a la calle Francisco Alemañ 
Pérez, señalado con el número 14, haciendo esquina 
a la de Felipe Moya, que mide J61 metros 50 ded

. metros cuadrados y está provisto de ascensor. Dicha 
vivienda tiene una superficie de 130 metros cua
drados cubiertos, más o menos. y una terraza des
cubierta-de unos 130 metros cuadrados. Inscripción: 
Al tomo 1.168, libro 658 de Santa Mana, folio 7, 
finca 43.986. Valorada a efectos de subasta en 
5.553.900 pesetas. 

2. Vivienda del piso segundo del edificio que 
se expresará. Dicha vivienda tiene acceso a la calle 
por medio de escalera comun. Mide 89 metros cua
drados, y linda: Por su frente, oeste, con calle Capi
tán Gaspar Ortil., por la derecha, entra~do, sur, 
con Vicente Peralta y Emilia Martínez Mateu; por 
la izquierda. norte, con Francisco Macia Verdú, y 
por el fondo, este, con Gaspar Agulló Quiles. Ins
cripción: Al tomo 914. libro 550 del Salvador, folio 
97. finca número 45.918. Valorada a efectos de 
subasta en 2.861.100 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de abril de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Manuel José López Orellana.-EI Secre
tario.-18.389-1 1. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 1 3 l de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue en este Juzgado bajo el número 1.230/1991, 
a instancias del Procurador don Emilio Sanz Osset, 
en nombre y representación de «Caja Postal. Socie
dad Anónima»), contra «Servicios y Diseños Inmo
biliarios, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y por el tipo fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se indica al final 
de la descripción de la finca, el bien hipotecado 
que luego se describe. habiéndose señalado para 
el remate el dia 29 de septiembre de 1993 y hora 
de las doce de la mafiana, en la Sala de Audiencia 
púNica de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Segunda.-No se admitira postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en caU
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la \:crtificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
SecretaJia de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la títulaci6n y que 
las cargas o grav.Jmenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a ,su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se ha sef:.alado para 
la celebración de la segunda subasta, y por el tipo 
del 75 por 100 de la primera. el dia 27 de octubre 
de 1993 y hora de las doce de la mañana. y para 
el caso de que tampoco hubiere postores en ésta. 
se ha señalado para la celebraci6n de la tercera 
subasta, sÍn suj¡.:ción a tipo, el día 30 de noviembre 
de 1993 y hora de las doce de la mañana, ambas 
en la Sala de Audiencia pública de este Juzgado, 
debiendo consignar los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 
Quinta.~Si en cualquiera de los dias señalados 

no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos días, si 
se repitiere o persistiere aquel impedimento. 

Finca de que se trata 

Casa-habitación en construcción, destinada a 
vivienda habitación unifamiliar, situada en la ciuQad 
de Requena (Valencia), zona la estación del ferro
carril, con frontera al oeste con calle en proyecto 
número 2 de grupo. compuesta de planta baja y 
dos plantas altas. de 67,21 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena al tomo 893 del archivo, libro J07 
del Ayuntamiento de Requena. folio 197, inscrip
ción segunda, finca número 50.525. 

Precio y tipo para la subasta: 14.000.000 de 
pesetas. 

y para que ~irva de publicidad legal y en su caso 
de notificación a la deudora. si resultare negativa 
la que se practicará en su domicilio. libro y finno 
el presente en Valencia a 6 de abril de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretaria.-18.384-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 936/1991, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador don Emilio Sanz Osset, en nombre 
y representación de «Renault Financiaciones, Socie
dad Anónima), contra doña Rosa Maria Goriz Bello 
y don Luis Miguel Casarrubio Moya, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que al fmal 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 24 de junio, a las 
once treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter. núme
ro 1, quinto piso. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima,), sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, cuenta 
corriente número 20002 .. 0, código Juzgado 4440, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivü del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
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la subasta y solamente el actor podrá concurrir a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por cam.a de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora. y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna citra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera ~ubasta, que la segunda subasta 
de dIcho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de septiembre, a las once 
treinta horas, con la rebaja del 25 J;!:or 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 27 de octubre, 
a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña· 
lados para el remate. 

{lien objeto de la subasta 

Lote l. Vivienda en quinta planta alta. puer
ta 20, tipo B-l. Linda: Frente, calle Isaac Peral; 
izquierda mirando desde dicha calle. V1vienda ti
po B-2, puerta 19; fondo, rellano de escalera y patio 
áe luces; y derecha, vivienda tipo B-l, puerta 18 
del patio 21 de dicha calle. módulo 0,952 por tOO. 
La propiedad de esta fmca lleva vinculada una cuota 
indivisa en el local calificado como de equipamiento 
social comunitario de 0,4013 por 100. Constituida 
como independiente, fonna parte del edificio en 
construcción señalado con el número 19 de la calle 
Isaac PeraL Inscrita en el. Registro de la Propiedad 
número 14. de Valencia al tomo 2.091. folio 23, 
fmca 44.046. Valorada, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 7.906.322 pesetas. 

Lote 2. Velúculo marca «Renault Exprés 1400», 
Combi, matricula V·0427-CN, con fecha de matri
culación 20 de mayo de 1988 y con número de 
bastidor VS5F40205J011644B. Valorado, a efectos 
de subasta, en 400.'000 pesetas. 

Se hace constar que el vehículo no se hall(l 
depositado. 

Dado en Valencia a 6 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secre
tario.-18.386-11. 

VALLADOUD 

Edkto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de Valladolid. 

Hace saber; Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 618/1992-B. seguidos a instancia de don José 
Luis Diaz Losada. representado por la Procuradora 
señora Lafuente Mendicute, contra don Alfonso 
Simón Garda y doña Cecilia de Vega Cabañas, 
vecinos de Valladolid, calle Cabo Noval, número 
3, se saca a pública subasta. por las veces que se 
dirá y término de veinte días. las fmcas hipotecadas 
que se describirán al fInaL 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San José. número 
8, por primera vez el día 2 de junio de 1993, a 
las once horas. en los tipos tasados en la escritura; 
no concurriendo postores, se señala para la segunda 
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el dia 23 de junio de 1993. a la misma hora, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la referida 
suma; no concurriendo postores. se señala por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, el dia 22 de julio 
de 1993. a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo en que fueron tasadas las fmcas en 
la primera subasta; en cuanto a la segunda, el 75 
por tOO de la misma suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verifIcar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberan consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
dudad. haciendo constar el número de expediente 
['IR/92-B, número de cuenta 4644, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segllnda, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presen~ edicto hasta la celebración de la subas
tas de que se trate, depositando en la Mesa del 
JuzgMo, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
maniiiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten· 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada. confonne a los articulos 262 
y 279 de la LEC, de no ser hallados en ella. este 
edicto servirá igualmente para notificación a los deu
dores del triple señalamiento del lugar, dia y hora 
para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca. Planta primera. Vivienda tipo D. Izquierda, 
con entrada por la calle Cabo Noval. número 3, 
de Valladolid. 

Consta de varias habitaciones y servicios. 
Tiene una superficie de 86 metros 88 decimetros 

cuadrados. Linda: Frente, caja escalera; derecha. 
vivienda C, izquierda; izquierda. vivienda D, dere
cha, del portal número 5, y fondo. calle particular. 
Cuota. 0,4430 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valladolid 6, tomo 1.678, folio 186, 
finca 10.368. 

Tipo: 7.000.000·de pesetas. 

Dado en Valladolid a 16 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-18.628. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
864/ 1992-B, se sigue procedimiento civil a instancia 
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del «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Jorge 
Rodriguez-Monsalve Garrigós. contra doña ?vIaria 
Candelas Hemandez Montenegro, en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta la 
finca hipotecada que se relacionará, bajo las adver
tencias y prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrara en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 24 de mayo 
próximo y hora de las once de su mañana, sirviendo 
de tipo la cantidad fijada a tal fm en la escritura 
de préstamo, que se expresará al describir la finca, 
no admitiéndose postura que sea inferior a las dos 
tercera partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores en la cuenta número 
462lO000 I 8086492 del Banco Bilbao VIZt~aya, on
cina princIpal, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 dellipo de subasta. 

Tercera.-Caso de no rematarse ni adjudicarse el 
bien, se c~ebrar{¡ segunda subasta el día 21 de junio 
próximo, a la misma hora, con l~ mi<;mas con
diciones que para la primera, con excepcion del 
tipo, que será el 75 por 100 del fijado para aquélla; 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de este tipo. 

Cuarta.-En el supuesto de que no se rematase 
o adjudicase el bien, se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el día 28 de 
julio próximo, a la misma hora, y en la que se 
tendra en cuenla. en su caso, lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuicimiento Civil. 

Quinta.-En cualquiera de las subastas señaladas 
anterionnente, desde su anuncio hasta su celebra
ción. podran hacerse posturas, por escrito en pliego 
cerrado. que se depositarán en la Mesa de este Juz
gado, junto con el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
quue el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrá reservarse en depósito las con
signaciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta a efectos de qUI! si el 
rematante no cumple su obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas (artículo 1.500 de la 
Ley de 187:1). 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Novena.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas indicadas anterionnente 
a la deudora. para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 48. Local comercial situado en la 
planta baja correspondiente al edificio del bloque Il 
de la urbanización «El Sauce». del casco de la villa 
de Olmedo, entre la ronda de San Martin y calle 
Arco de San Francisco; es una nave diáfana. Ocupa 
una superficie construida de 170 metros cuadrados. 
si bien en el título figuran 198 metros 48 decímetros 
cuadrados, porque 28 metros 48 decimetros cua
drados están ocupados por Iberduero. a quien fueron 
cedidos para sus instalaciones. Linderos: Derecha, 
entrando en él, y frente, zona de jardín de la urba
nización; fondo. fmca de don Juan Bautista Garcia. 
e izquierda. zona de jardín. Hoy linda: Al frente. 
carretera de Medina o calle de Arco de San Fran
cisco; derecha. entrando, zona de jardin. a la que 
por este lindero tiene una puerta accesoria: izquier
da, de Juan Bautista Garcia. y fondo. zona de jardín 
e «Iberduero. So ... ~iedad Anónima». Tiene asignada 
una cuota de participación del 2.290 por 100. Ins-
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crita en el Registro de la Propiedad de Olmedo, 
al tomo 1.886, libro 146, folio 166, fmea número 
11.438, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas 

Dado en Valladolid a 24 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González.-E! Secre
tario.-18.204-3. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrisimo señor don José Ramón Sánchez Herre
ro, Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 
de los de Vigo, 

Hace "aber: Que en los autos de juitúo ejecutivo 
qu~ se siguen en este Juzgado con el número 
966/1990, actualmente en ejecución de sentencia 
por la vla de apremio, promovidos por la Caja de 
Ahorroo. Municipal de Vigo (Caixavigo), domiciliada 
en Vigo, Garda Barbón, 1 y 2, representada por 
el Procurador señor Pérez Fidalgo, contra don José 
Estévez Garcia y dona Concepción López Martínez, 
mayores de edad, con domicilio en Pontevedra. San 
Mauro-Mourente. 49, declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad (cuantía, 3.546.640 pese
tas). se acordó. a instancia de la parte ejecutante. 
por providencia de esta fecha, sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, en las fechas que 
luego se dirán, los bienes embargados a [os eje
cutados y que al final se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 16 de julio próximo 
y hora de las diez. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el día 14 de 
septiembre siguiente y hora de las diez. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado que sirvió de base 
para aquélla. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 
de octubre del mismo año y hora de las diez. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los lidtadores consignar previamente en el Banca 
Bilbao Vizcaya. sucursal de Camelias, número 133, 
una cantidad igual, por lo menos. al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta, pre
sentando el resguardo correspondiente y siendo el 
número de cuenta el 3614-00017/966/')0, sin cuyo 
requisitn no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, acompmlando 
al mismo el referido resguardo. En cuanto a la ter
cera subasta. el depósito será del 25 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
excepto en la tercera, 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien la 
segunda será con rebaja del 25 por 100 y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente títulos de propiedad, 
por no haber sido presentados, debiendo confor
marse los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado. y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rem<ltc. 

Asimismo. y por medio del presente, se notifica 
a los demandados don Jase Estévez Garda y dO/la 
Conccpci,·w. Lopez Martíncz. la celebración de la<; 
menc~(';'.c:C:1S subastas. 
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Bienes objeto de subasta 

Como propiedad de los demandados don José 
Estévez Garda y dona Concepción López Martínez: 

1. Terreno rustico sito en San Mauro, parroquia 
de Mourente, municipio de Pontevedra. Tiene la 
mensura de 3 áreas 21 centiáreas (321 metros cua
drados) y los siguientes linderos: Norte, vallado que 
separa de herederos de José Martinez (hoy Dolores 
Bertola); sur, Peregrina Suárez (hoy Cannen Silva 
del Reía) y otros; este, Benito Portela Souto. y oeste. 
herederos de Rosa Sainz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l de Pontevedra al tomo 
821, libro 353 de Pontevedra, fmca 34.012. 

Valorado en 650,000 pesetas, 
2. Terreno rustico sito en la parroquia de Mou

rente, municipio de Pontevedra, Tiene la mensura 
de 5 áreas 3 centiáreas (530 metros cuadrados). 
Linda: Norte, sendero de pies que separa de J. Gon
zález; sur, herederos de Manuel Rey y Antonio 
Lopez Fuentes; este, herederos de Manuel Rey, y 
oeste, herederos de Dominguez Ménoez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Pon
tevedra al tomo 821, libro 353 de Pontevedra, fmca 
.14.013. 

Valorado en 1.000.000 de pesetas, 
3. Terreno rústico sito en la parroquia de Mou

rente, municipio de Pontevedra. Tiene la mensura 
de 6 áreas 24 centiáreas (624 metros cuadrados) 
y los siguientes linderos: Norte, Adelina Arauja; sur, 
Ange\a Alonso y Peregrina Valverde; este, José Esté
vez Garcia. y oeste;iosé Suárez, Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número l de Pontevedra al 
tomo 821, libro 353 de Pontevedra, finca 34,010. 

Valorado en 1.250.000 pesetas. 
4. Terreno rustico sito en la parroquia de Mou

rente. municipio de Pontcvcdra. Tiene la mensura 
de 9 áreas 36 centiáreas (936 metros cuadrados) 
y los siguientes linderos: Norte, Antonio López 
Reboredo Balado; sur, José Pisos; este, José Estévez 
Garda, y oeste, José Suárez, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l de Pontevedra al tomo 
821, libro 353 de Pontevedra, finca 34.011. 

Valorado en 1.700.000 pesetas, 
5. Terreno rustico sito en la parroquia. de Mou

rente. municipio de Pontevedra. Tiene la mensura 
de 6 árcas 29 centiáreas (629 metros cuadradOS) 
y los siguientes linderos: Norte, sendero y Maria 
Fernández; sur, José Pisos Foja; este, Maruja Mirón, 
y deste, Jase Barracas, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Pontevedra al tomo 821, 
libro 353 de Pontevcdra. finca 34.009, 

Valorado en 1.300.000 pesetas. 

La valoración total de los bienes, asciende a 
5.900.000 pesetas, 

Dado en Vigo a 11 de febrero de 1 993,-El Magis· 
trado-Juez. José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.- 18.595. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Vinarós 
(Castellón), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 25/1993, a instancias de la Entidad <,Banco Bilbao 
Vizcaya. Sodedad Anónima», contra don Jacky Sam 
Chenoul, sobre reclamación de préstamo con garan
tía hipotecaria, POl" importe de 10.064.746 pesetas, 
intereses y costas, en cuyos autos, por resolución 
del día de la fecha, se ha acordado sacar a pública 
~ubasta, por ténnino de veinte días. la finca que 
a continuación se descrihe: 

Vivienda unifamiliar de una sola planta. Consta 
de recibidor. cocina. paso, comedor-estar con chi
menea, dos dormitOlios y b;lño. Del salón-comedor 
c,e accede a un porche cuhierto y de éste a una 
terraza. Tiene t,Ha superficie útil tntal, incluidos, 
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porche y terraza, de 96,50 metros cuadrados, A 
la vivienda se accede por un porche que es común 
para esta vivienda y la contigua número l. Linda: 
Frente, avenida Gran Cornisa y zona ajardinada 
de la urbanización; derecha. vivienda número 3 con
tigua del conjunto; fondo, zona ajardinada y «Unni, 
Sociedad Lintitadm>. e izquierda, vivienda contigua 
número 3 del conjunto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós 
al folio 54, libro 189. tomo 735, finca 17.601, ins
cripción segunda. 

Sale a s.ubasta por el precio de 13,375,000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en' plaza 
San Antonio. sin número, de Vinarós (piso segun
do), el proximo dia 28 de mayo, a las diez horas, 
por el tipo pactado en la escritura para la finca, 
y que se ha especificado con anterioridad. 

Segurida.-Caso de resultar desierta la primera, 
se senala para que tenga lugar la segunda el próximo 
día 29 de junio, a las diez horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare la segunda sin postores, se 
señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción 
a tipo. el próximo dia 23 de julio, a las diez horas, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
licitación correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los postores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a la lidtación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta respecto del tipo de la segunda. suma 
que deberá ser consignada en la cuenta provision.al 
de consignaciones y depósitos que este Juzgado 
posee en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de 
la caIJe Arcipreste Bono, de Vinaros, cuenta número 
1349-000-10-0025/93. debiendo ser presentado el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en los 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en las subastas. entendiendose que todo 
licitador' los acepta como bastantes. sin que pueda 
exigir ningún otro, asi como que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatariO los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos. sin destinarse a su extincion el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cu.alquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la misma hora del siguiente día hábil. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseara aprovechar 
el remate de los otros, siempre por el orden de 
las mismas pujas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que el deudor no 
fuere hallado en dicha finca. 

Dado en Vinaros a IR de marw de !993.-La 
Jueza, Isabel Alkr Reycro.-La Secretaria.-
18.481·3. 
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VlTORIA 

Edicto 

Don Eduardo Mata Mondela, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Jozgado y con el núme
ro 800Jl991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Hispan·o Americano. 
Sociedad Anónima», contra doña María Dolores 
Medina Morales, don Juan Aitor Lasquíbar Zaran
dona, don Ramón Bajo López y doña Felicitas Las
quibar Zarandana, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 28 de mayo de 1993, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0010, clave 17, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por WO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a· 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que'<todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 'de 
las mismas. 

Pa~a el supuesto de que no hubi~re postores en 
la prunera subasta, Se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 24 de juniQ de -1993, a las 

. diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señ~.lado para la primera subasta, s'iendo de apli· 
caClOn las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de julio 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo cónsignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados~ se entenderá que se celebrará el siguienie 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local número 1, sito en Vitoria, caDe Andalucía. 
número 2, de 81,86 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número ,2, libro 54, 
folio 386, finca número 2.566, inscripción primera. 

Tasado pericialmente en 7.600.000 pesetas. 
Local número 2, ·.sito en Vitoria, calle Andalucía, 

número 6, de 28,75 metros cuadrados. 
Tasado pericialmente en 1.450.000 pesetas. 
Inscrito en el Reiistro de la Propiedad núme

ro 2, tomo 3.815, folio 199, libro 63, inscripción 
primera. 

Como de la propiedad de don Aitor Lasquíbar 
Zarandona y doña María Dolores' Medina Morales. 

Dado en Vitoria-Gasteiza 8 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Mata Mondela.-El 
Secrt~tario.- 18.500-3. 
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VlTORJA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que ~n dicho Juzgado y con el núme
ro 30/1988, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a-instancia de "Bankoa, Sociedad Anónima», 
(antes Banco Industrial de Guipúzcoa), contra don 
Pedrp Marta Yoldi Arregui, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y té(tTIino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dla 16 de junio de 1993, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ,(Banco Bilbao VIZ

caya, Sociedad Anónima», número 490569-5 una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unícamente el eje.¡;utaote podrá con· 
currir con la calislad de' ceder el.remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,' desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haeerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depÓsito a 
que se ha hechp referencia anteriormente. 

Qui,nta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su eXtinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que n6 hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 13 de julio de 1993. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para. la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia I3 de octubre 
de 1993. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del. tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
. no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los ,.sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Mitad indivisa vivienda avenida Gasteiz, 37, quin
oto, D_ Valorada en 10.500.000 pesetas. 
" Mitad indivisa de la plaza de garaje en el mismo 
inmueble. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de m~rzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Burua· 
ga.-EI Sec~etario.-18.629. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santanpria Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especiat sumario dei articulo 131 de la 
L.ey Hipotecaria, con el número 799/1992, promo
Vido por «( Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-
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nima», contra doña Josefa Trinidad García García 
y don Francisco Javier Calvo Simal, en los que. 
por resolucíón de esta féCha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
tipal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de mayo de 1993 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a 11.537.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de junio de 
1993 y a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 29 de julio de 1993 
y a las diez horas de su mañana, con todas las 
demas condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
11 tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se adIT!itirán posturas que n'o cubran 
eí tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta 4.902 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Mercado. calle César 
Augusto, número 94, de Zaragoza, del Juzgado el 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán adinitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foona 
de pujas a la llana, si ~ien. además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las.cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
. del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de sttbasta 

Urbana. Vivie"nda letra D: en la segunda planta 
alzada, de la, casa número 25 de la calle Maria 
Guerrero, angular a calle Alava. Lleva aneja una 
plaza de aparcamiento, señalada con el número 7, 
Y un cuarto trastero. señalado con el número 4, 
Ambos en la planta de sótano. Cuota de partici
pación: 5,87 por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Zaragoza al tomo 1.901, 
folio 64, fmea 47.483. 

Dado e,n Zaragoza a 8 de febrero de 1993.-El 
Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-18.522-3. 

JUZGADOS-DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Canabal Conejos, Magistrado 
del Juzgado de lo Social número 10 de los de 
Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado.on los números de autos 479/ 1991 
y de ejecución 103/1991, seguido a instancias de 
don José Luis Poveda Navarrete y otros. contra 
«Talleres Auxiliares de Férrocarriles, Sociedad Anó
nima~, en el día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días. los 
siguientes hienes embargados como propiedad de 
la ejecutada, CUyd relación y tasación es la siguiente: 
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Bienes que se subastan 

Plegadora marca «CUitiflb, modelo PE-IDO, Ref. 
PE-3D-lOO: 320.000 pesetas. 

Cizalla «Losresadz», 2H. tipo CHVT 103, número 
12.812: 190.00Qpesetas. 

Carretilla elevadora «Tecnocafll, número de fábri
ca 18.845-25: 720,000 pesetas. 

Soldadura eléctrica Ref. Fe 350, fabricantes 
«Serra». Soldaduras naranja y negra: 50.000 pesetas. 

Taladro marca «Erlo». Ref. TeA 60, fabricantes 
«Helmuh Holke», verde 2 metros alto: 90.000 
pesetas. 

Taladro dlugui» M-40 A, de T. Pte desde 68 
a 920, de 1,50 metros alto: 90.000 pesetas. 

Prensa marca (<Osear Guerdm), de 2 metros de 
alt\lra y I metro de ancho: 480.000 pesetas. 

Grupo de soldadura colores amaiillo y azul, Ref. 
SEO MIG 210, con manómetros y equipo de sol
dadura incorporado: 90.000 pesetas. 

Dos máquinas de soldadura, fabricante «Sunarc», 
modelo FC 350, número 5.782: 60.000 pesetas. 

Cortadora marca ,(Cutting)l, modelo TAS, Ref. 
tipo MH 132 SA-2: 280.000 pesetas. 

Un motor estanco modelo CDGA-610314: 
40.000 pesetas. 

Dos taladros «Zudan AEG», tipo ANE 1, 1-6, 
número 228.144: 90.000 pesetas. 

Taladro ((Asiden», modelo TB-I 7, número 948: 
30.000 pesetas. 

Equipo de soldadura portátil modelo PAM CEA. ~ 
tipo 211, número 669: 24.000 pesetas. 

Taladro manual marca «Adaroía», color verde, con 
palanca manual en la parte superior; 24.000 pesetas. 

Dos tomos «Cumbre», mar'ca «Aguirena», tipo 
DN-IOO LA 4, número 1.112-389 y el otro 344.562, 
tipo AM 112-MU: 860.000 pesetas. 

Tomo modelo M-180-E «1asmone)~; 390.000 
pesetas. 

Fresa ((Lagun» FU-1400, color verde, número 
P 1705A MECA: 490.000 pesetas. 

Fresa \\Fesax,), modelo UG, señal 5804: 620.000 
pesetas. 

Puente-grua ((Ausia-Eleve», 3,2 toneladas, Abus 
3,2E, número fábrica 973, 1: 1.200.000 pesetas. 

Total tasación: 6.148.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendm lugar en la Sala de Audiencia del Juzgado 
de lo Social, señalándose en primera subasta, el 
día 27 de mayo de 1993: en segunda subasta, en 
su caso, el día 24 de junio de 1993, y en tercera 
subasta, también en su caso, el dia 22' de julio de 
1993, todas ellas a las doce de la mañana, bajo 
las condiciones siguientes, que se harán saber al 
público por medio de edictos a publicar en el «Bo
letín Oficial del Estado», «Boletín Oticial de la 
Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios 
de los Juzgados: 

Primera.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando pÍincipal y cos
tas, después de celebrado quedará la venta irre· 
vocable. 

Seguncta.-Que los licitadores para poder parti
cipar en la subasta deberán presentar resguardo de 
haber depositado en la cuenta número 2.508, segui
da del número de ejecución, que' este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal mime
ro 932, sita en la calle Basilica, número 19, o en 
cualquier otra sucursal, al menos el 20 por 100 
de la tasación pericial, sin cuyo requisito no serán 
admitidos (articulas 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y 1 Y 2 del Real Decreto de 21 de 
enero de 1988). 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrá. hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración ,de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados >por el Secretario y serán abiertos 
en el acte del remate al publicarse, las posturas, 
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surtiendo los mismos efectos que "las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudiCándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo y, conforme el articulo 261 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, no se admitirán posturas que 
no excedan el 25 por 100 del justiprecio de los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte ejecutante a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes .9 de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero (articu
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Los bienes embargados estan depositados en la 
ca\le Arganza, 4, Fuenlabrada, a cargo de don José 
Luis Poveda Navarrete, don Juan José Tesoro Ferre
ra, don Ignacio Velasco Torres y don Antonio Prol 
Bolaño. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes e interesados en el proceso 
en particular, una vez haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,), en 
el (,Boletín Oficial del Estado» y en cumplimiento 
de lo establecido ep la legislación procesal vigente, 
se expide el presente en Madrid a 1 de abril de 
1993.-El Magistrado, Francisco Javier Canabal 
Conejos.-El Secretario.-18.526. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demá.\ responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación 5e expresan en el pla::o 
que se les fija. a contar de.\de el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial.v ante el Juzgado 
o Tribunal que se sena la, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a [odas las autoridades y Agentes de la 
Policía Aful1icípal procedan a la busca, captura y con
ducción de aqufllos, poniendo/es a disposición de dicho 
Jue:. () Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

El soldado don Gabriel Francisco lsasi Lorenzo, 
con documento nacional de identidad número 
16.571.809, hijo de José Maria y de Maria Angeles, 
nacido elide diciembre de 1973 en Logroño, pro
vincia . de La Rioja. de profesión Camarero, con 
domicilio en Logroño (La Rioja), calle Padre Marin, 
número 19. 4.° B. encartado por un presunto delito 
contra el deber de presencia, en diligencias pre
paratorias número 13/114/92, comparecerá en el 
plazo de quince días ante el Juez Togado Militar 
Territorial número 13, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado togado. 

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Juez toga
dO.-457-F. 

Juzgados militares 

Don Angel Pérez Manzano, con documento 
nacional de identidad número 29.045.639, de vein
titrés años de edad, nacido el 19 de noviembre de 
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1969, hijo de José y de Enriqueta, natural de Huelva, 
en la actualidad en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado Togado Militar Territorial número 
22. con sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, 
número 21, dentro del término de diez días, con
tados a partir de la publicación de la presente,' a 
fm de responder de Jos cargos que pudieran resultar 
de las diligencias preparatorias número 22/3/93, que 
se le instruyen por un presunto delito de abandono 
de destino, bajo apercibimiento de que, en caso 
de no comparecer, sera declarado rebelde. 

Sevilla, 11 de marzo de 1993.-EI Juez togado, 
Luis Antonio Alonso del Olmo.-14.430-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 61111986, de 21 de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuación, 
que tienen incoado expediente de prófugo por el 
Centro Provincial de Reclutamiento de Guipúzcoa, 
para que dentro de los treÍnta dias siguientes al 
de la publicación de la presente requisitoria efectúen 
su presentación en el referido Centro, sito Barrio 
de Loyola, al objeto de regularizar su situaciQn mili
tar y en evitacJón de que sean declarados prófugos. 

Relarión que se cita, con expresión de apellidos y 
nombre, fecha de nacimiento, nombfl' de los padres 

y lugar de nacimiento 

Abascal Setién, José. 29 de agosto de 1967. Cán
dido y Maria. Eibar (GuipÚzcoa). 

Adel Richard, Juan. 24 de octubre de 1966. Geor-
ges y Marquerite. San Sebastiano . 

Agneray Bigotin, Pascal C. 16 de abril de 1967. 
Miguel R. y Arma. San Sebastián. 

Aguirre Echeverria, Jñaki. 15 de marzo de 1966. 
Javier y M. Aránzazu. San Sebastián. 

Aldasoro Azcárate. Francisco. 24 de julio de 1966. 
Sabino y M. Pilar. San Sebastián. 

Algar Jiménez, Francisco J. 6 de enero de 1966. 
Francisco y Pilar. San Sebastián. 

Alonso Alonso, Angel. 16 de junio de 1967. Anto
nio y Milagros. San Sebastiano 

Alonso Arribas, Juan. 23 de mayo de 1968. Juan 
y Maria. Urretxu (GuipÚzcoa). 

Alonso Casado. Francisco. 1 de febrero de 1968. 
Juan y Teodora. San Sebastián. 

Altube Gacmo, Juan. 6 de enero de 1968. Juan 
y·María. San Sebastián. 

Alvarez Camacho, Manuel. 30 de julio de 1967. 
Antonio y Consuelo. San Sebastián. 

Alvarez Ruiz, Eduardo. 6 de abril de 1968. Manuel 
y Esperanza. Eibar (Guipúzcoa). 

Alzagaray Itarte, Jo<;é M. 6 de marzo de 1966. 
Elías y Consuelo. San Sebastián. 

Antolin Sagasti, Manuel. 21 de septiembre de 
1966. Vicente y María Jesus. San Sebastián. 

Aranzábal Echániz, Pedro. 27 de agosto de 1967. 
Pedro y Maria. Eibar (GuipÚzcoa). 

Araque Ortiz, Jaime. 11 de junio de 1967. José 
y Cannen. San Sebastiano 

Arbilla Gilaberte, Ignacio. 13 de marzo de 1968. 
José y Gregaria. San Sebastiano 

Ariztia Irigoyen, Miguel A. 23 de febrero de 1966. 
No constan. San Sebastián. 

Arraiza Rivera. Pedro. 22 de noviembre de 1967. 
Jesús y Maria. San Sebastiano 

Arraraz Perurena, José A. 28 de julio de 1966. 
Ignacio y Teresa. San Sebastián. 

Arratibel Ostolaza, Ignacio M. 29 de abril dI! 
1966. Juan y Maria. San Sebastiano 

Arregui Feduayen, Jaime. 27 de mayo de 1968. 
No constan. Hondarribia (Guipúzcoa). 

Arteche Echeverría, Juan. 3 de agosto de 1967. 
Fern.lndo y Piedac. San Sebastián. 
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Ayula Cadiñanos. Javier. 29 de junio de 1968. 
Javier y María. Bergara (GuipÚzcoa). 

Ayestarán Ibargoyen, José. 21 de junio de 196 7. 
Tomás y María. San Sebastián. 

Baez Olivera, Francisco. 15 de marzo de 1968. 
Francisco y Esperanza. San Sebastián. 

Bajo Trujillo, Angel. 9 de octubre de 1966. Manuel 
e Isabel. Eibar (GuipÚzcoa). 

Baihesa Pires. José. 14 de junio de 1968. Antonio 
y Ilda. San Sebastián. 

Bana Fernández, Francisco. 8 de junio de 1967. 
No constan. Renteria (GuipÚzcoa). 

Barbero Treviño. Francisco. 23 de septiembre de 
1967. Santiago y Laúra. San Sebastú'm. 

Barreira Lorenzo. Antonio. 16- de diciembre de 
1967. Luis y Marina. Eibar(GuipÚzcoa). 

Barreneche Luberriaga, Xabier. 9 de julio de 1967. 
Emile y Matia. San Sebastián. . 

Basterra Alfonso, Alejandro. 22 de julio de 1968. 
No constan. Rentería (Guipuzcoa). 

Bcnámez, Hassan. 28 de junio de 1968. No cons
tan. San Sebastián. 

Berdini Montemuiiio, José A. 29 de enero de 
1966. Antonio y Ramona. San Sebastián. 

Bermejo Prieto, Marcelino. 10 de agosto de 1968. 
Jesús y María. Eibar (GuipÚzcoa). 

Beroz Soraluce, Ascension. 10 de mayo de 1966. 
Tomás y Maria F. San Sebastián. 

Blanco Fema.ndez, Vicente. 21 de junio de 1968. 
Vicente y Nieves. San Sebastián. 

Blanco S~nchez, Carlos. 10 de agosto de 1965. 
No constan. Renteria (GuipÚzcoa). 

Blanco Taboadela, Antonio. 2 de diciembre de 
1967. Aquilino y Marina. Eibar (GuipÚzcoa). 

Bon Menéndez, Benjamin. 15 de agosto de 1967. 
Benjamin y Ramona. San Sebastián. 

Carrera Calvo, Pedro. 26 de agosto de 1967. 
Julian y María. San Sebastián. 

Calleja Alonso, Mariano. 14 de mayo de 1966. 
Angel y Teresa. San Sebastián. 

Campo Lezama, Julián. 2 de noviemb~e de 1967. 
Julian y Mercedes. San Sebastián. 

Campos Macias, Pedro. 6 de marzo de 1968. 
Juan y Epifania. Eipar (GuipÚzcoa). 

Carnes Lazcano, Diego. 13 de noviembre de 1967. 
José y María. San Sebastián. 

Carracedo Palomares, Juan. 3 de enero de 1966. 
Manuel y Remedios. Eibar (GuipÚzcoa). 

Carrera Solaverrieta, Juan A. 23 de agos~o de 
1966. Juan y Maria. San Sebastián. 

Carrión León, Julián. 13 de marzo de 1966. Julián 
y Librada. San Sebastián. 

Casanovas Fernández, José A. 29 de marzo de 
1967. No consta y M. Candelas. Renteria (Gui
púzcoa). 

Castañares Aríztegui, Javier. 9 de febrero de 1968. 
Javier y Maria. San Sebastiano 

Castilla Garda, Angel C. 20 de febrero de 1967. 
Angel y Aurea. Onate (GuipÚzcoa). 

Castro López, José. 31 de enero de 1968. Ino
cencia y Maria. San Sebastián. 

Castro Marcelo, Fernando. 2 de enero de 1968. 
Fernando e Inés. San Sebastiano 

Chaparro Amado, Florencio. 12 de mayo de 1966. 
Nicolás y Delfina. San Sebastián. 

Chapartegui Barinaga, Ricardo. 2 de marzo de 
1968. Ricardo y Maria. San Sebastián. 

Cillero Bravo, Cándido. 20 de marzo de 1967. 
Isidoro y Maria. San Sebastián. 

Collado Girarte, Antonio. 13 de junio de 1968. 
Antonio y Maria. Renteria (GuipÚzcoa). 

Contreras Echaide, Fernando. 5 de agosto de 
1967. Florentino y Victoria. Eibar (GuipÚzcoa). 

Contreras Gabari, Antonio. 15 de agosto de 1967. 
Francisco y Soledad. Tolosa (Guipuzcoa). 

Corchado Corchado, Pedro. 28 de mayo de 1967. 
Luis e Isidora. Irún (Guipuzcoa). 

Corrales Matamoros, Vicente. 11 de mayo de 
1967. Manuel y Basilisa. San Sebastián. 

Cortina Moreno, Antonio. 12 de septiembre de 
1967. José y Adela. San Sebastián. 

Costa Fontao, Antonio. 3 de agosto de 1~68. 
No constan. Hondarribia (GuipÚzcoa). 

Costas Díaz, José. 3 de junio de 1968. José y 
Margarita. San Sebastián. 
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Crespo Pérez, Angel. 16 de septiembre de 1967. 
Alberto y Teodora. Rentería (GuipÚzcoa). 

Cuesta Vega, Francisco. 26 de marzo de 1968. 
Julio y Valentina. San Sebastián. 

Cuesta Vega, José Luis. 18 de agosto de 1966. 
Julio y Valentina. Irún (GuipÚzcoa). 

Czeguhn Arbelaiz, Ignacio F. 29 de septiembre 
de 1966. Wolfgang y Juana J. San Sebastiano 

Da Silva Rodríguez, Fernando. 21 de may~ de 
1965. Manuel y M. Joaquina. Hondarribia (Gui
púzcoa) . 

De las Heras Fernández, Eusebio. 21 de enero 
de 1965. Eusebio y Arsenia. Irún (GuipÚzcoa). 

Delgado Sarasola, Francisco. 3 de abril de 1968. 
Ricardo y Francisca. San Sebastián. 

Deza Vital, José. 9 de junio de 1967. José y Cán
dida. Eibar (GuipÚzcoa). 

Diaz Castró, Daniel. 23 de febrero de 1966. 
Daniel y Maria C. Eibar (GuipÚzcoa). 

Díaz Do's Santos, Luis. 15 de junio de 1968. Anto
nio y María. San Sebastián. 

Diaz Maestro, José. 7 de mayo de 1967. Abel 
y Maria. Eibar (GuipÚzcoa). 

Diaz Ranúrez, José R 15 de junio de 1966. 
Ramón y M. Pilar. San Sebastian. 

Diaz Riera, Alberto. 17 de junio de 1968. Daniel 
y Ana. Elg~ta (GuipÚzcoa). 

Diaz Silva, Frandsco. 15 de julio de 1967. Juan 
y Mariana. San Sebastián. 

Diez Hernández, Juan Carlos. II de julio de 1966. 
Enrique y Maria N. San Sebastián. 

Docherty Diez, Edward. 1 de febrero de 1967. 
George y FÜoja. San Seb~stián. 

Dominguez Carvajal, Ricardo. 8 de agosto de 
1968. Sebastián y Esperanza. San Sebastiano 

Dominguez Estévez, Rafael. 27 de julio de 1967. 
Enrique y Higinia. San Sebastián. 

Domínguez González, Angel. 6 de octubre de 
1966. Marcelino y Sofia. San Sebastián. 

Doming'Uez Iglesias, Enrique. 21 de agosto de 
1967. Leonardo y Victoria. San Sebastián. 

Domínguez Ian, Pedro. 25 de agosto de 1968. 
Santos y Estefanía. Irún (GuipÚzcoa). 

Dos Santos Burdal0, Antonio M. 26 de febrero 
de 1967. Horacio y Maria A. San Sebastiano 

Drobniak Santos, Jean. 7 de junio de 1967. No 
costa y Luz. París (Francia). 

Dual Jiménez, Ramón. 4 de febrero de 1968. 
Manuel y Adela. San Sebastián. 

Eiras Núnez, José F. 25 de mayo de 1966. Fran
cisco y Dolores. San Sebastián. 

Eizaguirre Aramberri, Jesús. 14 de diciembre de 
1967. Ignacio y María. Eibar (GuipÚzcoa). 

EIgorriaga Benitez, José. 13 de mayo de 1968. 
José y Purificación. San Sebastián. 

Escobar Rangel, Carlos. 28 de diciembre de 1963. 
Francisco y Mariana. Cartagena (Murcia). 

Espila Lizarralde, Angel J. 18 de diciembre de 
1966. Angel y Ana M. San Sebastián. 

Esteban Arcelus, José. 30 de mayo de 1968. Julian 
y Maria. San Sebastián. 

Esteban Layez, Emilio. 21 de diciembre de 1967. 
José y Diría:: San Sebastiano 

Fajardo Santos, José. 10 de octubre de 1965. 
Luis y Manuela. Pasaia (GuipÚzcoa). 

Feijoo Rodelgo, Ramón, 14 de agosto de 1966. 
Manuel y Consolación. Eibar (GuipÚzcoa). 

Femández Alvarez, Julio; 25 de marzo de 1966. 
Julio y M. Rosario. San Sebastián. 

Femández Garda, Francisco. 21 de septiembre 
de 1965. Quintín e Irene. lrún (GuipÚzcoa). 

Fernández Goicoechea, Miguel. 31 de mayo de 
1967. Paulino y Sabina. San Sebastián. 

Fernández González, Pedro. 18 de julio de 1968. 
Pablo y Justa. Azkoitia (GuipÚzcoa). 

Femández Márquez, Jesús. 3 de septiembre de 
1966. Jesús A. y Maria. San Sebastiano 

Fernández Munino, Manuel. 24 de septiembre 
de 1967. José e Isabel. San Sebastián. 

Fernández Pazos, Cándido. 24 de julio de 1967. 
Candido y Juana. Zumárraga (Guipúzcoa). 

Fernández Ruiz, Manuel. 4. de noviembre de 
1967. No constan. Rentería (GuipÚzcoa). 

Fernández Zaballa, Rafael. 6 de abril de 1966. 
José y.Juana. Irún (GuipÚzcoa). 
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Fernández del Canto, José. 10 de abril de 1968. 
Manuel y Felicidad. San Sebastián. 

FerreÍfa Zulueta, Alberto. 15 de abril de 1968. 
José y Maria. San St:bastián. 

Fortés Belloso, Juan. 2 de septiembre de 1967. 
Francisco y Sacramento. San Sebastián. 

Frades Alvarez, Ignacio. 15 de agosto de 1968. 
Jesús y Maria. San Sebastián. 

Franco Ayerdi, Juan. 30 de mayo de 1967. Anto
nio y Josefa. Renteria (GuipÚzcoa). 

Fuentes Garda, Francisco. 29 de julio de 1967. 
Santos y María. Eibar (Guipúzcoa). 

Gabilondo Egana, Ignacio. 26 de agosto de 1968. 
José y Maria. San Sebastián. 

Galán Robles, Juan. 19 de julio de 1967. Cándido 
y Maria. San Sebastián. 

Gallego Calero, Miguel A. 5 de diciembre de 
1966. Angel y Riansares. San Sebastián. 

Gámez Igos, Guillermo J. 29 de agosto de 1966. 
Francisco y Guillerma. Urretxu (Guipúztoa). 

Garaboa Rodriguez."Carlos. 19 de abril de 1966. 
Severiano y Lurdes. San SebastiAno 

Gárate Eguren. Aitor. 8 de agosto de 1967. José 
y María. San Sebastián. 

Garay Artuñano, Ignacio. 28 de mayo de 1967. 
Ignacio y Maria. San Sebastián. 

Garda Avendano, Eugenio. 10 de febrero de 
1968. No constan. Rentería (GuipÚzcoa). 

García Blanco, Lisardo. 1 de abril de 196 7. Este
ban y Zulema. San Sebastiano 

Garda Calvo, Eugenio. 18 de febrero de 1968. 
Eugenio y María. Rentería (GuipÚzcoa). 

García Corcuera, Luis. 22 de mayo de 1967. No 
constan. Renteria (Guipúzcoa). 

Garcia Garda, Angel. 13 de noviembre de 1967. 
Isaac y María San Sebastián. 

Garda Gutiérrez, Isidoro A. 15 de enero de 1966. 
José y Margarita. San Sebastián. 

Garda los Santos, Eduardo. 6 de septiembre de 
1967. Ernesto y Maria. San Sebastián. 

Garda Molina, ManueL 2 de abril de 1967. Juan 
y Cannen. San Sebastián. 

Garda Ojanguren, Oscar. 1 de qctubre de 1967. 
No constan. Rentería (GuipÚzcoa). 

Garda Peña, José. 22 de diciembre de 1967. Abe~ 
lardo y Maria. San Sebastián. 

Garda Penedo, José. 5 de julio de 1967. Alfonso 
y Antonia. Eibar (GuipÚzcoa). 

Garda Sánchez, MigueL 19 de mayo de 1966. 
Miguel y Encarnación. San SebastiAno 

Garda Suso, Luis. 13 de octubre de 1967. Domin
go y Carmen. Azkoitia (GuipÚzcoa). 

Garmendia Echeverria, José M. 22 de abril de 
1967. José B. y Cayetana. San Sebastián. 

Garmendia Raido, Pedro. 7 de junio de 1967. 
Pedro y Erundína. Renteria (GuipÚzcoa). 

Garm.endia Urrutía, Pío. 13 de mayo de 1967. 
José y Maria. San Sebastián. 

Gatón Diaz, Gonzalo. 15 de abril de 1966. Gon
zalo y Petra. San Sebastián. 

Gil del Hoyo, José. 25 de julio de 1967. Marcial 
y Paula. Arrasate (GuipÚzcoa). 

Giménez Ubillos, Fernando. 6 de noviembre de 
1967. Eduardo y Maria. San Sebastián. 

Giraldez Pérez, José A. 20 de marzo de 1967. 
Antonio y Araceli. San Sebastián. 

Gogorza Damboriena, Angel M. 2 de octubre 
de 1965. Miguel y Felisa. Irún (GuipÚzcoa). 

Gómez Burgase, Francisco. 10 de julio de 1967. 
Francisco y Laura. San S~bastián. 

Gómez Garda, José. 21 de febrero de 1967. Aga
pito}' María. Eibar (GuipÚzcoa). 

Gómez Pérez, Avelino. 13 de mayo de 1968. 
Manuel y Vicenta. Urretxu (GuipÚzcoa). 

Gómez Ramos, Javier. 21 de febrero de 1968. 
No constan. Renteria (Guipúzcoa). 

Gómez Tomi, Juan. 19 de febrero de 1968. Isaac 
y Maria. San Sebastiano 

Gómez Weinzetl, Guillermo. 18 de julio de 1968. 
Héctor y Astrid. San Sebastián. 

González Aguilar, Ricardo. 4 de agosto de 1966. 
Eusebio y Maria Pilar. San Sebastián. 

González Arévalo, Tomás. 14 de junio de 1968. 
Victorino y Celestina. San Sebastián. 

González Cid, Manuel. 22 de mayo de 1967. 
Nemesio y Celestina. Eibar (GuipÚzcoa). 
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González Conde. Teodoro. 28 de agosto de 1967. 
Manuel y María. Pasaia (Guipúzcoa): 

González Femández de Alaiza. Juan. 7 de sep.
tiembre de 1967. No constan. San Sebastián. 

González Grageras, José L. 8 de marzo de 1967. 
José Luis y Maria G. San Sebastiano 

González lrungaray, C~rlos. 6 de mayo de 1966 
José M. y María F. Irún (GuipÚzcoa). 

González Lueas. José. 10 de agosto de 1968. 
Manuel y Francisca. San Sebastián. 

González Rodríguez, Alberto. 14 de octubre de 
1967. Antonio y Rufma. San Sebastián. 

González Valle. Pablo. 13 de noviembre de 1967. 
José y Olga. San Sebastián. 

González Villar. Alvaro. 2 de febrero de 1968. 
Carmelo y Anastasia. San Sebastiano 

Gorostidi Salinas, Carlos. 1 de noviembre de 
1966 .. Carlos y Maricannen. Hemani (GuipÚzcoa). 

Gorostiza Ruiz, Jesús. 1 de junio de 1967. José 
y Amalia. Eibar (GuipÚzcoa). 

Gorrochategui Miner,- Pedro. 18 de agosto de 
1967. Prudencia y Juliana. San Sebastián. 

Gozalo Moreda. Angel. 4 de mayo de 1967. Jesús 
y Fernanda. San Sebastián. 

Gragorio Flórez, Oscar. 11 dé agosto de 1967. 
Evelio y María. Eibar (GuipÚzcoa). 

Guerra Lete, Manuel. 2 de marzo de 1968. Jesús 
y Dolores. San Sebastián. 

'Gurruchaga Múgica, Jesús. 2 de junio de 1968. 
Antonio y Maria. San Sebastián. 

Gurruchaga Urbistondo, Angel. 5 de enero de 
1967. José y Maria. San Sebastiano 

Gutiérez González, José A. 24 de enero de 1966. 
Leanliro y Nieves. San Sebastiano 

Gutiérrez Seco, Roberto. 8 de junio de 1967. 
Eutimio y Maria. Eibar (Guipuzcoa). 

Herguijuela Fernández, Joaquill. 16 de diciembre 
de 1967. Joaquín y Cannen. Renteria (Guipu.lcoa). 

Hemández Garcia, ManueL 28 de julio de 1967 .. 
Manuel y María. Irún (GuipÚzcoa). 

11ernández González, José. 16 de agosto de 1967. 
Felipe y Andrea. San Sebastiano 

Hcmandez Regalado, Francisco. 28 de octubre 
de 1967. Francisco y Maria. Eibar (Gwpuzcoa). 

Hernández Urones, Miguel L 29 de septíembre 
de 1966. Ignacio y Maria. San Sebastián. 

Herrero Hemández, Juan. 15 de nov¡embre de 
19ú 7. Ruperto y Celedonia. San Sebastián. 

Herrero Vicente, Javier. 4 de mayo de 1965. No 
constan. Renteria (GuipÚzcoa). 

Hervas Blanco, Juan. 10 de junio de 1967. Julián 
e Huminada. Eibar (GuipÚlcoa). 

Hinojosa Fonseca. Antonio. 4 de abril de 1967. 
Antnnio y M. Luz. San Sebastián. 

Hualde Núfíez, Santiago. 13 de septlemhre de 
1%6. Ja.cques y M. Asunción. San ScbastiúII. 

Huarte Llzarraga, Ignacio. 7 de abril uc 1968. 
Julio y María. lrún (GuipÚzcoa). 

Huarte Lizaso, Manuel. 11 de enero de 191:18. 
Jos¿ y María. San Sebastián. 

Huarte Redondo, César. 26 de diciembre de 1967. 
Félix. y María. San Sebastiano 

Jiianeta Aparicio, Juan P. t 5 de enero de i 966. 
Juan y J .ucia. San Sebastiano 

Ih:-lrbia Saralegui, Ramón J. 30 de agosto de 1966. 
FranC1SCO y Josefa. San Sebastián. 

IgleSiaS Aparicio, José. 16 de agosto de 1967. 
Pedro y María. San Sebastiano 

Iglesias Leis, Juan. 12 de enero de 1968. Benito 
y María. Pasasia (GuipÚzcoa). 

Inchauste Zugarramurdi, Enrique. 12 de abril de 
1967. Enrique y M. Cannen. San Sebastián. 
_ Infante Medina, Juan L 14 de junio de 1966. 

Matias y Mercedes. San Sebastiano . 
lrigoyen Echeverría, Ignacio. 22 de julio de 1967. 

Ignaci0 y Maria. San Sebastián. 
lzarra de la Cruz, Carlos. 26 de agost0 de 1967. 

José y Adelaida. San Sebastián. 
Jabato Peguero, José L. 12 de octubre de 1966. 

Sebastian y Eloísa. San Sebastián. 
Jiménéz Martínez, José. JJ de enero ue 196 7. 

Antonio y Dotores. Renteria (GuipÚzcoa). 
Jimenez Salas, Fernando. 16 de noviembre de 

1966. Fernando y Virtudes. San Sebastiano 
Jiménez Valdés, Facundo. 25 de febrero de 1967. 

Prudencio y Antonia. San Sebastlan. 
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Kohler KohIer. Marcus. 21 de enero de 1966: 
Fwal y Maltraud. Mutriku (GuipÚzcoa). 

Kraf Beneredj, Frederic . .Jl de marzo de 1967. 
Yves y Cole.t1e. San Sebastián. ' 

Lacu Bringas, George. 4 de noviembre de 1966. 
Alfred y Mercedes. San Sebastián. 

Lacunza Camio, Ibán. I de julio de 1968. Rubén 
y Elena. San Sebastián. 

Lajas Martins, Manuel. 25 de junio de 1967. 
Manuel y Berta. San Sebastiano 

Landfried Legorburu, Roberto. 6 de enero de 
1968. Roberto y Juana. San Sebastián. 

Lavado Sánchez, José L. 22 de septiembre de 
1966. José y Antonia. San Sebastián. 

Lilly Hekneby, Federico. 31 de agosto de 1966. 
Federico y Ana M. San Sebastián. 

Lilly Heknchy, litigo. 31 de agosto de 1966. Fede
rico y Ana M. San Sebastián. 

Lino Quimbroeiro, José. 20 de agosto de 1967. 
Francisco y Emilia. San Sebastián. 

Lóbo Altuna. José. 9 de abril de 1968. Ignacio 
y Maria. Tolosa (GuipÚzcoa). 

LOldi Dumssner, Daniel. 2 de septiembre de 
1967. Jase y Ana. Bergara (Guipúzcoa). 

López García, Víctor. 11 de febrero de 1968. 
Victoriano y Maria. San Sebastián. 

López López, Alvaro. 19 de septiembre de 1966. 
Manuel y Josefa. San Sebastián. 

López López, Arturo. 3 de noviembre de 1965. 
Arturo y Felisa. Renteria (GuipÚzcoa). 

López Mangas, José. 10 de mayo de 1968. Jesús 
y Maria. San Sebastián. 

López Romero, José. 9 de abril de 1968. No 
constan. Hondarribia (Guipúzcoa). 

López Sanchez Gabriel, 13 de enerb de 1968. 
Miguel y Mercedes. San Sebastián. 

López Sedano, Alejandro. 14 de agoslo de 1967. 
Alejandro y Luciana. Eibar (GuipÚzcoa). 

López de Arbina Ruiz de Eguino. Rafael. 5 de 
agosto de 1967. Juan y no consta. Vigo (Pon
tevedra). 

Lbpez de Gaun~, Bolaños. José J. 4 de febrero 
de 1967. Fernando y Eiisa. San Sebastián. 

López de la Calle Navarro. Alberto. 4 de fehrero 
de 1966. Jesús y María Isabel. Eibar (GuipÚzcoa). 

López de Vicu1i.a Goozález de LangariC'll, José .. 
J de agosto de 1')68. No constan. Rentería (Gui
púzcoa). 

López del Esta!, Fernando. 22 de mar70 {!e 1968. 
Justo y Vicenta. Eihar (GuipÚzcoa). 

Lorenzo Tuceda, José. 4 de junio de 1968. No 
constan. Rel~ter.a (GuipÚzcoa). 

Lucena Azpitarte. Francisco. 27 de febrero de 
1%8. Miguel y Maria. San Sebastián. 

Luzuriaga Monin. Félix. 16 de nbri! de 1966. 
José A. y Andonina San Sebastián. 

Manterola Amunarriz, Antonio. 27 de mayo de 
1966. Ignacio y Maria Luisa. San Sebastiún. 

Marqués Arroyo, Jm.é. 25 de mayo de ·19f. 7. José 
y Maria. San Sebastián. 

Múrquez Manmcz, Fernando J. 7 de enero de 
1 % 7. Mateo y Maria T. San Sebastian. 

Marticorena San\Agusün, Roman. 22 de marzo 
de 1966. José Ramón y Eulalia. San Sebastián. 

Martija Manciro, José. 10 de agosto de 1968. 
Indalecio y Teresa. Eibar (Guipúzcoa). 

Martín Caminero, Ignacio. 1 de diciembre de 
1967. Miguel y Mariá. San Sebastián. 

Martin Laso, David M. 8 de mayo de 1966. Angt"l 
y Maria C. San Sebastián. 

Martín Pino. Joaquín. 16 de abril de 1967. Gre
gario y Virginia. San Sebastián. 

Martinez Alba. José. 9 de septiembre de 1967. 
Julio y Henninia. Eibar (Guipúzcoa) . 

Martinez Ceberin, Fernando. 10 de enero de 
1968. No constan. Hondarribia (GuipÚzcoa). 

Martínez Esteves, José Antonio. 1 de enero de 
1965 No constan. ldiazabal (GuipÚzcoa). 

Martínez Jiménez. Juan. 7 de junio de 1968. Juan 
y Riansares. Eibar (GuipÚzcoa). 

Martínez Martinez, Antonio. 7 de abril de 19b::;;. 
Daniel y Vicenta. San Sebastiano 

Martínez Posadas, José. 20 de mayo de 1968. 
Dimas y Angelina. Eibar (GuipÚzcoa). 
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Martínez-Alcocer Pérez, Feliciano. 6 de no\jem
bre de 1967. Mariano y Trinidad .. Eibar (Gui
púzcoa). 

Matillas Jiménez. Juan C. 27 de noViembre de 
1966. José M. y Celia. San Sebastian .. 

Mediavilla García, Roberto. 14 de enero de 1968. 
Rodolfo y Concepción. San Sebastián. 

Mendoza Barrantes, José. 12 de febrero de 1968. 
Antonio y Maria. San Sebastián. 

Meneses Pérez, Carlos. 26 de agosto de 1967. 
Millán y Desideria. San Sebastián. 

Meuthen Sickel, Daniel. 19 de octubre de 1967. 
Mermeri y Mannetorf. San Sebastiano 

Miguel Berrueta, Pedro. 15 de julio de 1967. Pris
ciliano y Maria. San Sebastiano 

Miguélez Garcia, José. 24 deJulio de 1968. Santos 
y Porfma. León. 

Molina Villamandos, RafaeL 17 de marzo de 
1967. José Luis y Hennellnda. San Sebastiano 

Montenegro Parcero, Maximino. 23 de agost" 
de 1965. Plácido y Maximina. Hondarribia (Gui
púzcoa). 

Moran Sánchez, Juan Carlos. 11 de marzo de 
1967. Sigfrido y Mari<l M. San Sebastián. 

Moreno Delgado, Juan. 25 de junio de 1968. 
Antonio y Consuelo. San Sebastián. 

Moreno Fernández, Modesto. 26 de· diciembre 
de 1967. Juan y'Maria. Eibar (GuipÚzcoa). 

Moreno Irigoyen, Ignaeio M. 9 de febrero de 
1967. José A. y Felisa. San Sebastián. 

Moreno SÁnchez, Pedro M. 8 de abril de 1967. 
Fernando y Agustina. San Sebastián. 

Muñoz Rodríguez, José Marcos. 18 de febrero 
de 1966. Fulgencio y Soledad. Elgóibar (Guipúz
coa). 

Navas Aleorta, Joséba. 6 de marzo de 1968. José 
y Belén. Eibar (GuipÚzcoa). 

Nicolás Gnodde. Andres. 16 de abril de 19f,8. 
Juan y Eva. San Sebastián. 

Novo ZabaJa, Fernando. n de febrero de 1%8. 
-'\lfredo y Cannen. San Sebastián. 

Núñez Domínguez, Juan. 29 de julio de í968. 
Basilio y Elvira. San Sebastián. 

Núñez Prieto, Martin. 3 de marzo de 1967. 
Manuel y Mar.tina. San Sebtlstián. 

Ocaña Ramallo, Eduardo. 4 de abril de: 1968. 
Emilio y Marina. San Sebastián. 

Ocio Sáenz de Buruaga, Alberto. 22 de abril de 
1968. No constan. Vitona. 

Olascoaga Berazadi, Juan A. 29 de julio de 1966. 
Javier y Maricarmen. San Sebastián .. 

Oiívera VilIalba, Carlos. 3 de octubre de 1967. 
Plácido y Amelia. Eibar (GuipÚzcoa). 

Oliveri Olaizola, Jo::.é A 26 de juni0 de 1966. 
Leonardo y Mana M. San Sebastiar. 

Oromendia Camello, Gregario. 28 de agosto de 
1968. Ramón y Joaquina. San Sebastiano 

Orozco Jimenez, Juan. 6 de agosto de 1968. Alva
ro y Maria. San Sebastiano 

O<;a CelaYJ. Igor. 26 de marzo de !967. f<'rancisco 
y María. San Sebastián. 

Oscoz Meynard, Juan. 4 de juHo de 1967. Juan 
y Kiliano. 'Irún «(Juipúzcoa). 

O,,;oro Gazteiz, Francisco. 2 de mayo de 1967. 
Ascensión y María. Eibar (GuipÚzcoa). 

Otero de San José, José L. 30 de mayo de 1966. 
Jesús y Maria. San Sebastián. 

Pacios Gómez, Juan. 14 de marzo de 1968. Juan 
y Maria. San Sebastián. 

Palomo Domíl)guez, Gabriel. 6 de junio de 1968. 
Antonio y Cannen. Zarautz (Guipuzcoa). 

Paquico Paredes, José. 28 de mayo de 1968. Cor
nelio y Francisca. San Sebastián. 

Paredes Feijoo, José. 22 de octubre de 1967. José 
y Delicia. Eibar (GuipÚzcoa). 

Parra Cortijo, Paulo M. 17 de marzo de 1"966. 
Daniel y M. Teresa. San Sebastián. 

P<l.i.j3 Navarro, José. 6 de abril de 1968. José 
y Maria. San Seba.stián. 

Párraga Leo, Antonio. 21 de febrero de 1968. 
Antonio y María. San Sebastián. 

Parriego Aragón, José Luis. 21 de junio de 1966. 
Santiago y Natividad. San Sebastián. 

Pascual Lorenzo, Jm.¿ M. 16 de febrero de 1966. 
José M. y Er:camación. San Sebastián. 
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Pascua] Olivera. Carlos J. 4 de noViembre de 
1966. Santiago y Ana Maria. San Sebastián. 

Pastor ,Rodríguez, Pablo. 31 de mayo de 1968. 
Bautista e Ignacia. Zwnárraga (Guipúzcoa). 

Pavía Terroba, Roberto. 3 de abril de 1968. Osear 
y Lidia. San Sehastián. 

Paz Cob, Osear. 9 de abril de 1968. José y Felisa. 
San Sebastián. 

Pérez Calvete, Gabriel. 2 de junio de 1967. Anto
nio y Mercedes. San Sebastián. 

Pérez Galparsoro. José M. 31 de marzo de 1967. 
Isidro y M. Dolores. Totosa (GuipÚzcoa). 

Pérez lturriaga, David. 29 de marzo de 1968. 
Angel y Manuela. San Sebastián. 

Pérez Sáez. Francisco. 12 de abril de 1967. Juan 
M. y Maricannen. San Sebastián. 

Pérez Suarez. Vicente. 21 de abril de 1966. Pío 
y Remedios. Eibar (GuipÚzcoa). 

Pérez de Juan, Ignacio. 22 de enero de 1968. 
José y Maria. San Sebastián. 

Pérez de Aransolo Sáenz de Urturi, Jesus. 26 
de julio de 1967. Jesús y María. Vitoria. 

Picabea Lerchundi, Javier M. II de abril de 1967. 
Esteban y Maricarmen. San Sebastián. 

Pinto Dávila. Dionisio T. 20 de febrero de 1967. 
Victoriano y Antonia. San Sebastián. 

Prego García, José F. 23 de marzo de 1967. Juan 
y Encamación. San Sebastián. 

Prieto Rodríguez. Juan A. 13 de abril de 1967. 
Juan y María. San Sebastián. 

Provedo Santamartina. Alfonso. 28 de octubre 
de 1967. Segundo y Elvira. San Sebastián. 

Quaresma Alcipa, José. 14 de mayo de 1968. 
Ramiro e Irene. San Sebastián. 

Rabadán Garcia. Esteban. 21 de junio de 1967. 
Esteban y María. Eibar (Guipúzcoa). 

Ramos Fernández, Juan. 11 de junio de 1967. 
Santos y Emiliana. Ordizia (Guipuzc9a). 

Ramos Santiago. José.'S de mayo de 1967. José 
y Adelaida. lrún (Guipuzcoa). 

Ramos Santos, Leovigildo. 14 de abril de 1967. 
Atanasio y Carolina. San Sebastián. 

Rodríguez Arias, Juan C. 12 de abril de 1967. 
José F. y Pilar. San Sebastián. 

Rodríguez Arrizabalaga, José. 12 de junio de 
1967. Antonio y Maria. San Sebastián. 

Rodríguez Carrera. Santos. 18 de junio de 1967. 
Olegario e Irene. San Sebastián. 

Rodríguez Granados, José M. 17 de marzo de 
1967. Eufemio y Miguela. San Sebastián. 

Rodríguez Grandes, Ricardo. 14 dejunio de 1966. 
Román y M. Encamación. San Sebastián. 

Rodríguez Limia, José. 3 de enero de 1968. Jeró
nimo y María. Urretxu (GuipÚzcoa). 

Rodriguez Ruiz, Juan Carlo~, 18 de mayo de 
1966. Angel y Angeles. San Sebastián. 

Rodríguez Sabido. Juan. 7 de diciembre de 1967. 
Antonio y Ana. Eibar (GuipÚzcoa). 

Román Bennejo, Bias. 21 de abril de 1967. Bias 
y Joaquina. San Sebastián. 

Román Pavón, Antonio. 22 de julio de 1967. 
Francisco y Francisca. San Sebastián. 

Roma Mimoso, Antonio. 10 de febrero de 1966. 
Casimiro y Maria. San Sebastián. 

Romero Expósito, Agustín. 11 de abril de 1966. 
José y Josefa. San Sebastián. 

Romero Veintemillas, Juan. 28 de junio de 1967. 
Andrés y Maria. San Sebastián. 
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Romero del Río. Hipólito. 4 de marzo de 1968. 
Hipólito y Encamación. Eibar (GuipÚzcoa). 

Romo Comerón, Miguel. 9 de junio de 1968. 
Angel y Maria. San Sebastián. 

Rosset Gómez, Ricardo. 25 de noviembre de 
1966. Eduardo y Elvira. San Sebastián. 

Rubio Ruiz,. Daniel. 14 de diciembre de 1966. 
Hilarlo y M. Carmen. Renteria (Guipúzcoa). 

Ruiz Herrero, Francisco. 16 de agosto de 1967. 
Gaudencio y Emilia. San Sebastián. 

Ruiz Pérez, Maximino. 14 de enero de 1968. 
Maximino y Ofelia. Eibar (Guipúzcoa). 

Ruiz Roteta. Francisco J. 22 de octubre de 1966. 
Francisco J. y M. Visitación. San Sebastián. 

Ruiz de Gauna Pérez de Arenaza, Carlos. 5 de 
abril de 1967. Donato y Dorotea. San Sebastián. 

Rynni Gannendia, Kevin. 2 de abril de 1966. 
Chnsto y Juana. San Sebastiano 

Sachs Kuider, Gunther. 11 de junio de 1968. 
Gunther e Ina. San Sebastián. 

Sadowski Hernandorena, Gorka. S de agosto de 
1966. Walter y Arantxa. San Sebastiano 

Salnz Paredes, Carmel0. 23 de enero de 1968. 
Cannelo y Trinidad. San Sebastián. 

Saizar Gurruchaga, Juan. 14 de noviembre de 
1967. José y Maria. Tolosa (GuipÚzcoa). 

Salaverría Narvarif, José A. 17 de enero de 1966. 
José A. y Josefma. San Sebastián. 

Salazar Jiménez, Rafael. 5 de noviembre de 1966. 
Santos y Olvido. San Sebastián. 

Salido Jorge, José. I de diciembre de 1967. Pedro 
y Cannen. Rentería (GuipÚzcoa). 

Sampedro Alonso. Fernando. 15 de julio de 1967. 
Antonio y Maria. lrún (GuipÚzcoa). 

San Miguel Aizpuru, José. 25 de octubre de 1967. 
Antonio y Maria. San Sebastiano 

Sanabria Cunquero, Jesús. 30 de mayo de 1968. 
Francisco y Virginia. Eibar (Guipúzcoa). 

Sánchez Bernal. Francisco. 6 de enero de 1968. 
Antonio y Encarnación. lrún (GuipÚzcoa). 

Sánchez Mateos, Gaspar. 29 de noviembre de 
1967. Felipe y Teresa. San Sebastiano 

Sánchez Moreno. Mariano. 23 de septiembre de 
1966. Lorenzo e Isabel. San Sebastián. 

Sánchez Ramos, Juan Carlos. 2 t de septiembre 
de 1966. Cándido y Justa. San Sebastiano 

Sánchez Zaldúa, Juan L 21 de febrero de 1967. 
Ignacio y Maricannen. San Sebastián. 

Sanmartín Rodríguez, Iñigo. 28 de julio de 1967. 
Juan y María. San Sebastiano 

Santana Leyva, Jaime M. 24 de febrero de 1966. 
Matías y Lucia. San Sebastián. 

Santiesteban Tellechea, Ignacio. 15 de abril de 
1967. Julián y M. Josefa.1rún (GuipÚzcoa). 

Santiago Montero. Pedro_ 8 de septiembre de 
1967. Santiago y Pilar. Eibar (Guipuzcoa). 

Sanz Barranco, Carlos A. 8 de mayo de 1966. 
Urbano y Natividad. San Sebastiano 

Schebeider Vahaldier, Guido Simón. 19 de enero 
de 1967. Peter y Dorothee. San Sebastián. 

Serra Franco, Jesús. 25 de diciembre de 1967. 
Francisco y Crisálida. San Sebastián. 

Silva Durais, Juan. 18 de agosto de 1968. Domin
go y María. Portugal. 

Silva Fernandez, Joaquín. 2 de agosto de 1968. 
Lws y Luz. San Sebastián. 

Silva Rivera, José. 24 de marzo de 1968. Antonio 
y Rosarío. San Sebastián. 
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Sommer San Rmeterio, Patrik.. I de febrero de 
1968. Josefy Maria. San Sebastián. 

Sona Rueda. Juan. 19 de agosto de t 968. Vicente 
y Visitación. Eibar (GuipÚzcoa). 

Souviron Gaytán de Ayala. Jacobo. 26 de sep
tiembre de 1967. Sebastián y Maria. San Sebastián. 

Suárez Femández. José. 18 de noviembre de 
1967. Manuel y Herminia. Eibar (GuipÚzcoa). 

Suárez Gonzalo, Miguel. 15 de mayo de 1967. 
José y Jovita, Pasaia (GuipÚzcoa). 

Teixeira Rebelo, Antonio. 1 de noviembre de 
1967. Manuel y Maria. San Sebastián. 

Tejerizo Ramirez, Arturo. 17 de enero de 1968. 
Julián y Magdalena. San Sebastián. 

Tellería Castillo, Jesús. 17 de julio de 1967. Jesús 
y Maria. San Sebastián. 

Terán Urroz, Miguel. 19 de febrero de 1966, Vic
toriano y Anastasia. San Sebastián. 

Tolosa Ariceta, José. 14 de diciembre de 1967. 
Gaspar.y Maria. Tolosa (GuipÚzcoa). 

Tuñón Duque. Fernando. 28 de abril de 1967. 
Jesús M. y M. Lourdes. San Sebastián. 

Ubezzi Bozzola. Miguel. 27 de junio de 1968, 
Victorio y Gemma. San Sebastián. 

Urbistondo Esteban, José Maria. 11 de abril de 
1967. José S. y Julia. San Sebastiano 

Urrutia Zubía, Francisco. 28 de agosto de 1965. 
No' constan. Rentetía (GuipÚzcoa). 

Uviñas lruretagoyena, Alvaro. 12 de mayo de 
1968. Aurelio y Lucia. San Sebastián. 

Valbuena Sánchez. Jesús. 2 de mayo de 1967. 
José y María. San Sebastián. 

Valdés Echeverria, Bautista. 1 de abril de 1966. 
Angel y Bemardina. San.Sebastian. 

Valdés Echeverria, Martín. 14 de junio de 1968. 
Pas~ua1 y Maria. Bergara (GuipÚzcoa). 

Valdés Echeverria, Miguel. 25 de mayo de J 966. 
Mateo y Araceli. San Sebastián. 

Valle Garcia, Miguel. 13 de febrero de 1968. 
Tomas y María. Lezo (GuipÚzcoa). 

Valle Ramos, José. 4 de abril de 196X. Cruz y 
María. San Sebastián. 

Velado Alvarez, Ignacio. 13 de febrero de 1965. 
Modesto y Enedina. Irún (Guipúzcoa). 

Vera Fortuna. Angel Luis, 30 de marzo de 1966. 
Luis y Gertrudis. San Sebastián. 

Vigo Fernandez. Amparo. 25 de noviembre de 
1966. Fernando y Angeles. Eibar (Guipúzcoa). 

Villar Algaba, Antonio. 20 de junio de 1967. 
Antonio y Maria. San Sebastián. 

Villar Femández. José M. 2 de abríl de 1967. 
José y M. Cannen. San Sebastián. 

Zabala Urbistazu, Manuel. 21 de marzo de 1967. 
Miguel y M. Cannen. San Sebastián. 

Zabalegui Boda, José M. 4 de noviembre de 1966. 
Manuel y M. Josefa. San Sebastián. 

Zaldúa Huici, Ignacio. 25 de febrero de 1968. 
José y Micaela. San Sebastián. 

Zaldúa Urquiola, Fernando L. 6 de abríl de 1967. 
José A y M. Pilar. San Sebastián. 

Zanis Piker, Axel J. 27 de mayo de 1966. 
Hans-Dieter y Juana. San Sebastián. 

Zubizarreta Azpitarte, Angel M. 27 de marzo de 
1967. Juan M. y Catalina. San Sebastián. 

Zuloaga Goyenechea. José. 29 de octubre de 
1967. José y Maria. San Sebastián. 

Guipuzcoa, 23 de matzo de 1993.~El Teniente 
Coronel Jefe, Francisco Gonzalez Toraño. Jefe del 

, Centro ProYÍncial de Reclutamiento de Guipúz
coa.~IS.7S8-F. 


